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El  señor De Rato Figaredo defiende la proposición 
de ley del Grupo Popular, señalando que por cuar- 
ta vez plantean una iniciativa ante la Cámara pa- 
ra conseguir que los terroristas y los narcotra- 
ficantes cumplan íntegramente las penas a las que 
son condenados. Recuerda que el propio Presiden- 
te del Gobierno, en  el debate de investidura poste- 
rior a las elecciones generales de 1989, exponía su 
intención de proponer a la Cámara las reformas le- 
gales necesarias para que las sentencias 

relacionadas con los delitos de terrorismo o tráfi- 
co de drogas fueran cumplidas en su integridad. 
Pero algo debió suceder con posterioridad para que 
tales promesas no se cumplieran, sin que pueda de- 
cirse] lamentablemente, que el terrorismo o el nar- 
cotráfico han reducido su actividad en  la sociedad 
española durante los años 1990 y 1991. 
El Grupo Popular, y piensa que también otros gru- 
pos parlamentarios, cree que la sociedad española 
tiene derecho a defenderse de los que atentan no 
sólo contra la integridad y la libertad de nuestros 
ciudadanos sino también contra la esencia de nues- 
tro sistema democrático. Consecuentemente, cree 
que esta Cámara tiene la obligación de enviar a la 
sociedad española y a los narcotraficantes y terro- 
ristas el más rotundo mensaje de firmeza y, tratán- 
dose de una Cámara legislativa, tal mensaje 
consiste en  la elaboración de las pertinentes nor- 
mas legales. Basta de declaraciones retóricas y de 
promesas, y si se cree que los narcotraficantes y los 
terroristas deben cumplir integramente sus penas, 
que la Cámara acuerde legalmente que así lo 
hagan. 
Alude también el portavoz del Grupo Popular a la 
solemne promesa realizada por el señor Ministro 
de Justicia en diciembre de 1990, afirmando que 
en  el presente año 1991, y a ser posible en  el pri- 
mer trimestre, se adoptarían las medidas legales 
necesarias para el cumplimiento en su totalidad de 
las penas impuestas por  los tribunales a los terro- 
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ristas y narcotraficantes, promesa no cumplida por 
el Gobierno, lo que no es nada nuevo, y de ahí que 
nuevamente se vean hoy obligados a pedir que se 
excluya a los condenados por estos delitos de los 
beneficios de reducción de condena y de los per- 
misos de salida contemplados en la legislación 
vigente. 

E n  turno de fijación de posiciones intervienen los se- 
ñores Olabarría Muñoz, del Grupo Vasco (PNV); 
Souto Paz, del Grupo CDS; Sartorius Alvarez de 
las Asturias Bohorques, del Grupo Izquierda 
Unida-Zniciativa per Catalunya; 'Rías de Bes i Se- 
rra, del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), y Ro- 
dríguez Zapatero, del Grupo Socialista. 

Replica el señor De Rato Figaredo, duplicando los se- 
ñores Olabarría Muñoz, Sartorius Alvarez de las As- 
turias Bohorques y Rodríguez Zapatero. 

Sometida a votación se rechaza la proposición deba- 
tida por 99 votos a favor, 161 en contra y diez abs- 
tenciones. 
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E n  nombre del Grupo Socialista, la señora Del Cam- 
p o  Casasús defiende la proposición formulada, pro- 
poniendo armonizar entre sí dos reformas 
legislativas recientes, concretamente las leyes Y1989 
y 2111987, para favorecer la mejor integración en 
una nueva familia del niño que es recibido por ella 
e n  régimen de acogimiento. Siendo cierto que el 
acogimiento familiar no está configurado exclusi- 
vamente en nuestro Código Civil como un paso pre- 
vio a la adopción y siendo igualmente cierto que 
hay casos de adopción que no van precedidos por 
un período previo de acogimiento, añade que hay 
un inicio de la convivencia entre el menor y la fu- 
tura familia en el momento del acogimiento, y en 
ese momento inicial de la convivencia es cuando 
el niño menor de cinco años necesita más atención 
y mayores cuidados y cuando, lógicamente, los aco- 
gedores necesitan dedicar más tiempo y más esfuer- 
zo a entablar con él una relación adecuada, una 
relación que pueda calificarse de auténticamente 
familiar y de normal. Es, por tanto, la ocasión dió- 
nea, e n  opinión del Grupo Socialista, para disfru- 
tar del permiso que hoy concede la Ley a los 
adoptantes, pero sólo a partir del momento de la 
constitución de la adopción. La proposición del 

Grupo Socialista pretende solventar el problema 
que hoy se plantea, dando la oportunidad de que 
el permiso o la suspensión de contrato laboral se 
disfrute precisamente en el momento que más se 
necesita, que es en el momento inicial del período 
de acogimiento. Se trata de que, en interés del ni- 
ño acogido, se facilite su integración en la nueva 
vida familiar desde el mismo momento del acogi- 
miento y no sólo a partir del momento de una po- 
sible futura adopción en que los problemas de la 
convivencia inicial pueden estar ya plenamente su- 
perados. 
Pide, por consiguiente, el voto favorable de la Cá- 
mara a la proposición de ley que acaba de defender. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores 
Mardones Sevilla, del Grupo Mixto; Díaz Aguilar, 
del Grupo CDS; Baltasar Albesa, del Grupo Iz -  
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya; Hinojosa 
i Lucena, del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), 
y la señora Sainz García, del Grupo Popular. 

Sometida a votación se aprueba la proposición del 
Grupo Socialista por 250 votos a favor y una abs- 
tención. 
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E n  representación del Grupo Popular defiende la pro- 
posición el señor Núñez Pérez, que la califica de 
necesaria y urgente para corregir, o paliar al me- 
nos, situaciones discriminatorias que repugnan a 
los principios de igualdad y de justicia. Alude a lo 
ocurrido en materia de clases pasivas durante los 
nueve años de Gobierno socialista, surgiendo dos 
colectivos de pensionistas, es decir, los anteriores 
a la fecha de modificación legislativa y los poste- 
riores a dicha reforma, con la característica fun- 
damental de dar lugar a situaciones que para unos 
cabe calificar de discriminatorias y que, traduci- 
da en pesetas, da lugar a diferencias muy impor- 
tantes de orden económico. La actitud del Gobierno 
y del Grupo Socialista de no dar importancia o sim- 
plemente ignorar tales situaciones demostraría, 
una vez más, absoluta falta de sensibilidad para mi- 
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les de pensionistas que se han sentido tratados dis- 
criminadamente al quedar ajenos a las mejoras con 
que sus compañeros en similar situación se han vis- 
to favorecidos. 
Añade que el Gobierno puede alegar razones de or- 
den económico para no estudiar a fondo las fór- 
mulas  conducentes a paliar la manifiesta 
discriminación o trato profundamente distinto y 
e n  sentido negativo dado a esos pensionistas, pero 
lo que no puede hacer es seguir negándose o pres- 
tando oídos sordos a reconocer dicha realidad. Ha- 
ce hincapié en el trato distinto y negativo que han 
venido recibiendo los jubilados de clases pasivas 
anteriores al 1 de enero de 1985 e n  relación con los 
jubilados después de esta fecha, para añadir que 
parece de justicia exigir algún tipo de medidas con- 
cretas que eviten situaciones de agravio tan palpa- 
bles como que compañeros del mismo cuerpo y 
oposición jubilados cuatro meses uno después que 
el otro cobran cantidades sustancialmente dife- 
rentes. 
Termina el proponente exponiendo esquemática- 
mente el contenido de los tres puntos de que cons- 
ta la proposición no de ley. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores Re- 
villa Rodríguez, del Grupo CDS; Peralta Ortega, 
del Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya: Hinojosa i Lucena, del Grupo Catalán (Conver- 
gencia i Unió ), y Cercas Alonso, del Grupo 
Socialista. 

Sometida a votación, se rechaza la proposición del 
Grupo Popular por 107votos a favor, 143 en  contra 
y 10 abstenciones. 
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En nombre del Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya defiende la proposición no de ley el se- 
ñor Peralta Ortega, manifestando que recientemen- 
te un destacado jurista afirmaba que los Colegios 
profesionales son quizá e n  este momento las enti- 
dades más necesitadas de una definición de su ré- 
gimen jurídico. A la escasa legislación sobre la 
materia se une la multiplicidad de organismos que 
pueden legislar sobre el tema, puesto que la refe- 
rencia a los Colegios profesionales es prácticamen- 
te unánime en todos los estatutos autonómicos que, 
con diversos grados, reconocen competencias a las 
distintas comunidades autónomas para legislar so- 
bre la materia. En esta situación resulta clara la 

necesidad de una norma estatal que contenga los 
principios y reglas básicas de organización y com- 
petencias de los Colegios profesionales, que desa- 
rrolle la previsión expresa del artículo 36 de la 
Constitución y que atienda a las exigencias del ac- 
tual Estado de las autonomías, posibilitando el 
ejercicio de las competencias de las diversas comu- 
nidades autónomas sobre unas bases racionales y 
acordes con la Constitución. 
Concluye el señor Peralta aludiendo al grave las- 
tre que representa la falta de adecuación de la nor- 
mativa vigente sobre los Colegios profesionales a 
la actual situación democrática y postconstitucio- 
nal, dando origen al malestar que en  determina- 
das ocasiones afecta a un buen número de los 
propios profesionales, y en  otros casos de la pro- 
pia sociedad, que no ven reflejados en  las normas 
y actuaciones de algunos Colegios los valores y 
prificipios de una sociedad democrática pluralista. 

Para fijación de posiciones interviene el señor Mur 
Bernad, del Grupo Mixto; la señora Cuenca i Vale- 
ro, del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), y los 
señores Peñarrubia Agius, del Grupo Popular, y 
Mayoral Cortés, del Grupo Socialista. 

Sometida a votación, se rechaza la proposición de- 
batida por 23 votos a favor, 236 en  contra y tres abs- 
tenciones. 
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problemas de Asturias, presentan esta moción cons- 
tituida por cuatro puntos, el primero de los cuales 
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das que conduzcan a una urgente regeneración de 
stls estructuras productivas. El segundo punto con- 
siste en  que este Congreso inste al Gobierno para 
que encargue a los Ministerios competentes en  la 
reactivación de los sectores en  crisis que negocien, 
en  el menor plazo posible, con la Comunidad Autó- 
noma un plan global en  favor de la región. El ter- 
cerpunto trata de las medidas de choque que han 
sido debatidas muchas veces en  la Junta General 
del Principado y objeto de concordia de todos los 
grupos políticos, obteniendo votaciones unánimes 
de cara a la búsqueda de soluciones concretas y es- 
pecíficas. El cuarto y último punto de la moción 
pide también a este Congreso que inste al Gobier- 
no para que impulse y consiga la mejora de la ges- 
tión de las empresas públicas establecidas en  
Asturias, su saneamiento financiero y se acometan 
los procesos de modernización necesarios, buscan- 
do la compensación entre los puestos de trabajo y 
los de nueva creación. 
El señor García Fonseca defiende la moción del 
Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, 
solicitando el voto favorable de la Cámara para 
aquélla cuyo texto escrito conocen los señores Di- 
putados y pidiendo que se abran los cauces de diá- 
logo y negociación necesarios para hacer frente a 
la gravedad de la situación de la Comunidad Autó- 
noma Asturiana y, habida cuenta de que esta exi- 
gencia de cauces de diálogo y de negociación era, 
fue y sigue siendo la primera y unánime reivindi- 
cación de la histórica jornada del 23 de octubre, 
expresión rotunda del sentir general de los asturia- 
nos. Ante una situación de crisis generalizada y pro- 
funda como la de Asturias, e n  la que el Estado es 
el agente principal, considera fundamental que des- 
de la sociedad civil y desde la Administración se 
concienten voluntades, se aunen esfuerzos y se de- 
sarrolle una potente motivación colectiva que ge- 
nere el dinamismo necesario para salir de la crisis. 
Finalmente, hace referencia al contenido de los tres 
puntos que integran la moción, para los que pide 
el voto favorable de la Cámara. 

E n  defensa de la enmienda presentada a la moción 
del Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya interviene el señor González García, e n  nombre 
del Grupo Socialista. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores Hi- 
nojosa i Lucena, del Grupo Catalán (Convergencia 
i Unió), Alvarez-Cascos Fernández, del Grupo 
Popular. 

Sometida a votación la moción del Grupo CDS, es re- 
chazada por 105 votos a favor, 146 en  contra y una 
abstención. 

Sometidos a votaciones separadas los puntos que in- 
tegran la moción de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, son aprobados. 
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Del Grupo parlamentario Popular en el 
Congreso, sobre medidas de política ge- 
neral que piensa adoptar el Gobierno en 
relación con el Tren de Alta Velocidad y 
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tructuras ferroviarias . . . . . . . . . . . . . . 

El señor Camisón Asensio defiende la moción pre- 
sentada por el Grupo Popular, estimando oportu- 
no y procedente que el Gobierno remita a la 
Cámara una memoria descriptiva del corredor fe- 
rroviario de Alta velocidad entre Madrid y Sevilla. 
Ello es así porque la Ponencia de seguimiento del 
PTF e n  la Comisión de Industria no es operativa, 
no es cauce adecuado para profundizar en la reali- 
dad de lo que está ocurriendo en  este proyecto, rná- 
xime cuando el Grupo Popular viene apreciando 
cierta labor de obstrucción a la hora de intentar 
clarificar algunos aspectos. Se da además cierto 
grado de contradicción, comenzando por el impor- 
te de las obras, cuestión que interesa tener muy  cla- 
ra al pueblo español, puesto que se trata de u n  
proyecto que ha condicionado otros muchos pro- 
duciendo su retraso, e incluso en algunos casos su 
supresión. Por consiguiente, considera necesaria 
una memoria descriptiva, si es necesario incluso 
con certificaciones de obra. 
Expone, finalmente, la necesidad de un plan inte- 
gral de transportes y no sólo de infraestructuras. 

E n  defensa de las enmiendas presentadas intervienen 
los señores Martínez-Blasco, del Grupo Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, y García -Arreciado 
Batanero, del Grupo Socialista. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores 
Oliver Chirivella, del Grupo Mixto; Rebollo 
Alvarez-Amandi, del Grupo CDS, y Sedó i Marsal, 
del Grupo Catalán (Convergencia i Unió). 

Sometida a votación la moción del Grupo Popular en 
los términos resultantes de la aceptación de la en- 
mienda del Grupo Socialista, es aprobada por 230 
votos a favor y uno en  contra. 

Se suspende la sesión a las nueve y cuarenta y cinco 
minutos de la noche. 

6944 

Se abre la sesión a las cuatro y cinco minutos de la 
tarde. 

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO A 
LA CONSTITUCION POR NUEVOS SERORES 
DIPUTADOS 

El señor PRESIDENTE: Comienza la sesión. 
Como asunto previo al orden del día de esta sesión 

plenaria, vamos a proceder al juramento o promesa de 
acatamiento a la Constitución por parte de doña Lau- 
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ra Morso Pérez, Diputada proclamada electa por la Jun- 
ta Electoral Central, en sustitución de don Adolfo Suá- 
rez González. 

Doña Laura Morso Pérez, ¿jura o promete su señoría 
acatar la Constitución? 

La señora MORSO PEREZ: Sí, prometo. 

El señor PRESIDENTE: Doña Laura Morso Pérez ha 
adquirido la condición plena de Diputada. Bienvenida 
a la Cámara. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSICIONES 
DE LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, SOBRE MODIFWACION DE LOS AR- 
TICULOS 98,98 BIS, 99 Y 100 DEL CODIGO PENAL 

TENCIARIA (Número de expediente 1221000079) 
Y CONCORDANTES DE LA LEY GENERAL PENI- 

El señor PRESIDENTE: Primer punto del orden el 
día: Toma en consideración de proposiciones de ley. 

Proposición del Grupo Popular sobre modificación 
de los artículos 98, 98 bis, 99 y 100 del Código Penal 
y concordantes de la Ley General Penitenciaria. 

En nombre del Grupo proponente, tiene la palabra 
el señor De Rato. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Señor Presidente, se- 
ñorías, por cuarta vez el Grupo Parlamentario Popular 
plantea una iniciatia ante esta Cámara para conseguir 
que los terroristas y los narcotraficantes cumplan ín- 
tegramente las penas a las que son condenados. Las dos 
primeras veces que la planteamos -una en la legisla- 
tura pasada y la otra en febrero de 1990-, el Grupo Par- 
lamentario Socialista votó en contra y rechazó nuestra 
propuesta. La tercera vez -el 18 de diciembre de 
1990-, el Gobierno, en el Pleno de la Cámara y por bo- 
ca de su Ministro de Justicia, solicitó que retiráramos 
la iniciativa, dando su garantía personal y la del Gobier- 
no de que en el transcurso del año 1991, y a ser posible 
en los tres primeros meses, se remitiría a la Cámara 
el nuevo Código Penal que contendría disposiciones que 
garantizarían el cumplimiento íntegro de las penas pa- 
ra narcotraficantes y terroristas. 

El Grupo Parlamentario Popular planteó esta inicia- 
tiva, por primera vez, en septiembre de 1986, recién fi- 
nalizadas las elecciones generales de junio de este 
mismo año, y la incluyó en su programa electoral de 
1986 y de 1989. 

El Grupo Parlamentario Socialista, como he dicho an- 
teriormente, rechazó la iniciativa presentada en 1986 
cuando se debatió aquí en el año 1987, pero la incluyó 
en su programa electoral correspondiente a las eleccio- 

nes generales de 1989, en la página 58. Posteriormente, 
el actual Presidente del Gobierno, señor González, en 
su debate de investidura, después de las elecciones ge- 
nerales de 1989, mencionó el tema y creo que es intere- 
sante que recordemos ahora sus palabras. Dijo el 
candidato entonces a Presidente del Gobierno, señor 
González: Hay un tipo de delincuencia especialmente 
organizada, realizada por grupos de carácter mafioso 
que afectan contra la sociedad desde actividades como 
el tráfico de drogas o como el terrorismo, y que mere- 
cen un trato singularmente estricto. Propondremos a 
la Cámara, respetando el consenso conseguido por el 
bloque democrático en la lucha por la erradicación del 
terrorismo, las reformas legales necesarias para que las 
sentencias relacionadas con estos delitos sean cumpli- 
das en su integridad. 

Es difícil poder encontrar afirmaciones más rotun- 
das. Algo debió pasar entre diciembre de 1989 y enero 
de 1990, porque los dos ministros responsables de apli- 
car estas medidas se olvidaron de mencionarlas en sus 
comparecencias ante las comisiones respectivas del 
Congreso. Ni el Ministro de Justicia ni el Ministro del 
Interior se acordaron entonces de las promesas electo- 
rales de su partido ni de las afirmaciones rotundas del 
Presidente del Gobierno en la tribuna un mes antes. Las 
mismas razones debieron de influir en el Grupo Socia- 
lista cuando en febrero del año 1990 -el 10 de febrero 
exactamente- rechazó una proposición no de ley del 
Grupo Popular en la que se solicitaba que los terroris- 
tas cumplieran íntegramente sus penas. 

En aquella ocasión, el Grupo de Convergencia i Unió 
propuso (nosotros las aceptamos desde entonces y van 
incorporadas en esta proposición de Ley Orgánica) que 
estas medidas se extendieran también a los narcotrafi- 
cantes para garantizar el cumplimiento íntegro de las 
penas. 

Tampoco el señor González recordaba sus propias y 
contundentes palabras cuando, en marzo del año 1991, 
en el debate del estado de la nación, mencionaba una 
vaga frase, que decía así: Seguir avanzando en la adop- 
ción de algunas medidas de carácter legislativo que pue- 
dan fortalecer la lucha contra el terrorismo. 
¿Qué pudo suceder (se preguntarán SS. SS., y, sin du- 

da, yo me lo pregunto) entre diciembre del año 1989, 
los primeros meses del año 1990 y marzo de 1991, para 
que el Gobierno, los Ministros, su Grupo Parlamenta- 
rio y el propio Presidente del Gobierno olvidaran no só- 
lo las promesas electorales, sino incluso las rotundas 
palabras del discurso de investidura? 
Yo quisiera recordar a SS. SS. que en los primeros 

meses de 1991 el Secretario General de Prisiones, y tam- 
bién el recientemente nombrado Gobernador Civil de 
Vizcaya, hicieron escandalosas declaraciones favorables 
a la negociación con la banda terrorista ETA. 

Lamentablemente, no puede decirse que ni el terro- 
rismo ni el narcotráfico haya reducido su actividad en 
la sociedad española durante los años 1990 y 1991. Mu- 
chos terroristas y muchos narcotraficantes cometieron 
sus delitos e incluso sus asesinatos durante los años 
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1990 y 1991, sabiendo que todavía podrían beneficiar- 
se de medidas de gracia que están contempladas en 
nuestra legislación, y que, por lo tanto, no cumplirían 
íntegramente sus penas. 

El Grupo Parlamentario Popular, otros grupos par- 
lamentarios y otros partidos, creemos y creíamos que 
la sociedad española tiene derecho a defenderse de los 
que atentan no sólo contra la integridad de nuestros ciu- 
dadanos, no sólo contra la libertad de nuestros ciuda- 
danos, sino contra la esencia de nuestro sistema 
democrático. Y el Grupo Parlamentario Popular creía 
y cree que esta Cámara tiene obligación de enviar a la 
sociedad española y a los narcotraficantes y terroris- 
tas los más rotundos mensajes de firmeza de un Con- 
greso de los Diputados, de una Cámara legislativa que, 
en nuestra opinión, son precisamente la elaboración de 
normas legales. 

Basta de declaraciones retóricas y de promesas; si 
creemos -como parece ser que es así- que los narco- 
traficantes y terroristas deben cumplir íntegramente 
sus penas, acordemos legalmente que así lo hagan. 

Quiero recordar a S S .  SS.  que en el primer semestre 
del año 1991 se han cometido más asesinatos que en 
todo el año 1990 por la banda terrorista ETA, y casi tan- 
tos como en 1989 y 1988 juntos. En este sentido, parece 
importante seguir haciendo uso de citas oficiales, co- 
mo la del Fiscal General del Estado, que en su último 
informe referente al año 1990, en la página 59, dice lo 
siguiente: parece evidente que las actuales penas im- 
puestas por delitos terroristas no se cumplen en su to- 
talidad. Los cientos de años de privación de libertad que 
teóricamente se imponen en la sentencia quedan redu- 
cidos automáticamente a un máximo de treinta años, 
y, a partir de ese máximo, se descuentan los diferentes 
beneficios que la legislación actual concede al pena- 
do -redención de penas por el trabajo, permisos de 
salida, redenciones extraordinarias y libertad condi- 
cional- con lo que el tiempo que en realidad se cum- 
ple queda reducido a un máximo de dieciséis o dieci- 
siete años. 

Continúa diciendo el Fiscal General del Estado ac- 
tual en su último informe: Sería conveniente que al con- 
denado por actos terroristas se le suspendieran ciertos 
beneficios penitenciarios, redención de penas por el tra- 
bajo -artículo 100 del Código Penal-, libertad condi- 
cional -artículo 98 del mismo texto-, con lo que las 
penas realmente cumplidas se acercarían más a las im- 
puestas. 

Todavía en 1990, en diciembre del año pasado, el Gru- 
po Parlamentario Popular planteó aquí una proposición 
de ley orgánica que no llegó a votarse a petición, como 
he dicho, expresa del Gobierno y bajo promesa solem- 
ne, recogida en el %Diario de Sesiones)), con dos com- 
promisos básicos del Gobierno. El Ministro de Justicia 
dijo: El año 1991, y a ser posible en el primer trimes- 
tre, en el que se adoptarán las medidas legales necesa- 
rias para el cumplimiento en su totalidad de las penas 
impuestas por los tribunales a terroristas y narcotra- 
ficantes ... Y la segunda promesa: El Gobierno adopta- 

rá las medidas necesarias y suficientes para que la 
actual legislación se aplique con la orientación a la que 
me acabo de referir y que los Grupos Parlamentarios 
serán periódicamente informados. ((Diario de Sesiones )) 
del Congreso del 18 de diciembre de 1990, páginas 3863 
y 3864. 

Personalmente acepté, en nombre de mi Grupo Par- 
lamentario, las promesas del señor Ministro de Justi- 
cia, y tengo que decir que ha incumplido las dos: ni se /, 

ha modificado la legislación vigente para garantizar que 
narcotraficantes y terroristas cumplen enteras sus pe- 
nas, ni se ha informado a los Grupos Parlamentarios 
de que el Gobierno esté haciendo nada a ese respecto 
con sus actuales capacidades administrativas. Pero es 
que es más, el anteproyecto de Código Penal que el Go- 
bierno ha hecho circular ni siquiera contiene medidas 
que se refieran a hacer cumplir íntegras las penas a nar- 
cotraficantes y terroristas. 

Sus señorías, por lo menos una parte sustancial, me 
dirán que no es nada nuevo que el Gobierno no cum- 
pla sus promesas, incluso las que hace en esta Cáma- 
ra. Desde luego, sus señorías saben que este Gobierno 
tiene una especial forma de gobernar, donde simular 
es más importante que realizar. Pero no estamos aquí 
ante un debate sobre cuestiones normales de los pro- 
blemas de los ciudadanos. Estamos hablando precisa- 
mente del narcotráfico y del terrorismo, que, en nuestra 
opinión -y creemos que en esto podemos tener la se- 
guridad de una mayoritaria opinión-, son los dos pro- 
blemas más graves de la sociedad española. 

Respecto al terrorismo, el Gobierno solicita una y otra 
vez, y nosotros le damos una y otra vez, todo el consen- 
so que requieren para sus acciones e incluso para sus 
errores. No podrá decir este Gobierno que no tiene el 
mayor respaldo y la mayor comprensión que ha tenido 
ningún gobierno democrático en nuestra historia para 
luchas contra el terrorismo. Pero no puede pensar el 
Gobierno que el consenso en materia terrorista quiere 
decir la complicidad y el silencio ante su omisión de 
garantizar que narcotraficantes y terroristas cumplan 
íntegras sus penas. Señorías, estamos hablando de gru- 
pos que las propias Naciones Unidas consideran dig- 
nos de ser excluidos de las medidas de reinserción del 
delincuente en la sociedad. 

Nuestra proposición de ley orgánica que hoy presen- 
to aquí -y que espero que consiga el respaldo de la Cá- 
mara en su toma en consideració - pretende excluir 
a los condenados por delitos de te rorismo y tráfico de 
drogas de los beneficios de redu 1 ción de condena y de 
los permisos de salida contemplados en la legislación 
vigente. En concreto, asegurando el cumplimiento ín- 
tegro de las condenas, mediante la supresión, en am- 
bos casos, de la libertad condicional -artículos 98 y 
98 bis del Código Penal- y la redención de penas por 
el trabajo -artículo 100 del Código Penal- anterior- 
mente mencionados por mí de un informe del Fiscal Ge- 
neral del Estado, e impidiendo el posible quebranta- 
miento de la condena mediante la supresión del per- 
miso de salida temporal, establecido en el artículo 47 
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de la Ley General Penitenciaria. De esta manera, nues- 
tra legislación garantizaría una certeza que hoy no tie- 
ne, una centeza de que, como el Fiscal General del 
Estado actual reconoce, y como la fiscal Tagle, asesi- 
nada por ETA, reconocía en su momento, la sociedad 
contaría con una defensa que hoy no tiene, con un ar- 
ma más de defensa, y los posibles inculpados, los nar- 
cotraficantes y terroristas, tendrían un motivo de 
reflexión para saber la contundencia con la que esta 
Cámara juzga sus acciones. 

Es posible que algunos de ustedes consideren que con 
estas medidas hacemos muy difícil, que no imposible, 
la reinserción, que, como sus señorías saben, puede rea- 
lizarse mediante indulto; y quiero mencionar en este 
momento que el Gobierno no informa a esta Cámara 
de cuáles son los indultos que plantea sobre acciones 
terroristas. 

Pues bien, en su primera comparecencia, del 30 de 
enero de 1990, el actual Ministro del Interior, señor Cor- 
cuera, hacía esta rotunda declaración, refiriéndose a 
la banda terrorista ETA: Es evidente que no hay rein- 
serción, porque quien cumple la condena, habitualmen- 
te, pasa a la clandestinidad y, por tanto, estamos 
prácticamente en un ciclo cerrado, que se autoalimen- 
ta. La policía detiene, el juez sentencia, se produce el 
encarcelamiento y cuando se cumple la condena se 
vuelve a pasar a la clandestinidad. Y quisiera recordar- 
les, señorías, que no se ha tomado en toda esta legisla- 
tura ni una sola medida nueva, ni una sola medida 
legislativa, ni administrativa, ni reglamentaria contra 
narcotraficantes y terroristas. 

¿Qué puerta quiere dejar abierta este Gobierno a los 
terroristas -como hemos visto durante los años 1990 
y 1991- y para qué quiere dejarla abierta? ¿A qué con- 
trapartidas secretas estamos esperando? Pero estas pre- 
guntas sobre el terrorismo, que me parecen graves y que 
es muy serio formularlas en la Cámara, creo que son 
todavía más demoledoras cuando nos las hacemos so- 
bre los narcotraficantes. ¿Qué compromiso estamos 
cumpliendo al no impedir que los narcotraficantes cum- 
plan desde ya íntegramente sus penas o se trata sólo 
de una cuestión de protagonismo político? (Puede es- 
te Gobierno darle meses, años de mantenimiento de pri- 
vilegios, de ventajas a los dos peores enemigos de 
nuestra sociedad sólo a cambio de protagonizar él esas 
medidas o se hará por modificaciones parciales del Có- 
digo Penal? Señorías, si se pudo modificar parcialmente 
el Código Penal en el año 1983, justo antes de unas elec- 
ciones municipales, legalizando el consumo de drogas 
y acortando la permanencia en la cárcel de los narco- 
traficantes ¿no puede hacerse ahora lo mismo, para ha- 
cer lo contrario y para enmendar, al menos en parte, 
el daño causado? 

No tema el Grupo Socialista por su protagonismo; vo- 
ten hoy favorablemente la toma en consideración de es- 
ta proposición de ley; hagamos entre todos que sea ley 
antes del 31 de diciembre de este año -y puede 
hacerse-; hagamos entre todos que los terroristas y los 
narcotraficantes, a partir del 1 de enero de 1992, sepan 

que van a cumplir íntegramente sus penas y les asegu- 
ro que todo el protagonismo será para ustedes. Los te- 
rroristas y los narcotraficantes saldrán perdiendo y 
toda la sociedad española saldrá ganando. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De Rato. 
¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Grupos que desean fijar 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), tiene la pa- 
su posición? (Pausa.) 

labra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Desde el escaño, no porque la materia no tenga tras- 
cendencia, que la tiene y de primera magnitud, sino por- 
que nuestra intervención va a ser breve, para decir que, 
efectivamente, señor De Rato, es la cuarta vez que su 
Grupo Parlamentario presenta una proposición de es- 
tas características, y va a ser la cuarta vez que mi Gru- 
po Parlamentario va a votar que no a su toma en 
consideración. Y va a votar que no, además, contradi- 
ciendo una filosofía sentada ya en este Grupo Parlamen- 
tario, una estrategia parlamentaria muy asentada y 
consolidada, consistente en posibilitar con sus votos ve- 
hicular cualquier tipo de proposición, de la naturaleza 
que fuere. En este momento entendemos que una de es- 
tas características, unas previsiones como las que se 
contienen en esta proposición de ley que presenta su 
Grupo, no es pertinente debatirlas, por las razones que 
de forma esquemática voy a indicar a continuación. 

No hace falta decir -parecería una especie de «ex- 
cusatio non petita»- que los colectivos calificados por 
la comisión de este tipo de delitos, los terroristas en 
primer lugar y los narcotraficantes en segundo, le re- 
pugnan a nuestro Grupo Parlamentario tanto como al 
que más en esta Cámara, por lo menos como al que más. 
Sin embargo, no son éstas el tipo de medidas que nues- 
tro Grupo entiende pertinentes para reprimir material- 
mente este tipo de delitos y para reprimir y endurecer 
las condiciones de este tipo de delincuentes, que son 
especialmente repugnantes para nuestro Grupo Parla- 
mentario. 

Entendemos que estas medidas son de dudosa cons- 
titucionalidad (esa es la primera y fundamental argu- 
mentación contradictoria con lo que el Grupo Popular 
pretende), contradicen expresamente, o cuasi expresa- 
mente, por lo menos se ajustan de forma dudosa, de for- 
ma irregular, a las previsiones contenidas en el número 
2.0 del artículo 25 de la Constitución, porque la inspi- 
ración, la esencialidad filosófica de estas proposicio- 
nes, señor De Rato, consiste en cualificar a este 
colectivo de delincuentes, a ambos colectivos -los te- 
rroristas en primer lugar y los narcotraficantes en se- 
gundo lugar- en una especie de personas que de forma 
colectiva y apriorística -y esto es lo grave, esto es lo 
irregular- no son reeducables o no son reinsertables. 
Usted sabe perfectamente cómo la propia esencia del 
artículo 25.2, que es la que define la línea, la teleología 



- 6909 - 
CONGRESO 12 DE NOVIEMBRE DE 1991.-NÚM. 143 

de la política penitenciaria en el Estado español -y es 
una previsión constitucional, se lo recuerdo-, precisa- 
mente indica que la línea, la dirección de la política pe- 
nitenciaria tiene que conducir necesariamente y en 
exclusiva a la reeducación y reinserción social de los 
penados, de los condenados a penas de privación de li- 
bertad. 

Por tanto, entendemos que de forma apriorística no 
se puede condenar a un colectivo entero, no de forma 
apriorística, sino «a posteriori», de forma individuali- 
zada, comprobando cuál es su conducta penitenciaria 
tras la imposición de la condena. Esta es la única pre- 
visión que ya existe en este momento en nuestro orde- 
namiento jurídico, y se puede mejorar -pensemos en 
las reformas que ya se han anunciado, que se apuntan-, 
pero no mediante un sistema como el que ustedes pro- 
ponen, que es una especie de interdicción colectiva, de 
incautación de derechos fundamentales que nuestra 
Constitución, y será bueno o malo, también atribuye a 
los que constituyen este colectivo de penados, los de- 
lincuentes, por una parte, y los narcotraficantes, por 
la otra. No se puede decir de forma apriorística: este 
colectivo entero es no reinsertable por su propia natu- 
raleza; este colectivo de penados no es reeducable por 
su propia naturaleza. Nosotros entendemos que no es 
la forma de operar en este ámbito, que esto es una es- 
pecie de derecho de escarmiento colectivo, algo así co- 
mo lo que se contenía en las antiguas Germanías, en 
el Derecho germánico, absolutamente contradictorio e 
incompatible con lo que anticipan nuestras previsiones 
constitucionales. 

Entendemos -y ya con esto acabo, señor 
Presidente- que las medidas de derecho excepcional 
nunca son aplicables para atentar y para atacar al te- 
rrorismo. Nosotros queremos luchar y profundizar en 
todas las medidas que vayan contra el terrorismo y el 
narcotráfico, pero mediante la inspiración filosófica que 
deben tener estas medidas en un Estado democrático 
-y que cualquier demócrata convencido debe tutelar 
y debe proteger siempre-, en la profundización, señor 
De Rato, en los valores convivenciales democráticos que 
no son otros que los valores convivenciales de nuestra 
Constitución; y el valor convivencia1 de nuestra Cons- 
titución, el paradigma de valor democrático en este ám- 
bito es el previsto en el número 2 del artículo 25, que 
es la posibilidad de reconocer a todo penado, cualquiera 
que sea el tipo de delito cometido, sin ninguna excep- 
ción -porque esta excepción tendría que estar conte- 
nida en la propia Constitución-, la posibilidad de 
reinsertarse o de reeducarse. Lo que ustedes pretenden 
-lo comprendo perfectamente porque mi repugnancia 
es tan intensa como la suya- requiere modificaciones 
constitucionales, y ni siquiera tendríamos título jurí- 
dico suficiente en esta proposición para abordar y aco- 
meter esta reforma. 

Por esta razón, señor Presidente, e indicando que no- 
sotros vamos a apoyar cualquier medida pertinente, 
ajustada a la Constitución y de profundización de los 
valores democráticos que atente y vaya contra los te- 

rroristas y que atente y vaya contra los narcotrafican- 
tes, aununciamos nuestro voto negativo a esta 
proposición de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría. 
Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la pala- 

bra el señor Souto. 

El señor SOUTO PAZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, en nombre del Grupo Parlamentario del 
CDS voy a fijar la posición de mi grupo en relación con 
la proposición de ley que presenta ante la Cámara el 
Grupo Popular, y que se refiere a la modificación de los 
artículos 98, 98 bis, 99 y 100 del Código Penal y con- 
cordantes de la Ley General Penitenciaria. 

Por supuesto, desde la cortesía parlamentaria y la va- 
loración positiva con la que mi grupo parlamentario 
procura acoger cualquier iniciativa proveniente de un 
grupo de la oposición, nos parece obligado, sin embar- 
go, hacer algunas reflexiones acerca del significado y 
contenido de esta iniciativa. 

De manera repetida se pretende en esta proposición 
de ley, que ya se ha presentado a la Cámara en otras 
ocasiones, la supresión de los beneficios de libertad 
condicional y redención de penas por el trabajo a los 
condenados por determinados delitos de especial gra- 
vedad realizados por bandas terroristas o en determi- 
nados supuestos de narcotráfico. 

Aparte de algunas valoraciones políticas que en este 
momento voy a enumerar brevemente, como son el con- 
senso en la lucha antiterrorista o la necesidad de inte- 
grar el planteamiento de la lucha contra la droga en un 
marco legal conjunto, como por otro lado ha anuncia- 
do, tal como conocemos por los medios de comunica- 
ción, el propio Grupo Popular, me voy a referir 
fundamentalmente a algunas razones de carácter jurí- 
dico que dificultan o imposibilitan que prospere esta 
iniciativa. En realidad, lo que se está tratando con el 
acogimiento de esta iniciativa, en la que los beneficios 
de libertad condicional y reducción de penas o el tra- 
bajo se prohíban a determinados condenados, plantea 
evidentemente problemas de constitucionalidad en base 
a las siguientes razones. 

Primero, porque la finalidad de las penas, por man- 
dato constitucional, está ordenada a la reinserción so- 
cial y a la reeducación del delincuente. Difícilmente se 
podrá cumplir esta reinserción si se prohíbe la aplica- 
ción de los beneficios antes indicados, refiriéndose al 
momento de la comisión del delito y no al momento pos- 
terior, en el que se va a producir precisamente la ree- 
ducación y la posible reinserción. 

Segundo, porque esta aplicación a personas concre- 
tas puede evidentemente suponer una infraccióii del 
principio de igualdad, garantizado también por la Cons- 
titución. 

Tercero, porque también existen otros delitos real- 
mente abominables que merecerían, si ello fuera posi- 
ble, la supresión de estos beneficios y, sin embargo, por 
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muy abominables que sean, no podríamos prescindir 
de la aplicación de estos beneficios a favor de los de- 
lincuentes que hubieran incurrido en la comisión de es- 
tos actos. 
Lo que está planteándose aquí es fundamentalmen- 

te un problema que tiene que abordarse en un marco 
legal mucho más amplio, porque lo que está ocurrien- 
do es que se están imponiendo penas muy elevadas, con 
una cuantía elevadísima en años, y después, por la vía 
de la aplicación de los mecanismos previstos legalmen- 
te, el cumplimiento efectivo de las mismas se ve enor- 
memente reducido. Todo ello exige, dentro del marco 
del Código Penal, una reelaboración de las penas, que 
en muchas ocasiones son extraordinariamente elevadas, 
y tratar de que la ejecución de las mismas se ajuste pre- 
cisamente a ese nivel de imposición que hacen los tri- 
bunales. 

Todo esto en su conjunto exige también que el Gobier- 
no remita el correspondiente proyecto de reforma del 
Código Penal. Sí estamos de acuerdo con el Grupo Po- 
pular en el reiterado incumplimiento de esta promesa 
por parte del Gobierno, pero consideramos que, por las 
razones apuntadas y sobre todo porque cualquier in- 
tento de modificación debe de hacerse en este marco 
más amplio, es muy difícil llevar a cabo iniciativas ais- 
ladas en la reforma del Código Penal, sobre todo cuan- 
do afectan a temas de la importancia del que estamos 
tratando. 

Por todo ello, mi Grupo Parlamentario, desde la cor- 
tesía que anteriormente he indicado, tendrá que abste- 
nerse ante esta proposición de ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Souto. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor Sartorius. 

El señor SARXIRIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorías, una vez más 
nuestro Grupo Parlamentario va a fijar posición sobre 
este debate que, como ha recordado con acierto el Gru- 
po del PNV, se produce por cuarta vez. Yo podría limi- 
tarme, si no fuese poque queremos decir algunas cosas 
más, a hacer mención a la intervención que en su día 
tuvo el Diputado Castellano, el 20 de febrero de 1990, 
con ocasión de la misma iniciativa del Grupo Popular, 
entonces en vez de como proposición de ley como pro- 
posición no de ley. 
Los argumentos que expuso nuestro Grupo Parlamen- 

tario valdrían, amutatis mutandim, para lo que hoy ten- 
go yo que decir desde esta tribuna, si no fuese porque 
esta reiteración del Grupo Popular me lleva a una bre- 
ve reflexión que queremos transmitir a la Cámara: ¿Por 
qué se trae ahora esta iniciativa por parte del Grupo 
Popular? Porque, evidentemente, el fenómeno terroris- 
ta y el fenómeno del narcotráfico en gran escala son 
temas que en principio producen la unanimidad de es- 
ta Cámara en cuanto a su gravedad y en cuanto a la ne- 
cesidad de luchar de forma enérgica contra los mismos. 

Sin embargo, en este momento el Grupo Popular, sal- 
tándose en el orden establecido algunas otras iniciati- 
vas que tenía, introduce ésta; cosa legítima, por otra 
parte, que hacen los grupo parlamentarios. Cuando un 
grupo parlamentario se salta algunas iniciativas que 
tiene preparadas para meter otra lo hace porque con- 
sidera que éste es el momento adecuado para conseguir 
algún objetivo que, evidentemente, tratándose de gru- 
pos políticos y de avezados políticos tienen una inten- 
ción política. Es evidente. No creo que se trate sólo de 
un error de transcripción o de un error en el sentido 
de pensar que se va a plantear este problema ahora por- 
que es bueno que se discuta el tema. No, señores del 
Grupo Popular. Ustedes meten este debate hoy aquí por- 
que han ocurrido hechos, sucesos gravísimos en la vi- 
da política de nuestro país que mueven a la conciencia 
de la gente a un estado de indignación y de emotividad 
que todos compartimos, y yo el primero, y que propi- 
cian ante esa opinión pública el que determinadas de- 
cisiones, cuya razonabilidad es discutible en este 
momento, puedan encontrar un campo más abonado 
que en otras ocasiones. 
Yo quiero decir con toda rotundidad, en nombre de 

mi Grupo, que los asesinatos de ETA o las actuaciones 
del gran narcotráfico en nuestro país, pero muy espe- 
cialmente los primeros, no solamente nos mueven a la 
indignación, sino que consideramos que colman lo que 
una mente mínimamente sana puede entender que es 
posible hacer, asesinando niños en el País Vasco y en 
otros lugares. Por tanto, no tendríamos ninguna discre- 
pancia -imagino- con el Grupo Popular en condenar 
rotunda y absolutamente este tipo de hechos. Pero quie- 
ro decir al Grupo Popular que en la lucha contra el te- 
rrorismo y también contra el gran narcotráfico -lo he 
dicho muchas veces desde esta tribuna, no es la primera 
vez que hablamos de este tema- me parece que es fun- 
damental y básico un principio que yo calificaría co- 
mo el principio de la implacabilidad. Hay que ser 
implacables en la lucha contra el terrorismo y contra 
el gran narcotráfico, y no hay nada más contrario a es- 
te principio de la implacabilidad que el criterio de la 
emotividad. Nadie que sea excesivamente emotivo en 
política acaba haciendo acciones de gobierno implaca- 
bles. Y les voy a explicar que en este momento lo me- 
nos implacable en la lucha contra el terrorismo y contra 
el gran narcotráfico es dividir a esta Cámara en ese te- 
ma; eso es lo menos implacable. En cambio, yo consi- 
dero que un criterio fundamental de eficacia en la lucha 
contra el terrorismo y contra el gran narcotráfico es 
construir, como hemos hecho, mantener y fortalecer la 
unidad y el consenso de las fuerzas democráticas en 
todos sus aspectos en la lucha contra el terrorismo y 
contra el gran narcotráfico. Creo que éste es un princi- 
pio fundamental, señorías. Lo conseguimos en el Pac- 
to de Ajuria Enea, de Vitoria, lo hemos conseguido 
después en el Pacto de Madrid, lo hemos intentado man- 
tener a lo largo del tiempo y, sin embargo, una y otra 
vez se traen a esta Cámara iniciativas parlamentarias 
afectantes a la cuestión del terrorismo y del narcotrá- 
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fico que dividen a la Cámara en las votaciones -y lo 
verán ustedes al final, me imagino-, unos votando, co- 
mo ustedes, la iniciativa que han tomado, otros abste- 
niéndose o votando en contra. Con lo cual, 
evidentemente, ante la opinión pública, con la mejor in- 
tención por parte de ustedes quizás, se vuelve a dividir 
a esta Cámara en un tema que para mí sería lo funda- 
mental, lo más implacable. Lo que desarma más a las 
fuerzas del terrorismo y del narcotráfico es ver a las 
fuerzas políticas y a esta Cámara unidas constantemen- 
te en esa lucha; es lo que más les desmoraliza. Yo quie- 
ro decirles desde aquí que, para mi Grupo, los 
terroristas y los grandes narcotraficantes deberían per- 
der toda esperanza, y deben saber que desde luego no 
será por Izquierda Unida el que se les otorgue la más 
mínima esperanza en su futuro. 

Por tanto, señorías, creo que esa unidad de las fuer- 
zas democráticas es fundamental. Es muy importante, 
antes de plantear estas cuestiones -lo dijimos en el de- 
bate anterior-, realizar contactos, mantener conversa- 
ciones para ver si es posible alcanzar un consenso en 
estas materias. La opinión del Partido Nacionalista Vas- 
co me parece relevante en materia de terrorismo, así 
como la del Gobierno vasco, que ya se ha pronunciado 
diciendo que no considera esto oportuno. El Partido So- 
cialista no sé lo que hará. En todo caso, su trayectoría 
hasta ahora era no aceptar este tipo de cuestiones plan- 
teadas de este modo. Anuncio que nosotros vamos a vo- 
tar en contra de esta iniciativa. Nos parece que sería 
prudente realizar un sondeo entre las fuerzas políticas 
para ver si hay un consenso entre todos para lograr que 
esto camine hacia delante, en vez de traer aquí una in- 
ciativa de estas características, entre otras razones, por- 
que la iniciativa tampoco es completa. Es decir, si 
vamos a luchar contra el narcotráfico, tendremos oca- 
sión en el debate del jueves y nuestro Grupo planteará 
una serie de cuestiones referentes a la lucha contra el 
narcotráfico. Yo no creo que la medida más eficaz, más 
importante, más decisiva en la lucha contra el narco- 
tráfico sea que los narcotraficantes no se puedan redi- 
mir. Cuestión que es discutible, evidentemente se puede 
tener una opinión u otra, pero no parece que sea la me- 
dida más contundente que se pueda tomar en este mo- 
mento. Habría otras más contundentes en nuestra 
opinión y que, por supuesto, vamos a plantear. No le 
voy a adelantar, señor Rato, el debate que vamos a te- 
ner el jueves con el Ministro de Sanidad. Me hubiera 
gustado que fuera con el Presidente del Gobierno, co- 
mo a usted, me imagino. En todo caso, tendremos ese 
debate en el que se plantearán cuestiones. No creemos 
que sea inteligente s i  implacable cerrar vías que posi- 
biliten la división de las bandas criminales. Nos pare- 
ce que es una política acertada buscar fórmulas para 
enfrentar y destruir esas bandas criminales con medios 
constitucionales, pero no realizando actos que parez- 
can muy duros pero que al final sean blandos, porque, 
señorías, como siempre ocurre en política, los muy du- 
ros acaban siendo los más blandos. Esto es una ley ca- 
si de la política. Porque las políticas que aparentemente 

endurecen las cosas al final, a veces producen un efec- 
to que impide que políticas más matizadas, más suti- 
les, para entendernos, provoquen en sus filas 
situaciones de división que se quieren combatir. 

Las razones que los demás portavoces han expresa- 
do en esta tribuna, que no voy a repetir, para mí serían 
importantes pero no las decisivas en nuestro discurso, 
aunque siempre hay que tenerlas en cuenta, como pue- 
de ser el hecho de que fuese constitucional o no el im- 
pedir la redención para unos determinados delitos 
cuando se ha dicho que el narcotráfico a gran escala 
es un auténtico desastre para nuestra sociedad, pero 
también hay delitos horrendos que personalmente po- 
dría pensar que tampoco deberían tener ese tipo de re- 
denciones. No vamos a hacer ahora una lista de 
narcotraficantes, terroristas, violadores con muertes, 
sádicos de no sé qué tipo. Es decir, vayamos a una cues- 
tión más objetiva y no a una lista que sería intermina- 
ble en función de diversos criterios. 

En todo caso, nuestro Grupo sigue planteando que 
es fundamental ese carácter de consenso de la política 
antiterrorista, que es fundamental la colaboración de 
los países europeos en este combate contra el terroris- 
mo y el narcotráfico, que es necesario respetar escru- 
pulosamente siempre las normas constitucionales, no 
hay nada que dañe más a la democracia en la lucha con- 
tra estos grandes delitos que empezar a retocar sus nor- 
mas constitucionales. La democracia, señorías, es 
implacable cumpliéndose estrictamente. Ese es el ca- 
rácter más fuerte que tiene la democracia. En cuanto 
empiezan a hacerse ya recortes, matizaciones y cosas 
de estas, la democracia empieza a sufrir y es, evidente- 
mente, el principio del triunfo de los terroristas y de 
los grandes narcotraficantes. 

Por tanto, porque creemos que en las leyes actuales, 
como ya se expuso en el debate anterior, hay suficien- 
tes medios para combatir, porque estamos convencidos 
de que es básico el que haya este consenso, y porque 
tenemos pendiente la discusión del Código Penal para 
un tiempo próximo, en el que también se van a anali- 
zar todas estas cuestiones, en este momento, planteán- 
dolas en los términos en que lo ha hecho el Partido 
Popular (con los respetos que me merecen, por supues- 
to, todas las iniciativas de los grupos y las razones po- 
líticas que pueda haber en cada una de ellas, en su 
legítimo derecho a plantearlas, cualesquiera que sean), 
yo le digo al Partido Popular que una y otra vez, cuatro 
veces, se equivoca al pretender esto en los términos en 
que lo hace y en no buscar con paciencia, con constan- 
cia y con tenacidad esa unión de las fuerzas democrá- 
ticas para llevar adelante ésta u otras medidas en las 
que nos podríamos poner de acuerdo. 

Nada más. Muchas gracias. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Sartorius. 
Por el Grupo Catalán, Convergencia i Unió, tiene la 

palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA Señor Presiden- 
te, señorías, este Diputado no quería subir a la tribu- 
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na, quería fijar la posición de su Grupo desde el esca- 
ño pero la brillante intervención del señor Sartorius en 
esta tribuna me ha motivado emotivamente a subir a 
la misma para exponer la posición de nuestro Grupo, 
porque quizá desde el escaño no se entendería bien, y 
me gustaría que se nos entendiera muy bien porque se 
trata de un tema muy importante. 

En primer lugar, señor Presidente, nuestro Grupo 
Parlamentario va a votar a favor de la toma en consi- 
deración de la proposición de ley por dos razones fun- 
damentales. Primera, por no romper -como lo hace 
hoy el Grupo Parlamentario Vasco- lo que ha sido una 
tesis constante de nuestro Grupo, que es admitir las ini- 
ciativas de la oposición, que son modificables, señorías, 
son modificables en el curso de la tramitación parla- 
mentaria; primer criterio que no queremos romper y 
por tanto vamos a mantener. La segunda razón, por co- 
herencia con nuestra propia posición, puesto que tan- 
tas veces como ha venido este proyecto aquí, haya sido 
en forma de proposición no de ley o de proposición de 
ley, nuestro Grupo Parlamentario, incluso sugiriendo 
algún tipo de modificación que ha sido recogida por el 
Grupo proponente, ha votado afirmativamente y, por 
tanto, no podemos tampoco votar en contra o de otra 
manera. 

Dicho esto, señor Presidente, yo sí quisiera sin em- 
bargo puntualizar unas cuantas cosas, porque quizá el 
turno en contra que ha utilizado el señor Sartorius pue- 
da dejar en entredicho una posición de nuestro Grupo 
que va a ser favorable a la toma en consideración. 

En primer lugar, en defender los derechos constitu- 
cionales, señorías, nuestro Grupo el primero. Supongo 
que no se pone en duda en ninguna de las actuaciones 
de nuestro Grupo Parlamentario a lo largo de su histo- 
ria. Por tanto, aquí nadie defiende más ni menos los de- 
rechos constitucionales, todos los derechos 
constitucionales, incluidos los derechos de los penados 
o condenados; por tanto, todos. 

¿Qué la lucha antiterrorista une a la Cámara?, evi- 
dentemente que sí, y ahí está nuestra participación en 
cuantos planteamientos se han llevado a cabo, desde el 
pacto antiterrorista hasta hoy. Por ello, discrepancia 
puede haber en los medios, por supuesto que sí, pero 
no en la finalidad, en la que estamos todos de acuerdo. 
Y en medidas concretas puede haber discrepancia en 
la lucha contra el terrorismo y en la lucha contra el nar- 
cotráfico. Se puede lícitamente discrepar y la oposición 
tiene derecho a presentar medidas, aunque no estén de 
acuerdo otros grupos, y debatirlas aquí, porque para 
eso estamos, para parlamentar. Si la oposición tuviera 
que buscar el consenso cada vez que presenta una ini- 
ciativa, sería muy difícil de encontrarlo y de lograrlo, 
y yo creo que la obligación de la oposición es excitar 
al Gobierno para que tome medidas. 
Yo comprendo que esta medida se refiere a un asun- 

to tan importante como el de la lucha antiterrorista y 
ello requeriría el mayor consenso. Yo creo que el Gru- 
po Popular ha utilizado aquí un momento psicológico, 
político (estoy de acuerdo con S.  S., señor Sartorius), 

que quizás hubiera podido evitarse en aras de un ma- 
yor consenso parlamentario. Yo creo que lo coherente 
es mantener cada uno sus posturas, pero, evidentemen- 
te, hubiera sido mucho más fácil para nuestro propio 
Grupo Parlamentario el haber ampliado la base de unas 
medidas concretas. Bien es verdad que es una proposi- 
ción de ley del mes de julio (yo he visto que está publi- 
cada en el Boletín del mes de julio), que es la cuarta 
vez que se presenta y que el Gobierno siempre ha di- 
cho (desde el Ministro de Justicia al Fiscal General del 
Estado que pide que se modifique este aspecto de nues- 
tra legislación) y el Grupo Socialista siempre ha dicho 
que eso va a venir en la reforma del Código Penal, que 
lo va a traer; pero, claro, desde la legislatura pasada es- 
cuchando lo mismo, es lógico que se vayan reiterando 
las propuestas. No nos escandalicemos, pues, de que 
la oposición repita y reitere propuestas que el Grupo 
Socialista ha dicho que va a recoger en un próximo Có- 
digo Penal, que no viene. Señor Sartorius, el Código Pe- 
nal no viene; el Código Penal se anuncia pero no viene. 
Yo estoy de acuerdo en que eso debería recogerse en 
el Código Penal, porque yo soy muy sensible a cuanto 
ha manifestado el portavoz del Grupo Parlamentario 
Vasco. Me preocupa profundamente que pueda vulne- 
rarse algún artículo constitucional, tal como viene for- 
mulada la proposición de ley. Ahora bien, si se admite 
a trámite, modifiquémosla para que no choque frontal- 
mente con la Constitución. Quizás haya que volverla del 
revés, posiblemente, porque condenar o privar a un co- 
lectivo de un derecho constitucional por ser tal colec- 
tivo quizás no sea la solución, pero tal vez podamos 
hallar una solución en la aplicación individualizada de 
las medidas que propone el Grupo Popular. 

Por tanto, yo creo que en la discusión parlamentaria 
podríamos hallar alguna solución. iTécnica? Seguro 
que sí. ¿Viene a destiempo? De acuerdo. ¿Es reiterada? 
De acuerdo. Pero que cuando menos sirva para excitar 
el celo del Gobierno para que remita a esta Cámara el 
Código Penal que, definitivamente, recoja medidas de 
este orden que acaben con el problema, como viene re- 
clamando la sociedad española, porque defenderse del 
terrorismo y del narcotráfico es una obligación, tam- 
bién constitucional, para poder ejercitar los derechos 
y libertades de la Constitución. No vaya a ser que, por 
no vulnerar o por miedo a que los terroristas y los nar- 
cotraficantes disfruten, otros ciudadanos vean limita- 
dos sus derechos, porque aquí quienes vulnera la 
Constitución, señorías, son los terroristas y los narco- 
traficantes y quienes les apoyan, quienes les encubren, 
quienes son cómplies de ellos, como se ha dicho desde 
aquí, y todavía no hemos hallado una medida para ata- 
jar esa complicidad, ese encubrimiento o ese apoyo. De- 
beríamos tener imaginación para introducir en nuestra 
legislación algo para evitar esos apoyos y esos encubri- 
mientos. 

En todo caso, señor Presidente -y acabo-, creo que 
la posición de nuestro Grupo tiene que ser coherente 
con lo que ha venido siendo su línea política. Estamos 
de acuerdo en que quizás la medida tenía que haberse 
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consultado con los grupos, puesto que es de gran tras- 
cendencia y nos preocupa su encaje constitucional, que 
en todo caso podríamos reconducir, si se tomara en con- 
sideración, con las modificaciones y enmiendas perti- 
nentes. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trías. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Ro- 

dríguez Zapatero. 

El señor RODRIGUEZ ZAPATERO Señor Presiden- 
te, señorías, tomo la palabra para fijar la posición del 
Grupo Socialista en torno a esta nueva proposición de 
ley orgánica del Grupo Popular, una proposición de ley 
orgánica cuyo contenido concreto me permitirá reali- 
zar un análisis, quizá por un derrotero distinto al con- 
tenido de la mayoría de las intervenciones que se han 
producido en este acto. Dicha proposición intenta, en 
términos concretos, más allá de la declaración de prin- 
cipios que se ha producido aquí y de alguna velada in- 
sinuación creo que fuera del contexto del debate, 
porque imagino que éste no será un debate en el que 
se plantee la política de principios que, ante la situa- 
ción terrorista o ante la situación del narcotráfico, man- 
tiene todos los grupos de la Cámara, que creo que es 
unánime y absolutamente firme, como ha sido desde 
luego la del Gobierno a través de todas las políticas que 
viene realizando en ese sentido. Descendamos, pues, al 
debate de la proposición concreta que hoy se presenta 
aquí. 

Decíamos que esta proposición plantea como objeti- 
vos, conforme a la exposición de motivos que en buena 
medida podemos compartir desde el Grupo Socialista, 
depurar instrumentos punitivos para cumplir la fina- 
lidad de prevención general, reeducación y reinserción 
social. Para ello el cambio normativo que se propone 
es modificar, muy concreta y singularmente, en aspec- 
tos muy determinados, el régimen de cumplimiento de 
penas. Fundamentalmente el objetivo es que no se be- 
neficien de los beneficios -valga la redundancia- de 
la libertad Condicional y de la reducción de penas por 
el trabajo. 

Antes de entrar en el fondo concreto de los artículos 
primero y segundo de la proposición de ley orgánica, 
muy especialmente del artículo primero, me permiti- 
rán que haga alguna consideración de orden técnico. 
La proposición, desde nuestra perspectiva, tiene una 
técnica legislativa muy deficiente. En primer lugar, pa- 
rece poco aconsejable establecer un precepto en el que 
se fija una regla general, una excepción y una excep- 
ción a la excepción, que es, en síntesis, lo que contiene 
el artículo 98 que se propone modificar. Parece más con- 
gruente, desde esa perspectiva técnica -insisto-, el 
plantear que las singularidades que se pueda conside- 
rar necesario introducir en el Código Penal, para res- 
tringir determinados beneficios penitenciarios, deban 
establecerse donde están los tipos delictivos y no en las 

cláusulas generales que regulan la ejecución de las pe- 
nas. Por consiguiente, me parece importante hacer esa 
primera salvedad de orden técnico, porque encontra- 
mos la proposición muy deficiente. 

En segundo lugar, necesariamente tengo que referir- 
me al contenido de la proposición y con ello me voy a 
limitar a hacer un análisis del artículo primero de la 
misma. Se ha planteado el debate en el sentido de que 
lo que se proponía hoy aquí en esta proposición de ley 
orgánica era que los condenados por un delito de te- 
rrorismo o narcotráfico cumplieran íntegramente la 
condena; y no es eso lo que dice la proposición de ley 
orgánica o lo han formulado mal. Puede estar en una 
de las dos situaciones. ¿Por qué? Porque ese artículo 
primero establece, es verdad, la privación de la posibi- 
lidad de obtener la libertad Condicional para los con- 
denados por un delito de terrorismo o de tráfico ilegal 
de drogas, siempre que estén en los supuestos del artí- 
culo 344 bis b). Pero ese mismo precepto concluye con 
un inciso relevante que dice: «La presente excepción no 
será de aplicación si concurren en el condenado algu- 
na de las circunstancias cualificadas en el artículo 57 
bis b) del Código Penal». 

Pues bien, esa es la situación que en estos momen- 
tos existe para la aplicación de la libertad Condicional 
a los que han cometido un delito de terrorismo, con- 
forme al artículo 98 bis del Código Penal vigente. La 
libertad condiconal, señorías, hoy en día está restrin- 
gida ya específicamente en nuestro Código Penal para 
los que han cometido un delito de terrorismo. Además, 
su proposición, al establecer esa cláusula de excepción 
tan general, abre un supuesto distinto, hasta ahora no 
previsto, para que puedan obtener libertad Condicional 
otro tipo de sujetos incursos en una circunstancia con- 
creta, singularmente los previstos en el artículo 57 bis 

La proposición que ustedes han presentado nos con- 
duciría a la situación real de que habría un supuesto 
más de personas que, habiendo cometido delitos por te- 
rrorismo, pudieran acogerse a la libertad condicional. 
Supongo que ha sido un error en la formulación, pero 
es un gravísimo error, porque desvirtúa todo el plan- 
teamiento teórico o político que se ha pretendido ha- 
cer, al margen de su oportunidad. Esa es la realidad. 
El único cambio que se propone para el cumplimiento 
de las condenas o de las penas por acciones vincula- 
das al terrorismo es ampliar la previsión de un supues- 
to más, es decir, la previsión de que el sujeto haya 
abandonado voluntariamente sus actividades delictivas 
y se presente a las autoridades confesando los hechos 
en que hubiera participado; eso simplemente, sin incu- 
rrir en otra circunstancia. Fíjese que el artículo 98 bis, 
actual, que ustedes pretenden derogar restringe la li- 
bertad Condicional a los supuestos del artículo 57 bis, 
en sus apartados 1, b) y 2. Lo que ustedes están hacien- 
do ampliar más el supuesto. Es una incongruencia ab- 
soluta con toda la literatura política y la presunta 
finalidad que la exposición de motivos contiene. Ima- 
gino que será un error importante. 

b), 1 a). 
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Además, si esta proposición prosperara, que a tenor 
de las diferentes posiciones de los grupos y de la que 
va a ser del Grupo Socialista no va a ser así, modifica- 
ría el plazo para esos supuestos excepcionales del artí- 
culo 57 bis, modificando el régimen general con un 
criterio que nosotros no podemos compartir por lo que 
respecta al otro artículo importante que se propone en 
la proposición de ley órganica, es decir, el que preten- 
de modificar el artículo 100, he de manifestar que el 
Grupo Socialista considera que este beneficio peniten- 
ciario, el de la redención de penas por el trabajo, es una 
institución caduca. Seguramente lo mejor y a ello está 
abocada, es que desaparezca. Por tanto, no se puede 
construir desde el texto real, desde lo que ustedes han 
planteado aquí el discurso que hemos escuchado en es- 
ta ocasión. 

Además, hay una razón de oportunidad que ha sido 
expuesta por algunos de los intervinientes. Señorías 
muy especialmente en materia de fenómenos delictivos 
como el terrorismo o el narcotráfico y no sólo en Es- 
paña, sino en la mayoría de los países europeos, asisti- 
mos a una permanente riada de modificaciones 
parciales del Código Penal que, en su conjunto, no fa- 
vorecen o no responden a esa especie de postulado de 
la certeza jurídica, de la racionalidad, de la coheren- 
cia, de la congruencia que todo código exige y más un 
Código Penal, a no ser que se tenga una concepción es- 
trictamente formalista de lo que es un Código Penal. 
Ese debate sobre los beneficios penitenciarios que se 
pueden determinar, las restricciones que se pueden es- 
tablecer, los supuestos concretos (y coincido con lo que 
ha dicho aquí algún portavoz) desde el punto de vista 
de la política criminal, sería una política francamente 
reaccionaria establecer cláusulas generales, sin tener 
en cuenta las condiciones subjetivas e individuales. Eso 
nos llevaría, seguramente, a un «neorretribucionismo» 
de la política o de la filosofía penal, frente a los avan- 
ces que se han producido en los últimos años en orden 
a una política de reeducación y resocialización. Además, 
su propia exposición de motivos así lo contempla y com- 
parte que esos deben ser los objetivos: Prevención ge- 
neral, reeducación y resocialización, seguramente desde 
distintas filosofías. Nos preocuparía que el Grupo Po- 
pular fuera secundando esas tendencias, insisto, que pa- 
recen volver a los postulados vigentes después de la 11 
Guerra Mundial, en cuanto a política criminal. 

Por consiguiente, a nuestro juicio esta proposición de 
ley orgánica no responde a lo que se quiere formular 
en términos políticos, sin entrar en el fondo, en donde 
las posiciones que ha mantenido el Gobierno, aquí ci- 
tadas, las que ha mantenido el Grupo Socialista son rei- 
teradas y tienen que tener su encaje lógico en el debate 
del Código Penal. Insisto, estamos ante un debate fal- 
seado por el propio contenido concreto, y esto no su- 
pone, en ningún caso, un instrumento absolutamente 
perentorio y urgente -no voy a hablar del momento en 
que se ha planteado- para la lucha contra el terroris- 
mo. Seguramente la Ley de Seguridad Ciudadana su- 
pone mucho más para la lucha conta el narcotráfico y 

ahí sabemos las posiciones que se han mantenido. A 
nuestro juicio, es incorrecta técnicamente, políticamen- 
te inoportuna y, desde el punto de vista del fondo, no 
responde a los objetivos teóricamente expuestos. 

Por último, nos parece esencial, nos parece funda- 
mental para que la posición del Grupo Socialista no sea 
favorable a la toma en consideración de esta proposi- 
ción de ley orgánica, la evidente dispersión de posicio- 
nes de los diferentes grupos parlamentarios que, en un 
tema sin duda importante como éste debería hacer re- 
capitular a los grupos que han mantenido esta posición 
porque en esto, como seguramente en el debate del Có- 
digo Penal y en los aspectos que puedan afectar al mis- 
mo, deberá haber un consenso muy amplio, un consenso 
que parta de ese principio en el que todos los grupos 
parlamentarios estamos plenamente comprometidos 
que es en dar al Estado democrático, desde el punto de 
vista normativo, desde el punto de vista de acción de 
los poderes públicos, de las administraciones, todos, ab- 
solutamente todos los instrumentos que puedan ser efi- 
caces y de contenido real para acabar con esa lacra que 
son el terrorismo y el narcotráfico. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez Za- 

Señor Rato. 
patero. (El señor De Rato Figaredo pide la palabra.) 

El señor DE RATO FIGAREDO: Señor Presidente, 
creo que he sido abundantemente contradicho por la 
mayor parte de los ponentes de los grupos parlamen- 
tarios que han utilizado turno en contra, y me parece 
que el Reglamento me ampara para defender mis posi- 
ciones frente a esas contradicciones. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rato, como sabe S. S., 
este es un debate tasado, en el que los grupos fijan su 
posición. Reiteradamente se ha explicado que cuando 
se habla de fijar la posición, no se alude necesariamente 
a que tenga que ser a favor de la proposición de ley. En 
cualquier caso, el Reglamento prevé que si se contra- 
dice alguna de las posiciones, quien se sienta contra- 
dicho puede solicitar turno de réplica, pero debe 
solicitarlo, porque la Presidencia no puede presumirlo. 

Solicitado el turno, tiene la palabra por tiempo de cin- 
co minutos. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Señor Presidente, 
probablemente el hecho de que ningún grupo parlamen- 
tario haya querido utilizar un turno en contra demues- 
tra la sensibilidad en el tema que estamos tratando. 

Se han utilizado tres tipos de argumentos, algunos 
sobre la constitucionalidad u oportunidades de este te- 
ma. Yo quisiera decir a SS. SS., con todos los respetos 
que me merecen, que si esta Cámara estuvo dispuesta 
a correr el riesgo de que el Tribunal Constitucional con- 
siderara inaceptable su actuación respecto a los cua- 
tro Diputados de Herri Batasuna en cuanto a su 
derecho a votar y a adquirir la condición de Diputado, 
mi grupo Parlamentario está dispuesto a correr ese mis- 
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mo riesgo para que los narcotraficantes y los terroris- 
tas cumplan íntegras sus penas. (Varios señores Dipu- 
tados: ¡Muy bien!.) 

Quisiera decirles a los grupos que tan delicados se 
muestran ante si sostienen o no posiciones anticonsti- 
tucionales que si cada vez que uno de nosotros men- 
cionase a otro grupo parlamentario que considera que 
una de sus actuaciones no es constitucional, señorías, 
todos los que apoyaron la última reforma del Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas, según noso- 
tros, habrían cometido y habrían votado una Ley que 
puede ser inconstitucional (admitido a trámite por el 
Tribunal Constitucional nuestro recurso); y si ustedes 
están dispuestos a correr el riesgo de que el Tribunal 
Constitucional, y no esta Cámara, que no es la que tie- 
ne que pronunciarse sobre la constitucionalidad de las 
normas, puede llevarles la contraria en su votación en 
el Impuesto sobre la Renta, mi grupo parlamentario es- 
tá dispuesto a correr el riesgo de que el Tribunal Cons- 
titucional nos diga cómo lo tenemos que hacer mejor 
en la lucha contra narcotraficantes y terroristas. Si us- 
tedes no quieren correr ese riesgo, es una posición po- 
lítica que yo respeto, pero les pido que respeten la mía. 
(Varios señores Diputados de los bancos de la derecha: 
¡Muy bien!) 

En cuanto a la oportunidad, señorías, ¡qué oportu- 
nidad! Hace un año tuvimos que retirar una proposi- 
ción de ley orgánica similar porque acababan de 
ocurrir situaciones luctuosas. Cuando se presentó es- 
ta proposición de ley todavía no se habían producido 
situaciones luctuosas, que, seguramente, se van a seguir 
produciendo. ¿Es que esta Cámara tiene que vivir de 
espaldas a lo que vive la sociedad? ¿Es que esta Cáma- 
ra -y permítanme la expresión- tiene que tener me- 
nos estómago que el que tienen los ciudadanos? Pues 
bien, señorías, creo que los que plantean esa posición 
de oportunidad se equivocan. 

Respeto las posiciones de los grupos en cuanto a su 
análisis de la Constitución y me parece que la reden- 
ción está garantizada cuando no estamos contemplan- 
do en nuestro Código Penal una condena a cadena 
perpetua. Ustedes pueden considerar que ese paso no 
es suficiente; están en su derecho. Nosotros no lo cree- 
mos así, y no lo creía así el Presidente del Gobierno, 
no lo cree así el Fiscal General del Estado y no lo creía 
así la fiscal Tagle y otros muchos juristas que no com- 
parten las tesis constitucionales que aquí se han es- 
bozado. 

El segundo argumento que se ha utilizado es un ar- 
gumento de intencionalidad política, y yo lamento que 
se haya utilizado, porque yo no he utilizado argumen- 
tos de porqué a los grupos parlamentarios les puede 
interesar votar o no esta proposición de ley. Yo no he 
pensado en cuántos votantes puede uno conseguir con 
esta proposición de ley, si se mantienen posiciones con- 
trarias. Me parecería un error grave presuponer que el 
Partido Popular, que desde el año 1986 está proponien- 
do esta medida, que la ha propuesto en solitario y con 
el apoyo de otros grupos, que la ha propuesto con el apo- 

yo del Gobierno, está buscando una rentabilidad elec- 
toral. Señorías, eso se puede decir, pero entonces hay 
que admitir que el Partido Popular le diga al grupo que 
lo pregunte ¿qué rentabilidad electoral está buscando 
cuando se opone? Por ese camino no vamos a ningún 
consenso. Ustedes pueden criticar legislativa y políti- 
camente nuestra medida; pero les aconsejamos que no 
entremos en el camino de suponer intenciones no di- 
chas. Lo que tenga que decir el Partido Popular lo de- 
cimos nosotros y lo que tengan que decir otros grupos 
parlamentarios lo dicen ellos. Si empezamos a hacer 
el juego de las suposiciones, permítannos, pues noso- 
tros también lo sabemos jugar. (Varios señores Dipu- 
tados: ¡Muy bien!) 

En cuanto al Grupo Socialista, que era el destinata- 
rio de mi intervención, porque los demás grupos han 
mantenido sus posiciones (y yo agradezco la interven- 
ción y el respaldo del Grupo de Convergencia, aunque 
no comparto obviamente su idea de la oportunidad, 
puesto que hemos presentado la proposición de ley), el 
Grupo Parlamentario Socialista nos ha hecho una lar- 
ga exposición de escuela de práctica jurídica que con- 
sideramos muy interesante y que sería muy importante 
que aplicasen a la técnica jurídica del Gobierno y así, 
a lo mejor, evitaríamos que leyes como la de Seguridad 
Privada que usted menciona, tenga arículos con expre- 
siones entrecomilladas, lo cual va a suponer, probable- 
mente, una gran cantidad de doctrina jurídica para 
entender qué quiere decir la Cámara con expresiones 
entrecomilladas. Probablemente, si esa escuela de prác- 
tica jurídica que ahora tiene el Grupo Socialista la apli- 
case a mejorar la legislación, no habría los tapones de 
recursos en los tribunales que se están planteando con 
la legislación que ustedes han presentado. En cualquier 
caso, nos parece muy bien, porque el saber no ocupa 
lugar. Nos ha parecido estupendo que usted nos dé una 
clase teórica sobre cómo entiende el artículo 57 bis del 
Código Penal; pero, señoría, el problema es político; el 
problema es que hay un compromiso político del Mi- 
nistro de Justicia y del Gobierno, que se obligaban en 
este año 1991 a traer una determinada legislación y con 
unos determinados efectos; efectos que S. S.  dice que 
no le parecen correctos y de calidad jurídica no sufi- 
ciente, pues S. S .  no podrá mantener la disciplina de vo- 
to de su grupo, pero ése es un problema de su grupo 
y S .  S. debe llamar la atención al Presidente del Gobier- 
no, pero ése es un problema de S.  S .  

Lo que digo a su grupo y le digo al Gobierno -en 
ausencia- es que está incumpliendo un compromiso 
político, que ese compromiso político tiene un coste y 
que ese coste se llama que los delincuentes, narcotra- 
ficantes y terroristas del año 1991, saben que se van a 
poder acoger a medidas de gracia que reducen su con- 
dena al 50 por ciento, como dice, por otra parte, el Fis- 
cal General del Estado, no nosotros. Esa es toda la 
discusión. Ya sabemos las posiciones de todos los de- 
más grupos parlamentarios, pero nos gustaría saber 
cuál es la posición del Grupo Socialista. ¿Nos quieren- 
explicar cuál es el motivo por el que tenemos que es- 
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perar? Ahí están mis preguntas, ¿para qué nos vamos 
a engañar? ¿Es que hay una negociación? En el caso 
de los narcotraficantes, qué hay, señorías? No es que 
estén en contra de lo que nosotros proponemos, aparte 
de la aportación a la técnica jurídica que el ponente del 
Partido Socialista hará en su momento y que segura- 
mente será de gran nivel y nosotros seguramente res- 
paldaremos en toda su extensión; este es un problema 
político, es un problema de compromiso político, y 
cuando un Ministro de este Gobierno se compromete 
en esta Cámara a hacer dos cosas, políticamente incum- 
ple las dos y las dos se refieren al narcotráfico y al te- 
rrorismo, mi grupo parlamentario no sólo tiene el 
derecho, sino que tiene la obligación de exigir respon- 
sabilidades políticas y de ver si ahora se puede cum- 
plir lo que hace un año fue imposible, porque hay un 
coste social. 

Alguien ha dicho aquí que los narcotraficantes y los 
terroristas están aterrados. Pues bien, señoría, yo la- 
mento decirle que eso me parece que no es así ¡Qué más 
quisiéramos nosotros que estuvieran aterrados! ¡Qué 
más quisiéramos nosotros que cada vez que cualquie- 
ra de SS. SS. o que nosotros decimos que estamos har- 
tos del terrorismo, un terrorista abandonara la lucha 
armada! Pero me parece, señoría, que no es así. 

A lo mejor lo que nosotros proponemos no es la so- 
lución definitiva; pero, desde luego, la única manera que 
esta Cámara tiene -y perdónenme la expresión- de 
que los narcotraficantes y los terroristas sepan que va- 
mos en serio, es que hagamos leyes, no que hagamos 
declaraciones. (Aplausos. Varios señores diputados en 
los bancos de la derecha: ;Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato. (El se- 
ñor Olabarría Muñoz pide la palabra.) Señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. Me gustaría agotar un turno de réplica o de alu- 
siones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra para un tur- 
no de réplica. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Mi Grupo, y yo personalmente en su nombre, he te- 
nido un exquisito cuidado para no realizar ningún tipo 
de juicios de intenciones, porque no pretendía precisa- 
mente contradecir la argumentación conceptual del 
Grupo Popular. Pero esta segunda intervención del se- 
ñor Rato le parece a mi Grupo terriblemente relevan- 
te, señor Presidente. ¿Por qué? Porque es una 
intervención emotiva, intensamente emotiva. 

Esta es la inspiración intelectual y conceptual de es- 
ta proposición, señor Presidente: la pura emotividad. 
(Rumores.) Y, señor Presidente, la emotividad en este 
ámbito es absolutamente contradictoria con la eficacia. 

Son sabias las palabras del señor Sartorius, que yo re- 
produzco porque estoy absolutamente de acuerdo: la 
emotividad es contradictoria con la eficacia. Esto re- 
quiere racionalidad, esto requiere lucha intensa, razo- 
nable y, sobre todo, que pivote conceptualmente sobre 
los principios de nuestra Constitución, que son los prin- 
cipios democráticos. 

Me parece sumamente peligroso que se diga en esta 
Cámara, señor Presidente, que yo, mi grupo o esta Cá- 
mara está dispuesta a afrontar riesgos de inconstitu- 
cionalidad. Yo no sé esta Cámara qué riesgos de 
inconstitucionalidad está dispuesta a afrontar o si lo 
ha hecho en el Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas o en otro trámite parlamentario (Rumores.); 
digo que mi grupo no está dispuesto a afrontar ningún 
riesgo de inconstitucionalidad y jamás va a desarrollar 
su actividad parlamentaria en el resbaladizo terreno de 
las sombras de la Constitución, porque eso es lo que 
están buscando algunas organizaciones y no hace fal- 
ta decir en este momento cuáles. (Rumores.) 

Señor Presidente, no se puede satanizar a un colecti- 
vo de presidiarios, porque eso es lo que este colectivo 
está buscando precisamente. Vamos a recuperar la 
unión, vamos a recuperar nuestro consenso íntimo, por- 
que, si no, va a ser muy dudosa la eficacia en la lucha 
contra el terrorismo primero y el narcotráfico después. 

De forma apriorística, ni el señor Rato ni nadie me 
va a convencer a mí de que es posible determinar si to- 
do un colectivo calificado por el tipo de delito cometi- 
do es reinsertable o no reinsertable. Eso es imposible, 
sa lvque  se recurra a técnicas esotéricas de adivina- 
ción del pensamiento. Es imposible, y el artículo 25.2 
de la Constitución expresamente indica que, en exclu- 
siva, la finalidad de toda política penitenciaria -en ex- 
clusiva, eso es lo que dice la Constitución- está 
destinada a la reeducación y reinserción. 

Luego algo que contradice tan groseramente la Cons- 
titución en su inspiración filosófica como esta propo- 
sición que estamos analizando es un riesgo de 
inconstitucionalidad que mi grupo jamás está dispuesto 
a afrontar. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría. 
Tiene la palabra el señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Gracias, señor Presidente. 

Seré muy breve, porque creo que este debate ha teni- 
do una virtud, y es que nos ha puesto a casi todos de 
acuerdo. Por tanto, me parece que ha tenido, por lo me- 
nos, esa virtud. 

Quiero decir al señor Rato que yo no he acusado al 
Partido Popular -ni he utilizado esa palabra- de elec- 
toralismo. Entre otras cosas, ¿cómo voy a acusar yo de 
electoralismo a las fuerzas políticas que quieren ganar 
las elecciones? 

El electoralismo siempre me ha parecido una cosa 
un poco absurda. Yo nunca acuso de electoralismo por- 



- 
CON G R E s o 

6917 - 
12 DE NOVIEMBRE DE 1991.-NúM. 143 

que parto de la idea de que, efectivamente, en política 
se quieren ganar elecciones, se quieren ganar votos, se 
quieren ganar voluntades, se quieren ganar consensos 
y, por tanto, se buscan. 

No es eso, señor Rato. 
La cuestión clave, planteada por varios grupos par- 

lamentarios es que en este tema, no en todos (como el 
señor Rato ha interpretado, y yo creo que mal, mis pa- 
labras de que no se pueden plantear aquí iniciativas sin 
consultar previamente a los grupos jcómo voy a decir 
una cosa así si planteamos todos los días cantidad de 
iniciativas sin consultar a nadie!), en este tema concre- 
to del terrorismo, que yo incluso separaría del narco- 
tráfico porque son dos cosas diferentes, en el tema del 
terrorismo es fundamental mantener el consenso de las 
fuerzas democráticas, y no he dicho que los terroris- 
tas o narcotraficantes estén aterrados, digo que lo que 
más miedo les da es que mantengamos implacablemen- 
te esta unidad y este consenso de las fuerzas democrá- 
ticas. Esto es lo que me parece fundamental. 

Señor Rato, nuestro grupo ha dicho y sigue sostenien- 
do que no hay que negociar con ETA. A nuestro grupo 
parlamentario no se le ocurría plantear una cuestión 
así sin que estemos todos de acuerdo en que eso debe 
ser así. Digo que es fundamental lanzar un mensaje a 
los terroristas y al narcotráfico en el sentido de que ale- 
jen de ellos toda esperanza; pero no nos confundamos, 
no tomemos decisiones y medidas en el tema del terro- 
rismo que parecen o aparecen como muy duras, muy 
fuertes ante la opinión pública, cuando en realidad, co- 
mo se ha visto hoy aquí, no encuentran el apoyo y el 
calor suficientes para que efectivamente se hagan rea- 
les y con ello demos un golpe a esos terroristas y a esos 
narcotraficantes que es de lo que se trata a fin de cuen- 
tas. (El señor Rodríguez Zapatero pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 
Señor Rodríguez Zapatero. 

El señor RODRIGUEZ ZAPATERO: Señor Presiden- 
te, voy a intervenir muy brevemente para rectificar o 
contestar a algunas de las afirmaciones que se han pro- 
ducido sobre todo en la intervención del portavoz del 
Grupo Popular. 

El compromiso político del Gobierno y del Grupo So- 
cialista evidentemente sigue vigente y el momento ha 
sido reiteradamente especificado; el momento es el Có- 
digo Penal, la oportunidad ha de ser, necesariamente, 
el consenso, la concordia y la voluntad conjunta para 
un instrumento más de la lucha contra el terrorismo 
y el narcotráfico 

Por último, diré al señor Rato que no es un proble- 
ma de práctica jurídica, ni siquiera de escuela, es un 
problema de simple lectura, fácil y llana. Yo decía des- 
de la tribuna que el debate estaba, en parte, falseado. 
Si esta proposición de ley se aprobara tal como está, 
hubiéramos ampliado un supuesto para la obtención 
de la libertad condicional de los condenados por terro- 
rismo, lo repito y lo reitero. Esta Cámara, evidentemen- 

te, es una Cámara esencialmente política, pero también, 
y esencialmente, es una Cámara legislativa y no se pue- 
de ir a una batalla política en este caso con una artille- 
ría absolutamente quemada de antemano, como era el 
texto concreto de la proposición de ley, que, además, 
no tenía posibilidad de ser enmendado por la explica- 
ción que en su momento he dado. 

Por ello, la posición del Grupo Socialista va a ser vo- 
tar en contra de la proposición de ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez Za- 

Vamos a proceder a la votación. 
Proposición de ley del Grupo Parlamentario Popular 

sobre modificación de los artículos 98,98 bis, 99 y 100 
del Código Penal y concordante de la Ley General Peni- 
tenciaria. 

patero. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 270; a favor, 99; en contra, 161; abstencio- 
nes, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma en 
consideración. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA DEL 
CONGRESO, SOBRE MODIFICACION DEL REGI- 
MEN DE PERMISOS CONCEDIDOS POR LAS LE- 
YES 811980, DEL ESTATUTO DE LOS 
TRABAJADORES, Y 3011984, DE MEDIDAS PARA 
LA REFORMA DE LA FUNCION PUBLICA, A LOS 
ADOPTANTES DE UN MENOR DE CINCO AROS 
(Número de expediente 1221000081.) 

El señor PRESIDENTE Proposición del Grupo So- 
cialista, sobre modificación del régimen de permisos 
concedidos por las Leyes 811980, del Estatuto de los Tra- 
bajadores; y 3011984, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, a los adoptantes de un menor de 
cinco años. 

En nombre del Grupo proponente, tiene la palabra 
la señora Del Campo. (El señor Vicepresidente, Muñoz 
García, ocupa la Presidencia). 

La señora DEL CAMPO CASASUS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, la iniciativa que hoy trae a esta Cámara el 
Grupo Socialista, propone armonizar entre sí dos re- 
formas legislativas recientes; en concreto, la Ley 3/1989, 
que amplió el permiso por maternidad, y la Ley 2111987, 
que reformó el Código Civil así como la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil en materia de adopción. Con esta ar- 
monización pretendemos favorecer la mejor 
integración, en una nueva familia, del niño que es reci- 
bido por ella en régimen de acogimiento. 

En efecto, recordarán SS.  SS. ,  que la primera de es- 
tas leyes supuso una importante mejora en el régimen 
de permisos por maternidad que establecían las nor- 
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mas de Función Pública y el Estatuto de los Trabaja- 
dores, al ampliar la duración de la suspensión del con- 
trato o del permiso de los funcionarios de 14 a 16 
semanas, permitiendo, además, que, de éstas, las cua- 
tro últimas pudieran ser disfrutadas indistintamente 
por el padre o por la madre. Además, esta misma Ley, 
también en el campo de las normas laborales, se pro- 
puso hacer realidad el artículo 39.2 de la Constitución, 
proporcionando a los hijos adoptivos, en sus primeros, 
momentos, las mismas oportunidades de cuidado y 
atención que las leyes conceden a los hijos por natura- 
leza. Con este fin, estableció también un sistema de per- 
misos para los adoptantes de un menor de cinco años; 
sistema paralelo en todo al de las licencias por mater- 
nidad, si bien la duración de estos permisos -seis u 
ocho semanas, según los casos- era menor. Menor du- 
ración lógica, puesto que de los dos objetivos que una 
licencia por maternidad pretende cubrir: el cuidado de 
la salud de la madre y la mejor relación entre padres 
y niño; lógicamente, en el caso de un hijo adoptivo, es 
sólo el segundo el que debe ser alcanzado. 

Esta Ley consiguió, por tanto, un objetivo loable, pe- 
ro, desgraciadamente, no lo consiguió del todo, pues el 
fin que pretendía se vio en parte distorsionado al con- 
frontarla con la Ley 21/1987, que reformaba el Código 
Civil en materia de adopción y acogimiento familiar. 

En efecto, recordarán también SS. SS. que la refor- 
ma del Código Civil en materia de adopción, buscando 
tutelar el interés del menor y buscando también dar 
una vida familiar cuanto antes a los niños que se veían 
privados de ella, implantó como novedad en nuestro or- 
denamiento jurídico la figura del acogimiento familiar, 
acogimiento que, a partir del momento en que se for- 
maliza, produce la plena integración del menor en la 
vida de una nueva familia y que impone a quien le re- 
cibe la obligación de velar por él, tenerlo en su compa- 
ñía, alimentarlo, educarlo y proporcionarle una 
formación integral; es decir, en resumen, que, sin crear 
el vínculo jurídico de la filiación, sí que crea unas re- 
laciones entre acogedor y acogido en todo semejantes 
a las que existen entre padres e hijos e inicia entre ellos 
una convivencia plena. 

Es cierto, señoría, que el acogimiento familiar no es- 
tá configurado exclusivamente en nuestro Código Ci- 
vil como un paso previo a la adopción, y es cierto 
también que hay casos de adopción que no van prece- 
didos por un período previo de acogimiento, pero, sien- 
do ciertos estos dos extremos, lo que hoy muestra la 
realidad social es que la entidad pública a quien corres- 
ponde la tutela de un menor desamparado, usualmen- 
te lo confía al acogimiento de la futura familia algún 
tiempo antes de que se produzca la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción. Hay, pues, un ini- 
cio de la convivencia entre el menor y esa familia en 
el momento del acogimiento, y en ese momento inicial 
de la convivencia es, lógicamente, cuando ese niño me- 
nor de cinco años necesita más atención y necesita ma- 
yores cuidados y es, por tanto, cuando esos acogedores 
necesitan dedicar más tiempo, más esfuerzo a entablar 

con él una relación adecuada, una relación que pueda 
calificarse de auténticamente familiar y de normal. Es, 
por tanto, esa la ocasión idónea, en opinión del Grupo 
Socialista, para disfrutar del permiso que hoy la ley 
concede a los adoptantes, y que hoy la ley concede só- 
lo a partir del momento de la constitución de la 
adopción. 

Se plantea, pues, señorías, en la actualidad un pro- 
blema entre lo que es la legalidad y lo que son las autén- 
ticas necesidades de acogedor y acogido, lo que es la 
integración del niño en la vida familiar, lo que es, en 
suma, la realidad social. Y esta proposición de ley, sen- 
cilla, del Grupo Socialista pretende solventar ese pro- 
blema, dando la oportunidad de que ese permiso o esa 
suspensión de contrato se disfrute precisamente en el 
momento en que se necesita, es decir, en el momento 
inicial del período de acogimiento. Queremos con ello 
adaptar el régimen de permisos por adopción que hoy 
existe para trabajadores y funcionarios a esta nueva 
realidad social del acogimiento, y queremos, sobre to- 
do, en interés del niño acogido, de ese menor en situa- 
ción de desamparo que aspira a una vida familiar 
normal, facilitarle la integración en esta vida familiar, 
facilitarle que goce de una familia de la que hasta ese 
momento estaba privado y que goce desde el mismo mo- 
mento del acogimiento y no tenga sólo la oportunidad 
de integrarse en la vida familiar a partir del momento 
de una posible futura adopción en que los problemas 
de la convivencia inicial pueden estar ya plenamente 
superados. 

Por ello, señorías, pedimos que voten favorablemen- 
te la toma en consideración de esta iniciativa, en la se- 
guridad de que los grupos parlamentarios estarán de 
acuerdo en que va a redundar en provecho de los 
menores. 

' 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Grupos que desean fijar 

Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor 

cias, señora Del Campo. 

posición? (Pausa.) 

Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
señorías, vamos a votar favorablemente esta proposi- 
ción de ley, pero quisiera basar la justificación de esta 
posición en una serie de matizaciones, para llevar al áni- 
mo del Grupo proponente, el Socialista, una reflexión 
para que en los trámites de Ponencia o Comisión se mo- 
difiquen determinados aspectos de esta proposición, 
porque, con respecto al adoptado o a los padres, creo 
queda muy menoscabada y puede dar lugar a que los 
tribunales de justicia se tengan que pronunciar reite- 
radamente para corregir, por vía de decisión del ma- 
gistrado o del juez, aspectos que creo que desvían esta 
proposición de ley de los fines que tiene, según nos ha 
dicho la portavoz del Grupo Socialista. Y me explica- 
ré, señorías. 
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En primer lugar, le sugeriría una corrección técni- 
ca, porque en un proyecto o proposición de ley, respe- 
tando normas de técnica legislativa, no se puede hacer 
una prioridad, que es correcta, a mi juicio, en el título 
y en la exposición de motivos, dando una prelación a 
la Ley de 1980 del Estatuto de los Trabajadores, por sim- 
ple cronología, con la de 1984, de reforma de la admi- 
nistración pública, para que después el texto articulado 
sea totalmente al revés: primero se hace mención en el 
artículo 1 a la ley de 1984 y después se menciona, en 
el artículo 2, la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
de 1980. 

Pero, entrando en el meollo de la cuestión, le digo al 
Grupo Socialista y a la portavoz, si me quiere escuchar 
y tomar la nota correspondiente, que, en primer lugar, 
creo que hay un menoscabo de lo que ha sido la legis- 
lación hasta ahora imperante en España sobre el dere- 
cho de los permisos laborales por cuestión de 
maternidad, porque la filosofía de la legislación de los 
permisos de maternidad se basaba en una cuestión, em- 
barazo y lactancia, puramente fisiológica que se refe- 
ría a la embarazada y a la madre que ofrece la lactancia 
al hijo. 

Aquí hay una figura totalmente distinta, porque es- 
tamos hablando ya de seres de entre nueve meses y cin- 
co años, y cuando hicimos las modificaciones 
pertinentes precisamente en el Código Civil y en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil de 1987, los legisladores con- 
sideramos la familia, no la madre y, por tanto, me pa- 
rece una cicatería que el permiso laboral se 
circunscriba solamente a uno de los cónyuges. 

¿Por qué razón, cuando tiene que haber un efecto de 
acogida familiar, bien por la figura del acogimiento o 
por la de la adopción, si los padres -padre y madre-, 
son funcionarios civiles del Estado, de la Administra- 
ción pública, por qué solamente uno de ellos puede aco- 
gerse a la concesión del permiso correspondiente? Si 
va por el artículo 2, en una empresa laboral, por el Es- 
tatuto de los Trabajadores, ¿por qué a uno de los dos 
cónyuges que han recibido el beneficio del acogimien- 
to o de la adopción se le dice taxativamente en la Ley 
que, en el caso de que el padre y la madre trabajen, só- 
lo uno de ellos podrá ejercer este derecho? 

Porque se está equiparando aquí este derecho con el 
de maternidad, el de lactancia o embarazo, y eso es fal- 
so, eso es desvirtuar precisamente la línea conductora 
que con relación al concepto de familia y de paterni- 
dad tiene la legislación coincidente. Nosotros creemos 
que esto se puede corregir y enmendar en los trámites 
de Ponencia o de Comisión. Estamos de acuerdo con 
el fondo del proyecto, que nos ha expuesto la portavoz 
socialista, y por eso le vamos a dar nuestro voto favo- 
rable. Sin embargo, anunciamos ya que a este texto pre- 
sentaremos enmiendas que no menoscaben ni desvíen 
algo tan importante -y son las propias palabras de la 
portavoz socialista- como la figura de ese ambiente 
de acogimiento familiar. Porque un niño o una niña ma- 
yor de nueve meses y menor de cinco años -lo sabe 
perfectamente cualquier experto en psicología 

infantil- tiene ya una receptividad, sobre todo en el 
período de los tres o cuatro años, de lo que es un am- 
biente familiar. Y esto no se le puede dar como oferta 
en un plazo tan exiguo como el de seis semanas para 
obtener el permiso laboral uno sólo de los cónyuges. 
Creemos que no se tiene que ser cicateros ni con tra- 
bajadores, por la vía del Estatuto de 1980, ni con fun- 
cionarios civiles del Estado, para que se obtenga, en el 
caso de que los dos trabajen, una reducción, no ya del 
tiempo en sí, sino por la necesidad que tiene esa cria- 
tura, desde la edad que tenga hasta los cinco años, pa- 
ra ser receptor del verdadero ambiente familiar, que es 
lo que creo que en su día y en esta Cámara tuvo inten- 
ción el legislador de ofertar como es un ambiente fa- 
miliar natural, no una cuestión puramente fisiológica 
de lactancias y embarazos. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Mu- 

Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Díaz 
chas gracias, señor Mardones. 

Aguilar. 

El señor DIAZ AGUILAR: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

La posición del CDS en este aspecto es neta y clara: 
vamos a apoyarlo con todas nuestras fuerzas, porque 
esto ya fue objeto de unas proposiciones de ley de nues- 
tro Grupo, en la legislatura pasada, si bien ahora qui- 
zá está visto con un más amplio y más concreto objetivo. 

No obstante, para nosotros, y como casi todas las co- 
sas, es perfeccionable. Nos vamos a reservar para, en 
el caso de que sea admitida a trámite esta proposición 
de ley, en el trámite de enmiendas tratar de mejorar lo 
que nos parece que queda flojo. El acto de la integra- 
ción de un menor de una familia es un acto importan- 
te, quizá el más importante que pueda realizar esta 
familia, porque si no se hace una buena adaptación va 
a ser un germen de discordias para siempre, con una 
inadaptabilidad por la que quizá no se vayan a lograr 
los objetivos que se perseguían con dicha adopción. Pe- 
ro no es exactamente la adopción lo que nos preocupa, 
aun siendo tan importante y tan díficil de obtener en 
estos días, una vez transferidas a las comunidades autó- 
nomas las delegaciones, sino el regimen de acogimien- 
to. Si es un acogimiento anterior a los nueves meses, 
creo que no debe estar a disposición de sus padres el 
obtener el permiso antes o después del trámite de aco- 
gimiento del pequeño, porque se da la circunstancia, 
como muy bien ha expuesto la ponente, de que el aco- 
gimiento es solamente un paso previo a la adopción fi- 
nal. Ese paso previo puede ser de tres o cuatro meses, 
y si la familia está en posición de elegir puede que se 
hayan pasado esos tres, cuatro o cinco meses de un be- 
bé de menos de nueve meses sin haber obtenido el má- 
ximo beneficio que se pretende con este proyecto de ley. 
Por eso digo que lo vamos a apoyar con todo corazón 
y con toda fuerza, pero que nos vamos a reservar el pre- 
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sentar, en los trámites correspondientes, las oportunas 
enmiendas, para mejorarla, a nuestro criterio. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
cias, señor Díaz Aguilar. 

lunya, tiene la palabra el señor Baltasar. 

El señor BALTMAR ALBESA gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, en primer lugar quiero explicar la consi- 
deración positiva y el voto afirmativo a la toma en con- 
sideración de la proposición de ley que se nos presenta. 

En segundo lugar, para señalar, de todos modos, que 
nos merece la consideración de una reforma excesiva- 
mente puntual. Entendemos que en estos momentos hay 
problemas muy importantes en este país con relación 
al desarrollo constitucional de la protección a la fami- 
lia. En nuestro país uno de los que registra un descen- 
so más importante de la natalidad y, evidentemente, ello 
es consecuencia de un montón de cuestiones comple- 
jas que quizá no es el momento de analizar, pero que, 
en todo caso, nos sitúan, en cuanto a este proceso, en 
el furgón de cola de Europa. Y también hay que reco- 
nocer que estamos no ya prácticamente en el furgón de 
cola, sino de farolillo rojo, con relación a Europa, en 
cuanto a las medidas económicas, sociales, fiscales y 
de otro tipo con relación a la protección a la familia. 

Por tanto, modificaciones tan pequeñas como la que 
hoy se nos propone incidirán poco, excesivamente po- 
co para una problemática tan importante como es en 
estos momentos el proceso de adaptación a un entor- 
no familiar que supone el trámite previo, en este caso 
el acogimiento en adopción. En todo caso, para noso- 
tros hubiera sido ideal que el grupo proponente nos si- 
tuara bien por la vía de ampliación del número de 
semanas para los permisos y para las demás condicio- 
nes de mejoras laborales para los padres, bien por la 
vía de la fórmula que explicaba aquí «in vocen el dipu- 
tado señor Mardones, pero lo que es evidente es que no- 
sotros esperábamos un gesto más amplio. 

En todo caso, es evidente que nuestro Grupo Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya va a acoger favora- 
blemente esta propuesta y está convencido de que en 
el trámite posterior, con la consecución de una serie 
de enmiendas, podremos perfilar esta proposición, al 
objeto de que esta medida, insisto, contribuya al desa- 
rrollo y a la ampliación de los derechos constituciona- 
les de protección a la familia, ya que estamos conven- 
cidos, sin ninguna duda, de que todos los grupos repre- 
sentados en esta Cámara los reconocen. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Catalán de Convergencia i Unió, tiene 
cias, señor Baltasar. 

la palabra el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA Gracias, señor Pre- 
sidente. Mi Grupo va a votar a favor de esta Proposi- 
:ión de Ley, por razones obvias. Cuando en esta Cámara 
debatíamos la ampliación de cuatro a dieciséis sema- 
nas de descanso para las madres, para las gestantes, no- 
;otros pretendimos introducir una enmienda, una 
aportación que recogiese exactamente esto: que los pa- 
dres que pudiesen adoptar un niño también pudiesen 
disfrutar del permiso al igual que los padres natura- 
les. En aquella ocasión no tuvimos fortuna y no se apro- 
bó. Hoy viene a la Cámara. Como dice el representante 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, es un tema muy puntual, probablemen- 
te este tema requeriría un debate mayor, más amplio, 
introduciendo otros aspectos de la protección a la fa- 
milia, pero no deja de ser un tema concreto que resol- 
veremos hoy, porque es seguro que esta proposición de 
ley sí se aprobará. 

También es evidente que, como se ha dicho en esta 
Cámara, se pueden presentar enmiendas para mejorar 
algo el texto. El fondo es lo que importa, y el fondo me 
parece razonable, lo que es que se haya presentado y 
que se vote favorablemente, y eso es lo que va a hacer 
mi Grupo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra la señora Sainz. 
cias, señor Hinojosa. 

La señora SAINZ GARCIA Gracias, señor Presidente. 
Señorías, aunque intervengo,desde el escaño, he de 

manifestar que la postura del Grupo Popular está ab- 
solutamente motivada porque creemmque la defensa 
de los menores así lo justifica y porque, en cualquier 
caso, la motivación suele venir siempre por el conven- 
cimiento de que estamos haciendo algo justo y algo con- 
veniente, Anuncio el voto favorable de nuestro Grupo, 
pero quisiera hacer unas consideraciones previas. En 
primer lugar, deseo aclarar que en realidad la proposi- 
ción de ley se refiere a dos conceptos diferentes: en la 
exposición de motivos habla de permisos en su enun- 
ciado. A continuación, en el supuesto relativo al artí- 
culo 30 de la Ley 3011984 ya hace referencia a la 
realidad, a permiso en sentido estricto, mientras que 
en lo que se refiere al artículo 48 de la Ley 811980, se 
trata, simplemente, de suspensiones con reserva del 
puesto de trabajo, y así se recoge ya en la propuesta de 
la proposición de ley. En consecuencia, esas modifica- 
ciones también deberían de hacerse en la introducción. 

En segundo lugar, la modificación propuesta -y es 
bueno que el diputado que me ha precedido en el uso 
de la palabra lo haya recordado- no viene impuesta 
por la nueva situación de la instauración en nuestro or- 
denamiento jurídico de la figura del acogimiento fami- 
liar, porque después de la entrada en vigor de la Ley 
21/1987, por la que se modificaban determinados artí- 
culos del Código Civil, y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en materia de adopción y de otras formas de pro- 
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tección a menores, como aquí se ha dicho, se debatió 
en la Cámara un proyecto de ley, que posteriormente 
se convirtió en la Ley 311989, promulgada en esa fecha, 
en la que ya se introdujo la posibilidad del permiso y 
la ausencia con reserva del puesto de trabajo en las dos 
leyes de referencia. 

Por lo tanto, conviene aclarar que, cuando se intro- 
ducen estas modificaciones, ya estaba regulada en su 
actual configuración la adopción y las otras formas de 
protección de menores, en concreto la que hoy intro- 
ducimos del acogimiento familiar. Luego en aquel en- 
tonces, la voluntad del legislador no era la de extender 
ese permiso a esta figura. Digamos que ha habido un 
cambio de criterio, de los que nos felicitamos, que es- 
tamos a tiempo de subsanar lo que suponemos un ol- 
vido, pero no podemos hablar con absoluto rigor de una 
nueva situación. 

Nuestro Grupo considera que estamos ante un tema 
de importancia social, indudablemente difícil para mu- 
chos niños, penoso, por lo tanto. Se trata de niños aban- 
donados, y todo lo que hagamos en este terreno es 
socialmente importante y aconsejable. 

En tercer lugar, también quisiera hacer unas refle- 
xiones. Del texto parece desprenderse, aunque no de la 
intervención que hizo la Diputada presentadora de la 
proposición de ley, una completa correlación -casi ne- 
cesaria, según recoge el texto- entre la adopción y el 
acogimiento. Nos gustaría precisar que ello no es así 
y justificar por qué decimos que no, porque el acogi- 
miento no lleva necesariamente a la adopción, algo que 
parece presuponer la proposición de ley cuando dice: 
bien a partir del momento de la decisión administrati- 
va o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolu- 
ción judicial por la que se constituye la adopción. 

El acogimiento no siempre requiere una resolución 
judicial, mientras que la adopción, como SS.  SS.  saben, 
sí. El acogimiento puede cesar y la adopción es irrevo- 
cable. En cualquier caso, nuestro Grupo echa en falta 
la oportuna ampliación de la disposición adicional a 
este supuesto, modificación de la Ley 3/1989, referida 
a las prestaciones correspondientes por maternidad. 
Bien es verdad que se nos puede decir que va implícito 
en las modificaciones de los artículos correspondien- 
tes de las dos leyes de referencia hoy en esta Cámara, 
pero pensamos que podría no sobrar una mención ex- 
plícita. 

Termino repitiendo nuestro apoyo a esta proposición 
de ley. Lo hacemos porque, por supuesto, defendemos 
la atención al niño; sin duda lo es el permitir la inte- 
gración del niño en un ambiente familiar. Además, no 
cabe duda de que nuestro voto es absolutamente cohe- 
rente, porque el Grupo Popular se ha cansado de decir 
que, por supuesto, España es el país de la Comunidad 
Económica Europea que menos ayudas de todo tipo tie- 
ne para la familia y porque es sensible al importante 
tema de la protección de los menores. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 
cias, señora Sainz. 

Vamos a proceder a la votación. Proposición de ley 
del Grupo Parlamentario Socialista sobre modificación 
del régimen de permisos concedidos por las Leyes 
811980, del Estatuto de los Trabajadores, y 30/1984, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, a los 
adoptantes de un menor de cinco años. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 251; a favor, 250; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Que- 
da aprobada la toma en consideración. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, POR LA QUE SE INSTA AL GOBIER- 
NO A ENVIAR A LA CAMARA, EN EL PLAZO DE 
UN MES, UN PROYECTO DE LEY QUE CONTEM- 
PLE EL AUMENTO DE LAS PENSIONES DE TO- 
DOS LOS FUNCIONARIOS, CIVILES Y 
MILITARES, AL SERVICIO DEL ESTADO QUE PA- 
SARON A CLASES PASIVAS HASTA EL 31 DE DI- 
CIEMBRE DE 1984 (Número de expediente 
1621000045) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Pun- 
to 11 del orden del día: proposiciones no de ley. Propo- 
sición no de ley del Grupo Parlamentario Popular, por 
la que se insta al Gobierno a enviar a la Cámara, en el 
plazo de un mes, un proyecto que contemple el aumen- 
to de las pensiones de todos los funcionarios, civiles 
y militares, al servicio del Estado que pasaron a clases 
pasivas hasta el 31 de diciembre de 1984. 

Por el Grupo proponente, tiene la palabra el señor 
Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ Gracias, señor Presidente. 
Señorías, el tiempo transcurrido entre la fecha de pre- 

sentación de esta iniciativa del Grupo Parlamentario 
Popular y la fecha de este Pleno del Congreso ha modi- 
ficado algunos datos, fáciles de sustituir y de corregir, 
y que están en la mente de todas las señoras y señores 
Diputados. Por ejemplo, está claro que la referencia a 
46 años ha de cambiarse por 35, tal y como señala la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990. 
Pero salvo estas imprecisiones, producidas por el trans- 
curso del tiempo, la proposición no de ley conserva to- 
da su virtualidad y sigue siendo necesaria y urgente 
para corregir, para paliar, al menos, situaciones discri- 
minatorias que repugnan los principios de igualdad y 
de justicia. 

La proposición no de ley que en nombre del Grupo 
Popular hoy defiendo está precedida, como conocen 
S S .  SS. ,  de numerosas iniciativas parlamentarias tan- 
to de mi Grupo como de otros Grupos Parlamentarios. 
Y sin necesidad de remontarnos mucho en el tiempo, 
puedo citar las enmiendas presentadas al proyecto de 
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Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1992, 
que debatiremo en el trámite final del Congreso la pró- 
xima semana. 

Para no perder el norte, sería bueno no desconectar 
lo ocurrido en materia de clases pasivas con lo ocurri- 
do en estos nueve años de gobierno socialista con otros 
sistemas de Seguridad Social, en especial en el régimen 
general, con ocasión de la Ley 26/1985, y en el régimen 
especial de Seguridad Social de los funcionarios de la 
Administración Local (MUNPAL), tras las modificacio- 
nes introducidas por la Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1983 y de años sucesivos. En cada 
una de estas ocasiones han surgido dos colectivos de 
pensionistas: los anteriores a la fecha de modificación 
del régimen propio de Seguridad Social y los posterio- 
res. Por desgracia, la característica fundamental de es- 
tas situaciones es que, para unos, cabe calificar de 
discriminatorio y, para otros, de simplemente distinto. 
Lo cierto es que, traducido en pesetas, supone que, por 
la simple referencia a una fecha, se ocasionan diferen- 
cias muy importantes de orden económico. Lo que aca- 
bo de manifestar es tan evidente que la actitud desde 
el Gobierno y desde el Grupo Parlamentario que le sus- 
tenta, por no darle importancia o simplemente por ig- 
norarlo, demostraría, una vez más, absoluta falta de 
sensibilidad para miles y miles de pensionistas que se 
han sentido tratados discriminadamente al quedar aje- 
nos a las mejoras con que sus compañeros en similar 
situación se han visto favorecidos. 

El Gobierno puede alegar razones de orden económi- 
co para no estudiar a fondo las fórmulas conducentes 
a paliar la manifiesta discriminación o trato profunda- 
mente distinto en sentido negativo. Lo que no puede es 
seguir negándose o prestando oídos sordos a recono- 
cer dicha realidad. En ningún caso, puede esperar que 
el tiempo lo arregle acogiéndose a la filosofía recogi- 
da en la exposición de motivos del Real Decreto Legis- 
lativo 67011987, que aprobaba el texto refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado, refiriéndose a la no 
inclusión en el texto refundido de la normativa ante- 
rior al primero de enero de 1985 -no olviden la fecha-, 
que lo justifica en base a su reducido ámbito de apli- 
cación: funcionarios ya jubilados o retirados y familia- 
res de éstos. El texto dice literalmente que sería 
escasamente práctico y de muy difícil manejo, y su im- 
portancia iría restringiéndose en función del decreci- 
miento vegetativo del personal a que sería de aplicación. 
Esto dice literalmente, aunque parezca mentira. 

No se piense que con esta iniciativa y con cuantas lle- 
vamos tomadas en esta cuestión estamos desautorizan- 
do o negando la necesidad y la conveniencia de adoptar 
modificaciones. Algunas las hemos saludado con espe- 
ranza, incluso con júbilo, y así lo hemos dicho. Pero lo 
que pretendemos manifestar es que tales modificacio- 
nes se han de hacer con toma en consideración de los 
derechos adquiridos y expectativas razonables de de- 
rechos, y que la nueva situación creada no suponga tra- 
to distinto más allá de lo razonable con criterios, repito, 
de justicia, de igualdad y de solidaridad, a favor o en 

detrimento de los anteriores al cambio o de los poste- 
riores. 

Si esto puede ser válido con carácter general en cual- 
quier reforma legislativa, de manera señalada lo es pa- 
ra aquellas que afectan a los regímenes de Seguridad 
Social, en este caso, el de las clases pasivas del Estado. 
Entre muchas, dos razones aconsejan aquí un especial 
cuidado. Se trata, en primer lugar, del largo período ne- 
cesario para la consolidación de los derechos y, en se- 
gundo lugar, de la especial naturaleza del bien a 
proteger, que es la pensión. A nadie se le puede esca- 
par la necesidad de dar estabilidad al proceso de con- 
solidación de derechos en materia de pensiones, y que 
las modificaciones y reformas a introducir vayan acom- 
pañadas de adecuadas normas transitorias que permi- 
tan el debido solapamiento de lo anterior con lo 
posterior. Esto es algo de lo que han adolecido las re- 
formas de la Seguridad Social de la Ley 2611985 en la 
MUNPAL y en las Clases Pasivas del Estado. La conse- 
cuencia ha sido lo que nosotros y los afectados califi- 
camos de trato discriminatorio, y el Gobierno, por boca 
del señor Solchaga en respuesta oral a este Diputado 
el 6 de marzo de 1991, de trato distinto. 

La Ley 5011984, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado de 1985, supuso la implantación de un tratamien- 
to muy distinto para los funcionarios públicos 
jubilados, según lo sean antes o después del 1 de enero 
de 1985. Al respecto, conviene llamar la atención sobre 
el hecho de que no se dio ninguna justificación de la 
diferencia de trato ni en la exposición de motivos de 
la Ley ni en el texto refundido, Real Decreto Legislati- 
vo 670/1987, que consagra la nefasta frontera del 1 de 
enero de 1985. 

L a  diferencia fundamental entre ambos sistemas con- 
siste, de manera simplificada -permítanme SS. SS. que 
lo recuerde-, en que para los funcionarios jubilados, 
a partir del 1 de enero de 1985, los haberes regulado- 
res anuales de sus pensiones se incluyen en las corres- 
pondientes leyes anuales de los Presupuestos Generales 
del Estado, con la evolución a que luego me referiré. 
En cambio, para los pensionistas anteriores al 1 de ene- 
ro de 1985, se mantiene la base reguladora que les co- 
rrespondía a la fecha de su jubiliación, incrementada 
anualmente según el IPC y con referencia a su pensión 
el 31 de diciembre inmediato anterior. Lo anterior a pri- 
mera vista parece no llamar la atención. Cosa diferen- 
te ocurre si tenemos en cuenta cómo han evolucionado 
los haberes reguladores en los últimos años para las 
pensiones causadas después del 1 de enero de 1985. 

En 1989, se produjeron unos incrementos en relación 
con los haberes reguladores de un 25 por ciento apro- 
ximadamente. El tema fue tan llamativo que el enton- 
ces Ministro para las Administraciones Públicas creyó 
oportuno explicar esta sensible mejora en carta perso- 
nal a todos los funcionarios. En ella el Ministro decía: 
Si el Parlamento asume el proyecto enviado por el Go- 
bierno, un nuevo sistema del cálculo de las pensiones 
de Clases Pasivas, aplicable a las jubilaciones posterio- 
res al 31 de diciembre de 1984, supondrá una elevación 
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de la cuantía de las pensiones superior al 30 por cien- 
to. La carta era de noviembre de 1988 y se refería a la 
Ley de Presupuestos Generales de 1989, que entraría 
en vigor el 1 de enero de 1989. Curiosamente, en víspe- 
ras de las elecciones generales de 1989, el Ministro de 
Economía y Hacienda se dirigía a los pensionistas afec- 
tados comunicándoles que se haría efectivo el pago de 
los atrasos correspondientes a las mejoras antes men- 
cionadas. Y no es que rechacemos estas mejoras en sí 
mismas. No; pero sí el trato tan distinto y cada vez más 
importante que suponen respecto a los pensionistas an- 
teriores a 1985, que únicamente han disfrutado de un 
incremento del correspondiente IPC previsto sobre su 
pensión al 31 de diciembre del año anterior. 

No queda ahí la cosa. Las sucesivas leyes de Presu- 
puestos Generales del Estado han venido modificando 
en sentido positivo la escala de porcentajes de la Ley 
de Clases Pasivas en función de los años de servicios 
prestados. También en este aspecto, los pensionistas an- 
teriores a 1985 se han visto privados de la mejora de 
coeficientes que actualmente alcanzan el cien por cien 
del haber regulador, con 35 años de servicio. 

En la Ley 3711988, que aprueba los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1989, se dejaba bien claro que 
las modificaciones al alza, tanto del haber regulador 
como de los coeficientes en razón de los años de servi- 
cio, se aplicarían a los pensionistas jubilados del l de 
enero de 1985 al 31 de diciembre de 1988, de oficio y 
con efectos de 1 de enero de 1989. Con ello, se incre- 
mentaba el trato diferenciado negativo para los pensio- 
nistas de 1985, e igual ocurrió con la Ley de 
Presupuestos Generales de 1990. 

Llegados a este punto, señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados; constatado el trato distinto que han 
venido sufriendo, que han venido padeciendo los jubi- 
lados de Clases Pasivas anteriores a 1985, que se han 
visto marginados de las mejoras y avances del sistema 
vigente para los jubilados después de 1985, parece de 
justicia exigir algún tipo de medidas concretas que evi- 
ten situaciones de agravio tan palpables, tan vecinas, 
tan inmediatas, como que compañeros del mismo cuer- 
po y oposición que se sientan en la misma mesa de tra- 
bajo, jubilados cuatro meses uno después que el otro, 
cobren cantidades sustancialmente distintas. 

A tenor del contenido de nuestra proposición no de 
ley, habría que establecer -y termino ya, señor 
Presidente- un mecanismo para que las pensiones cau- 
sadas en Clases Pasivas con anterioridad al 1 de enero 
de 1985, experimenten un proceso de armonización que 
las aproxime, en la mayor medida posible, a las que les 
corresponderían de haberse podido beneficiar del sis- 
tema posterior a la Ley 50/1984. Estamos adelantando, 
seguramente, el debate de las enmiendas que ya tuvi- 
mos ocasión de analizar en la Comisión, pero en este 
tema no me importa ser reiterativo. A mi Grupo no le 
importa seguir exponiendo este trato discriminatorio 
de dos coletivos, que no tiene justificación. 

En la discusión de la ley de Presupuestos, la próxi- 
ma semana, en el Pleno, volveremos con estas enmien- 

das a ver si, poco a poco, ablandamos o dejamos a flor 
de piel la sensibilidad del Grupo Socialista. Para ello, 
es obvio que deberían tenerse en cuenta las circustan- 
cias concurrentes en cada caso, fundamentalmente en 
materia de años de servicios prestados. Es evidente que 
para los pensionistas anteriores al año 1985 de nada les 
puede servir el argumento utilizado por el Ministro de 
Economía y Hacienda de que en el sistema anterior a 
1985 existían ventajas como la de que uno se podía ju- 
bilar con tres trienios. Al margen de que la exigencia 
de quince años está en proceso de implantación en Cla- 
ses Pasivas, ¿qué le podría decir el señor Ministro al 
funcionario con más de cuarenta años de servicios, ju- 
bilado antes de 1985? Se impone, pues, esta mejora con 
criterios de armonización y sin traspasar las ventajas 
de algunos, posibles en su momento, con ánimo de com- 
pensar las desventajas de la mayoría de los pensionis- 
tas anteriores a 1 de enero de 1985. 

A este mismo propósito de armonización responde el 
punto segundo de la proposición no de ley, relativo al 
porcentaje del haber regulador. No tiene lógica que a 
los jubilados en 1985,1986, 1987 y 1988 se les aplicara 
la revisión de porcentajes de la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales de 1989, y a los jubilados con anterioridad a 
1985, no. Hacerlo teniendo presente los años de servi- 
cio activo, parece una exigencia de estricta justicia y 
no es tan complicado ni es tan caro. 

El tercer punto de la proposición tiene por objeto ter- 
minar con los resultados negativos de la Ley 50/1984, 
incorporados en el actual Texto Refundido de la Ley de 
Clases Pasivas, aprobado por el famoso Decreto 
670/1987. Debe ser la ocasión para introducir en el tex- 
to modificado unas normas transitorias que resuelvan 
la situación con criterios de justicia, de igualdad y de 
solidaridad. Es algo que está demandando la opinión 
pública, es algo que están demandando las familias de 
los pensionistas afectados, es algo que están demandan- 
do los propios compañeros favorecidos por el nuevo sis- 
tema de la Ley 5011984. Votemos a favor. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor 

cias, señor Núñez. 

Revilla. 

El señor REVILLA RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
el Grupo Parlamentario del CDS va a votar a favor de 
esta proposición no de ley porque, efectivamente, esta- 
mos convencidos de que existe un trato discriminato- 
rio, que perjudica a aquellas personas que se jubilaron 
antes del 1 de enero de 1985, que ya se ha convertido 
en una fecha no sólo señalada, sino fatídica para estos 
pensionistas y que ha derivado en una no sólo discri- 
minación, sino diferencia importante en las percepcio- 
nes percibidas. 

Nuestro Grupo Parlamentario ya se ha ocupado an- 
teriormente de esta cuestión, tanto a través de enmien- 
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das singulares en las sucesivas leyes de Presupuestos, 
como también mediante iniciativas parlamentarias que 
trataron en su día -bien es verdad que sin 
conseguirlo- de corregir el trato desigual que se da- 
ba a las distintas clases de pensionistas. 

El señor Núñez lo ha expuesto con toda claridad y 
detalle. No parece que sea necesario añadir nada más. 
Desde nuestro punto de vista, es adecuado y justo apo- 
yar esta proposición no de ley, sin perjuicio de cuanto 
pueda acontecer en el debate presupuestario en curso, 
ya que en él su formulación es más general y trascien- 
de, naturalmente, a las normas concretas de fijación de 
los haberes pasivos con validez anual. 

Muchas gracias. Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
cias, señor Revilla. 

lunya, tiene la palabra el señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, en Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya hemos prestado una atención muy especial a la pro- 
posición no de ley que ahora discutimos. Ello no sólo 
por el importante colectivo de personas a que la mis- 
ma afecta, sino, sobre todo, por la pretensión que la mis- 
ma encierra de aplicación retroactiva de la reforma de 
la normativa sobre clases pasivas, vigente desde uno 
de enero de 1985 y que se elaboró a lo largo de 1984. 

En el primer aspecto, en lo relativo al colectivo de per- 
sonas afectadas por esta proposición no de ley, Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya quiere dejar 
constancia del respeto e interés que nos despierta ese 
elevado colectivo de pensionistas anteriores al 31 de di- 
ciembre de 1984; empleados públicos que junto con los 
restantes empleados de las diversas administraciones 
y con los trabajadores privados, han sido los verdade- 
ros autores del desarrollo de este país del que, no sin 
cierta razón, no se consideran los principales benefi- 
ciarios. Ha sido gracias a esas personas como se ha con- 
solidado el sistema de Clases Pasivas y como fue 
posible, en 1984, plantearse su mejora y, sin embargo, 
una parte de ellos no ha resultado beneficiada por la 
misma. 

Desde esta perspectiva, debe quedar clara nuestra 
simpatía y apoyo hacia iniciativas encaminadas a me- 
jorar esa situación. Sin embargo, es en el segundo as- 
pecto, en el de la aplicación retroactiva de la reforma 
de la normativa de Clases Pasivas, que se elaboró a lo 
largo de 1984 y vigente desde enero de 1985, en el que 
apreciamos un conjunto de razones que nos impiden 
apoyar esta proposición no de ley. Tales razones son las 
siguientes. 

En primer lugar, el que la aplicación retroactiva si 
bien es una técnica legislativa admisible, lo es con 1í- 
mites. Hay que tener en cuenta los que establece el ar- 
tículo 9.3 de la Constitución Española. Pero, sobre todo 

-y esto es sobre lo que queremos llamar la atención-, 
en nuestra opinión, es necesario ser especialmente cau- 
tos y prudentes en la admisión de esta técnica legisla- 
tiva cuando afecta al ámbito de la protección social. 
Ello por una razón, señorías, porque en este ámbito de 
la protección social el grave problema que en estos mo- 
mentos está planteado -ello como consecuencia de las 
iniciativas y de los planteamientos que sustentan las 
fuerzas de derecha en esta materia- es el recorte de 
los niveles de la protección social. Desde esa perspec- 
tiva, señorías, el mantener una oposición a la legisla- 
ción retroactiva en materia de protección social nos 
parece que es mantener un cierto límite a esos plantea- 
mientos conservadores de la derecha. 

En segundo lugar, señorías, porque el criterio de la 
no aplicación retroactiva, es decir, el criterio de respe- 
tar los derechos y situaciones consolidadas anterior- 
mente, ha sido la tradición con la que se ha legislado 
en materia de Clases Pasivas ya desde el siglo pasado, 
y existe constancia especial de la vigencia de ese crite- 
rio que prevalecía incluso sobre el texto de disposicio- 
nes legales. Pese a que la ley establecía la aplicación 
retroactiva, sin embargo, órdenes posteriores, en base 
a dictámenes del Consejo de Estado, dejaban claro que 
no podía aplicarse retroactivamente. Si ése ha sido el 
criterio con el que se han inspirado todas las reformas 
de Clases Pasivas, nos parece que esa reforma del año 
1984, en vigor desde el uno de enero de 1985, no intro- 
duce ninguna novedad discriminatoria en esta materia. 

En tercer lugar, señorías, porque de admitirse el cri- 
terio que se plantea en esta proposición no de ley, se- 
ría inevitable y no habría razones para su extensión a 
otras operaciones de reformas similares. Ello podría 
conducir a la inviabilidad de cualquier reforma de los 
niveles de protección social. Esto sería espcialmente ne- 
gativo porque, en opinión de Izquierda Unida, existe una 
urgente necesidad de mejorar nuestros niveles de pro- 
tección social que todavía están muy lejanos de 10 que 
es la media en esta materia de los países comunitarios. 

En cuarto lugar, nos ha soprendido que en una pro- 
posición no de ley de esta trascendencia, no sólo en su 
planteamiento escrito en su día, sino hoy en su defen- 
sa en este Pleno, no se haya hecho la menor referencia 
a su coste económico y a su financiación. Nos parecen 
muy plausibles todos los intentos de mejorar la protec- 
ción social. Todos los defensores del Estado del bienes- 
tar son aliados nuestros, pero a ellos queremos decirles 
que el peor favor que se puede hacer a ese Estado del 
bienestar social es plantear mejoras sin la menor refe- 
rencia y sin el menor contenido exacto a su coste y a 
su financiación. Ello es especialmente aplicable a esta 
proposición no de ley, porque se pretende dar efecto re- 
troactivo a una reforma que inicialmente sólo iba a afec- 
tar a un pequeño colectivo: los que se jubilaran a partir 
de enero de 1985, y paulatinamente iría creciendo ese 
colectivo. La proposición no de ley pretende que, de gol- 
pe, sea aplicable a todo el colectivo anterior, y no se con- 
tiene ni se hace la menor referencia al coste que implica 
esta medida y a cómo se financia la misma. 
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Señorías, para terminar, nos parece que la proposi- 
ción no de ley del Grupo Popular técnicamente es muy 
deficiente. Quiero recordarle al portavoz del Grupo Po- 
pular que esta proposición no de ley tiene un texto con- 
creto en el que se plantea, dicho en unos determinados 
términos, la aplicación retroactiva del conjunto de la 
reforma que entró en vigor en el año 1985. Ese conjun- 
to de la reforma, no sólo era la Ley 5011984 de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1985. Es verdad que 
en esa Ley se contiene la mayor parte de la reforma, 
pero también había aspectos importantes de reforma 
en otras leyes aprobadas a lo largo del año 1985, en con- 
creto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Conoce perfec- 
tamente el portavoz del Grupo Popular que en esa Ley 
30/1984, se introdujeron modificaciones como la reba- 
ja de la edad de jubilación forzosa, la limitación de las 
pensiones de orfandad, la igualdad de sexos en mate- 
ria de protección, la extinción definitiva de la pensión 
de viudedad en caso de matrimonio, etcétera. También 
se contenía parte de esa reforma en la Ley 53/1984, de 
Incompatibilidades. Yo le pregunto al portavoz del Gru- 
po Popular: ¿Cómo es posible aplicar todo este conjunto 
normativo con carácter retroactivo? ¿Cómo es posible 
aplicar a funcionarios con carácter retroactivo la rebaja 
de la edad de jubilación? ¿Cómo es posible aplicar a 
los funcionarios un período de carencia distinto del que 
hoy se plantea? El portavoz del Grupo Popular conoce 
perfectamente que antes era de nueve años y que aho- 
ra se está elevando progresivamente a quince. ¿Cómo 
se aplica eso? ¿Cómo se aplica con carácter retroacti- 
vo la incompatibilidad entre percibo de pensión y tra- 
bajo en la Administración pública? ¿Cómo se aplican 
con carácter retroactivo los porcentajes de pensión in- 
feriores en la actual legislación para quienes han tra- 
bajado menos de 30 años? 

Todas estas razones hacen pefectamente comprensi- 
ble nuestra posición en relación con esta proposición 
no de ley. No podemos apoyarla y vamos a abstenernos, 
pero quede claro -insisto- que nos preocupa la situa- 
ción concreta en que se encuentran determinados co- 
lectivos de funcionarios jubilados antes del año 1984. 
En nuestra opinión, no es posible generalizar, y si se 
generaliza, se pierde la razón. Nos preocupa la situa- 
ción y, desde luego, manifestamos nuestra plena volun- 
tad de apoyar medidas concretas que atiendan a esas 
situaciones. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Por el 
Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la palabra 
el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

El asunto que trae a la Cámara el Grupo Popular con 
esta proposición no de ley es un viejo tema que ha pa- 
sado por esta Cámara en distintas ocasiones en el que 
todos los grupos, de una manera u otra, hemos tenido 
participación con propuestas, preguntas, etcétera. Mi 

Grupo va a votar favorablemente la toma en conside- 
ración de esta proposición no de ley, y seré franco: hasta 
la intervención del señor Peralta, yo lo tenía muy cla- 
ro. El señor Peralta ha introducido ahora unas cuantas 
dudas que yo no he sabido ver en el texto. Leeré con de- 
tenimiento el {(Diario de Sesiones» de hoy para ver si 
lo que dice el señor Peralta realmente se deduce de la 
proposición que hoy presenta el Grupo Popular. A mí 
me parece que no. 

En cualquier caso, el hecho objetivo es que hay unos 
colectivos de ciudadanos que han prestado sus servi- 
cios durante 40 ó 46 años en la Administración pública 
y otras, que se han jubilado el 31 de diciembre de 1984, 
compañeros suyos que se han jubilado 24 horas más 
tarde, y unos y otros tienen dos pensiones muy diferen- 
tes habiendo prestado los mismos servicios. No pare- 
ce que eso sea razonable. Lo razonable será que se 
analice el tema y que se dé satisfacción a esos colecti- 
vos a los que estoy seguro todas SS. SS. han recibido. 
En mi caso, los he recibido en distintas ocasiones y de- 
muestran numéricamente cómo pierden intereses eco- 
nómicos respecto de sus compañeros. 

Razones tiene que haber para modificar y compen- 
sar este perjuicio para estos ciudadanos, y en esa línea 
está mi Grupo. Tómese en consideración esta proposi- 
ción no de ley; analícese el tema, y hágase aquello que 
se tiene que hacer para corregir la desigualdad o la dis- 
criminación que de hecho se está produciendo entre dos 
colectivos de ciudadanos que han prestado sus servi- 
cios en la Administración del Estado. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
cias, señor Hinojosa. 

Cercas. 

El señor CERCAS ALONSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señoras y señores Diputados, la impecable forma que 
ha tenido el portavoz del Grupo Popular, señor Núñez, 
de plantear esta proposición no de ley no elimina, la- 
mentablemente, los profundos errores de base que se 
contienen en la misma, las conclusiones erróneas y las 
deficiencias técnicas y legislativas que acompañan su 
iniciativa. Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socia- 
lista tendrá que oponerse en este trámite, como ha he- 
cho en situaciones similares a idénticas inquietudes de 
diversos grupos de la Cámara. 

Afortunadamente, en la tarde de hoy se oyen también 
en el hemiciclo voces, sensatamente expresadas, que 
nos dan la ilusión y la esperanza de que, poco a poco, 
estos complejos temas de las Clases Pasivas del Esta- 
do van abriéndose camino en la inteligencia de los dis- 
tintos grupos de la Cámara. 

Desde nuestro punto de vista, hay que hacer una ca- 
la un poco más en profundidad que la que hace el Gru- 
po Parlamentario Popular para ver exactamente cuál 
es la situación que se pretende reformar y cuál es tam- 
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bién la pretendida solución técnica que tiene el Grupo 
Popular. Porque podemos encontrarnos -y de hecho 
eso es lo que afirmo en este momento con que las apa- 
riencias a veces engañan, y quizá con buenísimas in- 
tenciones de mejorar situaciones de deterioro o de 
penuria económica de algunos colectivos de pensionis- 
tas, se podrían conseguir al final del camino legislati- 
vo, piezas legales que supusieran incluso agravios para 
las propias personas a cuya defensa se atribuyen los 
argumentos del Grupo proponente. En todo caso, como 
señalaba muy bien el señor Peralta, nosotros creemos 
que hay que tener en cuenta un riesgo evidente en este 
tipo de iniciativas, y es que a veces, bajo la paraferna- 
lia de palabras bonitas y de conceptos claramente de- 
fendibles por todos, pueden, incluso involuntariamente, 
deslizarse soluciones políticas y legislativas que nos lle- 
van a congelar, lisa y llanamente, los sistemas de pro- 
tección social. 

Efectivamente, hoy podríamos, si no hiciéramos un 
análisis más en profundidad, apoyar la proposición del 
Grupo Popular, y nos podríamos encontrar, al cabo de 
pocas fechas, con unas situaciones de trabajo legisla- 
tivo en la Cámara en las que estuviésemos obligados, 
ineluctablemente, a oponernos a cualquier medida de 
cambio en los sistemas de protección social, puesto que 
habríamos sentado la peligrosísima doctrina de que 
cualquier reforma que se establezca en los sistemas de 
pensiones tendría que ser aplicada retroactivamente (en 
este caso son centenares de miles los beneficiarios) en 
el sistema de la Seguridad Social, donde son millones 
de personas. Y comprenderá perfectamente el señor 
Núñez que cuando se está hablando de millones de be- 
neficiarios esta doctrina de la retroactividad automá- 
tica de cualquier mejora de la legislación social nos 
conduciría a tener que embridar los afanes reformis- 
tas de la Cámara y, en consecuencia, concluir con una 
situación de estancamiento estructural a perpetuidad 
de nuestros propios sistemas de protección social. 

¿Qué es lo que pretende y qué es lo que conseguiría 
la proposición del Grupo Parlamentario Popular? Yo 
creo que habría que hacer un análisis, aunque sea so- 
mero, de los aspectos básicos de los dos sistemas, del 
que estaba vigente en España hasta el 1 de enero de 
1985 y del que con posterioridad a esa fecha se viene 
aplicando al personal que presta sus servicios en la Fun- 
ción Pública. Es conveniente hacer este análisis porque 
en la proposición del Partido Popular se contienen erro- 
res importantes de base, de los cuales se derivan pos- 
teriormente consecuencias bien distintas quizás de lo 
que incluso pretendan los firmantes de la proposición. 
Lo cierto es que hasta el año 1984 los funcionarios 

se regulaban por una legislación, cuya última modifi- 
cación era un Decreto de 21 de abril de 1966, y en vir- 
tud de la cual sus pensiones se calculaban en el 80 por 
ciento de sus retribuciones básicas. Por el contrario, se- 
gún la nueva normativa que establece la Ley 5011984, 
las pensiones causadas por los funcionarios desde 1985 
consideran el tiempo de servicios prestados al Estado 
y el volumen de las cotizaciones satisfechas, señor Nú- 

ñez. Cualquier analista que se sitúe fuera de posicio- 
nes partidistas y del debate de la dialéctica política, 
tiene que concluir -y ello no está en la base de la ar- 
gumentación del Partido Popular- que la comparación 
entre las cuantías de las pensiones resultantes de una 
y otra normativa muestra que la vigente desde 1985 es 
más favorable, pero sólo para algunos funcionarios, no 
para todos. Es más favorable para los funcionarios que 
han tenido una larga carrera de servicios al Estado. En 
cambio, la nueva normativa, precisamente porque pon- 
dera la carrera prestada en la Función Pública, es más 
dura, pudiéramos decir en lenguaje coloquial, que la 
vieja. 

Por tanto, conviene no exagerar la nota, y tomar en 
consideración que una aplicación retroactiva de la nue- 
va legislación para un colectivo quizá no cuantitativa- 
mente muy numeroso, pero sí digno de todo respeto, una 
aplicación, matemática de la retroactividad como la que 
pretende el Partido Popular, repito, llevaría, lisa y lla- 
namente, a una rebaja drástica de sus propias presta- 
ciones, cuando no, como recordaba el Diputado de 
Izquierda Unida, a la pérdida total y absoluta de los de- 
rechos, porque las condiciones de acceso a las pensio- 
nes de jubilación en el nuevo sistema de clases pasivas 
incorporan períodos de carencia mucho más elevados 
que la antigua legislación. Y así como en la antigua le- 
gislación, con nueve años de servicio al Estado ya se 
causaba automáticamente una pensión de clases pasi- 
vas, nos podríamos encontrar con que personas pensio- 
nadas en este momento, si tomáramos en consideración 
la proposición del Grupo Popular, quedarían fuera de 
cualquier protección. 

Hay que concluir, rechazando la base de la argumen- 
tación del Partido Popular, que no siempre son supe- 
riores las pensiones obtenidas en aplicación de la 
normativa que rige des& 1985, ni son más livianos los 
requisitos, aunque evidentemente hicimos aquella re- 
forma para que la nueva normativa y los nuevos requi- 
sitos tuvieran una coherencia interna y tuvieran, desde 
luego, unas dosis de justicia y de proporcionalidad ma- 
yores que las que había en la legislación anterior. 

Por otra parte, ha de considerar también el Grupo 
proponente que una retroactividad como la que se pre- 
dica en su proposición nos llevaría a una situación de 
práctico bloqueo de la Administración gestora de estas 
clases pasivas. Sería inviable -no solamente desde el 
punto de vista jurídico, como le he dicho, sino también 
administrativo- el tratar de reconducir la situación de 
esos más de 600.000 pensionistas, a los que habría que 
recalcular, con arreglo a la nueva normativa, sus vie- 
jas prestaciones. 

Señor Núñez, para que S.  S .  también vaya aligeran- 
do el tono de la descalificación y no llame discrimina- 
toria a la nueva legislación, deben ustedes reparar en 
que las mayores pensiones que se producen con el nue- 
vo sistema se obtienen como expresión de una contra- 
partida favorable que tienen actualmente los 
funcionarios a las mayores exigencias y a los mayores 
requisitos existentes en.la actualidad respecto a la le- 
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gislación anterior, y materializado, señor Núñez, en 
unas mayores cotizaciones, por lo que me parece un gra- 
ve error de análisis establecer que puede haber una dis- 
criminación, cuando lo cierto es, como ya tuvo ocasión 
de decirle el señor Ministro de Economía y Hacienda, 
que de lo que se trata es de que estamos en presencia 
de un sistema distinto, pero no discriminatorio. 

Por todas estas razones, señor Niulez, el Grupo Par- 
lamentario Socialista va a oponerse a esta proposición 
aun reconociendo, como reconocemos, que hay embal- 
sadas en la historia de nuestro país muchas situacio- 
nes en las que clama a la justicia el que se produzca 
una operación de mejora relativa y de mejora absoluta 
en las viejas retribuciones de las clases pasivas del Es- 
tado. Pero eso, señor Núñez, ha de hacerse, como ya se 
está haciendo, mediante políticas compensatorias, a tra- 
vés de las subidas anuales, a través de las revaloriza- 
ciones, a través del señalamiento de mínimos de 
pensiones, que el Gobierno socialista viene haciendo 
de una manera sistemática desde hace varios años. 

En definitiva, señor Núñez, el día 22 de diciembre de 
1984, en estas Cámaras, el Partido Popular clamó con- 
tra aquella reforma. El portavoz del Grupo Popular acu- 
só al Grupo Parlamentario Socialista, que yo tuve el 
honor de representar en aquel debate, de que pensába- 
mos simplemente hacer una reforma para empeorar de 
manera sustancial -decía el señor Renedo- y para la 
inmensa mayoría el sistema de clases pasivas del Esta- 
do, estableciendo uno nuevo con la finalidad exclusiva 
de reducir el gasto público en materia de pensiones y 
con una técnica legislativa en virtud de la cual el nue- 
vQ sistema cogía lo peor de la Seguridad Social y lo peor 
del antiguo regimen de derechos pasivos, del que na- 
die, absolutamente nadie -decía el portavoz de su 
Partido- resultaría beneficiado. 

Evidentemente, su portavoz exageró en aquel deba- 
te. Pero hoy, siete años después, el Partido Popular vuel- 
ve a exagerar. Ni aquello era cierto, como tuvimos 
ocasión de demostrar ni era cierto que la mayoría re- 
sultara perjudicada por aquella reforma, ni tampoco 
es cierto, señor Núñez, y exagera usted, que con su pro- 
posición se resuelvan los problemas que tienen la ma- 
yoría de los viejos pensionistas de las clases pasivas. 
Me parece que esta manera de llevar hasta el límite de 
la caricatura las posiciones políticas, tanto de su Gru- 
po como del nuestro, es simple y llanamente, una exa- 
geración que puede ser vendida quizá, como he visto 
hoy en algún medio de comunicación social, a los be- 
neficiarios que están esperando la solución de sus pro- 
blemas, pero a los que hay que decir desde esta tribuna 
que lo que ofrece el Partido Popular es una pretendida 
solución que incluso empeoraría la situación actual que 
tienen esos pensionistas. 

De modo, señor Núñez, que estamos en disposición 
de seguir avanzando en la mejora de estas pensiones, 
pero no tenemos más remedio que decirle, que fueron 
ustedes exagerados hace siete años y son exagerados 
hoy, porque generalmente el Partido Popular suele ser 
bastante exagerado en sus apreciaciones. 

Nada más y muchas gracias. (El señor Núñez Pérez 
pide la palabra). 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

LA qué aspira en este momento, señor Núñez? 
cias, señor Cercas. 

El señor NUÑEZ PEREZ: He sido replicado y con- 
tradicho. En síntesis, he sido contradicho, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE (Muñoz García): Señor NÚ- 
ñez, este es un debate tasado donde, como usted cono- 
ce, no hay turno en contra y, por tanto, no hay 
posibilidad de réplica, sino que los grupos utilizan sus 
intervenciones para exponer sus argumentos en pro o 
en contra de la iniciativa. En todo caso, si se considera 
contradicho, que parece que es lo que quiere usted de- 
cir, tiene S. S. la palabra por tres minutos. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Seré muy breve, pero estaba claro que no podía guar- 
dar silencio ante los turnos que han manifestado su po- 
sición a favor y los que han hecho una dura crítica, 
perfectamente legítima, de la iniciativa del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

Aquí se oyen cosas que no tienen nada que ver. Se ver- 
sifica con algo que no tiene nada que ver con el primer 
pie de verso. Pero estamos acostumbrados, algunas ve- 
ces, a debatir por le método Ollendorf y en esos casos 
es necesario precisar en la réplica determinadas posi- 
ciones para que nadie desvirtúe la iniciativa de nues- 
tro Grupo. 

El señor Peralta, a quien agradezo el duro análisis de 
nuestra iniciativa, parece que está celoso de la sensibi- 
lidad social del Grupo Parlamentario Popular. Esta sin- 
cera, leal y constante preocupación social no la tiene 
en monopolio ningún grupo de esta Cámara, y nuestras 
enmiendas y nuestras iniciativas, aunque le choque, es- 
tán ahí, son así de sinceras y son así de fundamentadas. 

La proposición no de ley pide el proyecto de ley. No- 
sotros no podemos aquí, en una proposición no de ley 
-lo haremos si el Gobierno en el plazo de un mes no 
nos envía el proyecto-, hacer la correspondiente pro- 
puesta con todos los datos, con todas las fórmulas que 
permitan superar las discriminaciones. No echemos un 
bote de humo diciendo: Usted pretende la generalidad 
de la retroactividad para todo un colectivo. Si usted y 
el señor Cercas leen el «Diario de Sesiones)) verán que 
tratamos de superar discriminaciones o de paliarlas 
(palabras textuales). En ese sentido, la proposición de 
ley que envíe el Gobierno, si acepta esta proposición no 
de ley del Grupo Popular, puede ofrecernos soluciones 
viables. 

La financiación de la fórmula que evite la discrimi- 
nación también tiene que estar en esa ley. Yo no la voy 
a traer aquí, aunque sí tengo que decir a la Cámara que 
varias enmiendas nuestras a los Presupuestos Genera- 
les del Estado proponen el ahorro de gasto público, en 
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miles de millones, con destino claro y concreto a pa- 
liar estas discriminaciones. Ahí el Grupo Popular no se 
anda por las ramas, lo dice así de claro, ya lo veremos 
la próxima semana. 

Decían los señores Cercas y Peralta que no citábamos 
siquiera el número de afectados. Hice gracia a SS. SS. 
sobre el número de los distintos colectivos (militares, 
jubilados, funcionarios), porque figura también en una 
intervención nuestra que pueden leer en el «Diario de 
Sesiones» del día 6 de marzo de 1991. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Señor 
Núñez, le ruego concluya. 

El señor NUÑEZ PEREZ Por tanto, no estamos ha- 
blando a humo de pajas, ni estamos inventándonos 
nada. 

Finalmente, se dice que no hay precedentes. Pues cla- 
ro que los hay, y muchos. Fíjese usted; la propia Ley 
3711988, de Presupuestos Generales del Estado para 
1989, en cuyo artículo 57 se dispone que a partir del 
1 de enero de 1989 las pensiones temporales causadas 
o que se causen por los funcionarios públicos a quie- 
nes les fuera de aplicación el Estatuto de Clases Pasi- 
vas de 22 de octubre de 1926, tendrán carácter vitalicio. 
Y le puedo citar otros ejemplos, como la Ley 30/1984, 
el Decreto 1120 de 21 de abril de 1966, etcétera. 

Es decir, existen unos cuantos antecedentes en nues- 
tro Derecho histórico que permiten compensar y corre- 
gir discriminaciones que se provocan por disposiciones 
que, evidentemente, tienen fallos. Porque no me digan 
ustedes que el sistema establecido para las clases pa- 
sivas por la Ley 50/1984, que aprobó los Presupuestos 
Generales del Estado, es perfecta; está llena de defec- 
tos, y las consecuencias son nefastas y perversas para 
un gran colectivo de pensionistas que se ven discrimi- 
nados por trato distinto, y me da igual como se llame, 
distinto o discriminatorio, ya que podemos coger el dic- 
cionario de sinónimos y antónimos y verá usted como 
llegamos a conclusiones parecidas en cuanto a la cali- 
ficación de los efectos perniciosos de esta norma. 
Yo agradezco -y termino, señor Presidente-, el to- 

no cordialísimo del señor Cercas, que siempre en es- 
tos debates tiene la virtualidad de tentarnos a 
posiciones de acercamiento, y quizá en el debate de es- 
tas enmiendas en los Presupuestos o en otro momento 
-o bien si ustedes caen en la tentación de enviarnos 
el proyecto de ley que solicitamos- cabe perfectamente 
que lleguemos a fórmulas, repito, que compensen o que 
palíen las situaciones de discriminación. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 
cias, señor Núñez. (El señor Peralta Ortega pide la 
palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): El se- 
ñor Peralta tiene la palabra. 

El señor PERAiTA ORTEGA Gracias, señor Presiden- 
te. Muy brevemente para decirle al señor Núñez que 
nuestro Grupo, Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya, lamenta que al Grupo Popular no le despierte nin- 
gún celo en materia de defensa de la protección social. 

Quiero recordarle, señor Núñez, que, prácticamente 
por aquellas fechas, se discutía también la Ley de re- 
forma de las pensiones, y su Grupo votó a favor; una 
Ley que era extraordinariamente negativa en este 
sentido. 

A nuestro Grupo le parece -y le repito lo que le dije 
anteriormente- que colectivos concretos, personas de- 
terminadas entre los funcionarios jubilados antes del 
31 de diciembre de 1984, pueden encontrarse en una 
situación que requiera una intervención para mejorar- 
la. Pero ése no es el contenido de su proposición no de 
ley. 

Nosotros estaremos de acuerdo -y se lo vuelvo a 
repetir- en trabajar junto con ustedes para mejorar 
la protección social, pero seamos conscientes de que 
ello requiere hacerlo de una manera seria y rigurosa, 
y en nuestra opinión esta iniciativa de ustedes no reú- 
ne esos requisitos. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Vamos a proceder a la votación. (El señor Presiden- 
cias, señor Peralta. 

te ocupa la Presidencia). 

El señor PRESIDENTE Procedemos a la votación de 
la proposición no de ley del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 260; a favor, 107; en contra, 143; absten- 
ciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propo- 
sición no de ley. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, POR LA 
QUE SE INSTA AL GOBIERNO A QUE, EN EL PLA- 
ZO DE CUATRO MESES, REMITA A LA CAMARA 
UN PROYECTO DE LEY QUE REGULE LAS PECU- 
LIARIDADES DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS 
COLEGIOS PROFESIONALES Y EL EJERCICIO 
DE LAS PROFESIONES TITULADAS (Número de 
expediente 1621000124) 

El señor PRESIDENTE: Proposición no de ley del Gru- 
po de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, por la que 
se insta al Gobierno a que, en el plazo de cuatro meses, 
remita a la Cámara un proyecto de ley que regule las pe- 
culiaridades del régimen jurídico de los colegios profe- 
sionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. 
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En nombre del grupo proponente, tiene la palabra el 
señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, recientemente un destacado jurista afirma- 
ba: Los colegios profesionales son, quizá, en este mo- 
mento las entidades más necesitadas de una definición 
de su régimen jurídico. Esta afirmación se basaba en 
razones estrictamente técnicas, a saber. De una parte, 
la constatación de la escueta regulación contenida en 
el artículo 36 de la Constitución española, y permitán- 
me, señorías, que les recuerde el tenor literal de este 
precepto: <(La Ley regulará las peculiaridades propias 
del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el 
ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura in- 
terna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser 
democráticos». Este es ese tenor literal. (El señor Vi- 
cepresidente, Marcet i Morera, ocupa la Presidencia.) 

Evidentemente, señorías, se trata de una escueta re- 
gulación que abre un amplio abanico de posibilidades, 
desde la configuración de los colegios profesionales co- 
mo entes estatales, pasando por su conceptuación co- 
mo entes públicos no encuadrados en la organización 
del Estado, hasta su posible configuración como entes 
privados a los que se reconocen poderes públicos en 
aspectos concretos de su gestión. Ante este amplio aba- 
nico de posibilidades de futuro no cabe atribuir, en mo- 
do alguno, carácter definitivo a la incontestable 
configuración actual de los colegios profesionales co- 
mo corporaciones públicas a tenor de lo dispuesto en 
la vigente Ley de 1974. 

Pero es que, además, al amplio abanico de opciones 
de futuro en cuanto a la configuración de los colegios 
profesionales se viene a añadir la multiplicidad de or- 
ganismos que pueden legislar sobre el tema. En efecto, 
señorías, la referencia a los colegios profesionales es 
prácticamente unánime en todos los estatutos de auto- 
nomía, que con diversos grados, incluida en algunos la 
calificación de exclusivas, reconocen competencias a las 
distintas comunidades autónomas para legislar sobre 
la materia, lo que implica la posibilidad de una multi- 
plicidad de normativas autonómicas sobre colegios pro- 
fesionales. 

En esta situación, señorías, la necesidad de una nor- 
ma estatal que contenga los principios y reglas básicas 
de organización y competencia de los colegios prefesio- 
nales ya se contenía en la Ley 12/1983, de 14 de octu- 
bre, del proceso autonómico, en concreto, en su 
definitivo artículo 15.2, precepto que fue considerado 
constitucional por el Tribunal Constitucional en la sen- 
tencia de 18 de febrero de 1988, que desetimó el recur- 
so de inconstitucionalidad que en su día interpuso la 
Generalitat de Catalunya, en base a la atribución exclu- 
siva de competencias que sobre la materia hacía a fa- 
vor de la Generalitat al artículo 9.23 de su Estatuto de 
Autonomía. 

Así pues, señorías, son evidentes las razones técnicas 
que urgen la promulgación de una norma estatal sobre 

colegios profesionales que desarrolle la previsión ex- 
presa del artículo 36 de la Constitución y que atienda 
las exigencias del actual Estado de las autonomías, po- 
sibilitando el ejercicio de las competencias de las di- 
versas comunidades autónomas sobre una base 
racional y acorde con la Constitución. 

No obstante todo ello, señorías, a la hora de plantear 
esta proposición no de ley en Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya hemos de reconocer que nos movieron 
fundamentalmente otro tipo de razones, de manera 
principal de carácter político, atendiendo, en opinión 
de nuestro Grupo, a lo que son las exigencias de la ac- 
tual sociedad española. 

Desde esta perspectiva, señorías, los colegios profe- 
sionales deben ser considerados, qué duda cabe de ello, 
como unas instituciones muy importantes no sólo por 
englobar a cientos de miles de profesionales españo- 
les, sino sobre todo por el ámbito de competencias que 
legalmente se les reconoce, en muchos casos relacio- 
nados con los servicios públicos y, por ello, con nota- 
ble incidencia en todo el conjunto de la sociedad. 

Ante esta realidad, señorías, el que la democracia es- 
pañola, con casi ya quince años de existencia, manten- 
ga a una institución tan importante regulada por 
criterios predemocráticos, resulta, en nuestra opinión, 
inaceptable y, desde luego, es preciso recordar y tener 
claro que la vigente Ley de 1974 es fruto, como no po- 
día ser menos, de una época y de un régimen político 
no democrático vigente entonces en nuestro país. Ello 
se refleja en todo el texto normativo de esa Ley, y de 
forma relevante en algunos puntos concretos tanto de 
su exposición de motivos como del articulado. Permí- 
tanme, señorías, que les recuerde, por ejemplo, que la 
exposición de motivos de esa Ley comienza diciendo: 
El principio de representación orgánica consagrado por 
el ordenamiento constitucional español se hace efecti- 
vo mediante la participación del pueblo en las tareas 
legislativas y en las demás funciones de interés gene- 
ral, que se lleva a cabo a través de la familia, el munici- 
pio, el sindicato y demás entidades. 

No podíamos, evidentemente, señorías, tratándose de 
aquella época, tardar mucho en encontrarnos con la fa- 
milia, el municipio, el sindicato y esas entidades. 

Pues bien, señorías, dice a continuación ese preám- 
bulo: Entre las entidades aludidas se encuentran los co- 
legios profesionales. Y esto, señorías, era el comienzo 
del preámbulo de la Ley. 

Con este comienzo parece claro, señorías, que en el 
propio texto articulado se contuvieran artículos como 
aquel que decía que la proclamación de candidatos para 
ocupar cargos en las juntas de gobierno se hará previo 
compromiso escrito de aquéllos de prestar el juramento 
a que se refiere el párrafo siguiente. Evidentemente, to- 
das SS. SS. saben que ese juramento era el de fidelidad 
a los principios del Movimiento Nacional. 

Es verdad, señorías, que las aristas más hirientes de 
esa ley, del año 1974, fueron suprimidas por la de 26 
de diciembre de 1978, todavía preconstitucional, pero 
no es menos cierto que esta operación de cirugía esté- 
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tica predemocrática no ha implicado todavía la nece- 
saria redefinición del régimen jurídico de los colegios 
profesionales desde una perspectiva democrática avan- 
zada, que es precisamente lo que requiere el artículo 
36 de la Constitución Española que antes citaba. 

Esa falta de adecuación de la normativa vigente en 
colegios profesionales constituye, en opinión de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya, un grave lastre. En 
primer lugar, para el correcto funcionamiento de una 
institución tan importante como los colegios profesio- 
nales; pero también, y sobre todo, para la propia sacie- 
dad que ha delegado determinadas competencias en 
aquéllos. Tal falta de adecuación es la causa, en opinión 
de nuestro Grupo, del malestar que en determinadas 
ocasiones afecta a un buen número de los propios pro- 
fesionales y, en otros casos, a la propia sociedad, que 
no ve reflejados en las normas y actuaciones de algu- 
nos colegios los valores y principios de una sociedad 
democrática pluralista. 

Como Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya que- 
remos llamar la atención de SS. S S .  sobre algunos de 
estos aspectos concretos que ponen de manifiesto la ur- 
gencia de esa adaptación. En primer lugar, queremos 
hacer referencia a la colegiación obligatoria como re- 
quisito indispensable para el ejercicio de las profesio- 
nes colegiadas, que con carácter general y sin matices 
se proclama en el artículo 3.2 de la vigente ley de 1974 
y se reitera en los diversos estatutos de los colegios, en 
relación con lo cual el Tribunal Supremo, en innume- 
rables sentencias, ha tenido que precisar que dicha exi- 
gencia sólo es válida para el ejercicio privado de la 
profesión, pero en ningún caso en relación con los su- 
puestos de vinculación laboral o funcionaria1 con la Ad- 
ministración Pública, extremo este de notable 
incidencia en algunas profesiones como, por ejemplo, 
las sanitarias. 

Pues bien, señorías, siguen vigentes no sólo aquellos 
preceptos que imponen la colegiación obligatoria sin 
matices sino que, además, está vigente el artícutlo 572.2 
del Código Penal, que tipifica como infracción el ejer- 
cicio de la profesión sin hallarse inscrito en el respec- 
tivo colegio cuando este requisito se exija 
reglamentariamente. La inseguridad jurídica que en- 
gendra esta situación normativa es evidente. 

En segundo lugar, queremos hacer referencia a la 
aprobación por algunos colegios profesionales, en el 
ámbito de sus competencias, de determinados códigos 
deontológicos, que en algunos casos implican descono- 
cer exigencias de la sociedad democrática pluralista y 
en otros casos llevan a desconocer la normativa del Es- 
tado. Por ejemplo, la emenaza de incoar expedientes dis- 
ciplinarios a los médicos que intervengan en 
operaciones de interrupción de embarazos no resulta 
ajena, en nuestra opinión, a las difícultades para prac- 
ticar esas operaciones en los centros sanitarios públi- 
cos, con el consiguiente menoscabo de las mujeres 
españolas a ejercer sus derechos en el sistema sanita- 
rio de salud. La negativa a expender preservativos por 
parte de determinadas farmacias es un hecho que no 

sólo se produce -y ya sería importante- en determi- 
nados pequeños municipios con escasa población, si- 
no que también alcanza (y lo han puesto de manifiesto 
recientemente los medios de comunicación) a las gran- 
des capitales de nuestro país. Ello, señorías, supone des- 
conocer los esfuerzos de la Administracion, por 
ejemplo, para combatir una enfermedad de tan triste 
actualidad como el sida. 

Podemos hacer más citas concretas, señorías, volvien- 
do al caso de los farmacéuticos. Así, el artículo 27 de 
su código dice: El amparo que la Constitución Españo- 
la reconoce al embrión humano en su derecho a la vi- 
da y a la integridad física concede al farmacéutico el 
derecho a considerar como violación de ese amparo 
cualquier intento de conexión entre diagnóstico prena- 
tal y aborto. Y por si hubiera alguna duda, el Secreta- 
rio del Consejo General de Farmacéuticos aclara el 
tema al decir: Si un farmacéutico realiza una prueba 
de embarazo y sospecha que ese diagnóstico va a pro- 
vocar una interrupción voluntaria del mismo, puede ne- 
garse a dar los resultados: ni más ni menos, señorías. 

En todos estos casos contemplamos supuestos en los 
que se produce una privatización o una apropiación 
particular de servicios públicos so pretexto de una de- 
terminada moralidad, desconociendo que en tales ser- 
vicios públicos sólo debe regir la moral pública, y que 
ésta en una sociedad democrática no es sino la que se 
contiene en las normas del Estado. 

En tercer lugar, quisiéramos llamar la atención de 
todos ustedes sobre la potestad disciplinaria que se re- 
conoce en todos los estatutos a favor de los correspon- 
dientes colegios profesionales; potestad disciplinaria 
que implica en la generalidad de los casos la posibili- 
dad de privar del ejercicio de la profesión; es decir, la 
imposición de una auténtica pena sin que la misma va- 
ya rodeada de las garantías que en un Estado de Dere- 
cho y en una sociedad democrática se consideran 
imprescindibles para su admisión. 

Señorías, podría extenderme en citarles ejemplos 
concretos relativos a esta potestad disciplinaria ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Se- 
ñor Peralta, la Presidencia le agradecería que no se ex- 
tendiera y que fuera concluyendo, por favor. 

El señor PERALTA ORTEGA Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Por ejemplo, el Estatuto General de la Organización 
Médica Colegiada. Por supuesto, en él se contempla co- 
mo sanción la expulsión del colegiado; sanción de ex- 
pulsión que será inmediatamente ejecutiva y que, 
además, llevará anexa la inhabilitación para incorpo- 
rarse a cualquier otro mientras no sea expresamente 
autorizado por el Consejo General: es decir, la imposi- 
bilidad de ejercer la profesión en todo el territorio del 
Estado. En el Estatuto General de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados se establecen como faltas muy 
graves, sancionables con la privación de ejercicio de la , 
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profesión, aquellas cuya comisión sea incompatible con 
la condición colegial, ni más ni menos. 

En el caso del Estatuto General de la Abogacía, las 
faltas muy graves pueden implicar también la expusión 
del Colegio, y las falta graves y muy graves se sancio- 
narán por la Junta de Gobierno tras la apertura de ex- 
pediente disciplinario tramitado conforme al 
reglamento de procedimiento disciplinario; reglamen- 
to que, evidentemente, debe ser, poIque desconocemos 
que sea aprobado por el Gobierno, aprobado por el pro- 
pio Colegio y, por supuesto, con el grave riesgo de que 
el mismo no contenga las garantías mínimas que en un 
Estado de Derecho se consideran exigibles. 

Nuestro Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya entiende que, por el bien de los colegios profe- 
sionales, y, sobre todo, por el bien de una sociedad 
democrática avanzada y pluralista como es actualmente 
la española, es necesario que esos importantes pode- 
res que el Estado delega en los colegios públicos estén 
sujetos a una n: --yativa plenamente inspirada en cri- 
terios democr;-Licos, y esa normativa es la que tiene que 
surgir de esta Cámara. 

Por ello, señorías, solicitamos el voto favorable a es- 
ta proposición no de ley. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

iGrupos que desean intervenir en el debate? (Pausa.) 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Mur. 

cias, señor Peralta. 

El señor MUR BERNAD: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Después de la ordenada exposición que el represen- 
tante de Izquierda Unida ha hecho de la proposición no 
de ley, quiero manifestar la conformidad a la oportu- 
nidad de la petición que en la misma se contiene. Sin 
entrar en el fondo de las cuestiones y los criterios que 
también él ha defendido aquí (con los que podríamos 
tener alguna divergencia, que, en todo caso, pondría- 
mos de manifiesto cuando se tramitara ese proyecto de 
ley que hoy se pide que se traiga a este Parlamento), 
estoy de acuerdo con sus argumentos, fundamentalmen- 
te porque hay cuatro razones de peso para no demorar 
más esta iniciativa legislativa. 

En primer lugar, el cumplimiento de nuestra vigen- 
te Constitución. En segundo lugar, el Estado autonó- 
mico. En tercer lugar, la pertenencia de pleno derecho 
a la Comunidad Económica Europea. En cuarto lugar, 
la adecuación de una norma tan importante, porque 
afecta a un colectivo numeroso, dinámico, imprescin- 
dible para el desarrollo social y económico de España, 
a la sociedad española actual. Es inconcebible que el 
funcionamiento de un colectivo tan importante esté re- 
gulado por una normativa tan antigua, tan obsoleta y 
tan carente de adecuación a nuestro ordenamiento ju- 
rídico, a nuestra Carta Magna. 

No son suficientes los pequeños retoques que se han 
venido haciendo con posterioridad, ni siquiera lo que 

ha resultado afectado este colectivo por otras leyes que, 
de manera directa o indirecta, a veces ha tenido tam- 
bién algo que ver con su regulación. Nos parece que es 
necesario contemplar el problema en su globalidad, con 
una visión de conjunto. Por tanto, la petición que se con- 
tiene en esta proposición no de ley nos parece razona- 
ble, por lo que vamos a votarla a favor. 

Además, España está diseñada en la Constitución co- 
mo un Estado de las autonomías y es necesario oque 
tengamos una ley básica emanada de este Parlamento, 
para que pueda ser una realidad la legislación privati- 
va de cada una de las comunidades autónomas, recogi- 
da en sus respectivos estatutos de autonomía. Hoy por 
hoy, algunas comunidades autónomas, como la Comu- 
nidad Autónoma aragonesa, tenemos una dificultad 
añadida a la hora de desarrollar plenamente nuestro 
sentido de la autonomía por el hecho de que no exista 
una norma básica que regule este colectivo. 

Por último, señor Presidente, nuestra plena integra- 
ción en esa Comunidad Europea, con la libre compe- 
tencia que vamos a tener que sufrir en todos los 
ámbitos -y recuerdo la importancia económica que tie- 
ne el colectivo de profesionales afectado por esta 
norma-, creo que hace necesario que podamos estar 
en igualdad de condiciones que los profesionales de 
otros países y, por tanto, que tengamos una normativa 
adecuada, puesta al día y concorde con la normativa 
de la Comunidad Económica Europea. 

Leemos, sin embargo, con preocupación las últimas 
noticias sobre este tema, por las que no sabemos si exis- 
te un contencioso entre el Gobierno de la nación y la 
unión profesional que representa a treinta y un presi- 
dentes de colegios profesionales, o si existe un compro- 
miso. Creo que la votación que tenga lugar aquí esta 
tarde por parte del Grupo Socialista nos aclarará si 
existe un contencioso o un compromiso. A mí me gus- 
taría que esa votación fuera en el sentido de decir que 
existe un contencioso, es decir, que no hay un compro- 
miso fuera de este Parlamento y que el acuerdo vendrá 
a través de la norma, a través del proyecto de ley que 
aquí se solicita. Si en lugar de ese contencioso existie- 
ra un compromiso logrado fuera de este Parlamento por 
conversaciones privadas, aunque de personas públicas, 
creo que estaríamos haciendo un flaco favor a los afec- 
tados, al propio sistema democrático, a la validez y al 
protagonismo de este Parlamento y a la sociedad espa- 
ñola en su conjunto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 
cias señor Mur. 

palabra la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 
Voy a fijar la posición de mi Grupo Parlamentario an- 

te la proposición no de ley de Izquierda Unida. Nues- 
tro voto va a ser favorable por coherencia con otras 
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iniciativas de mi Grupo Parlamentario. Ya en la legis- 
latura pasada mi Grupo Parlamentario presentó una 
proposición no de ley para que el Gobierno procediera 
a elaborar los correspondientes proyectos de ley que 
faltaban todavía en desarrollo de la Constitución. Uno 
de ellos era, precisamente, el proyecto de ley que regu- 
la las peculiaridades del régimen jurídico de los cole- 
gios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas, tal y como hoy solicita Izquierda Unida en su 
correspondiente proposición no de ley. 

Otra iniciativa de mi Grupo Parlamentario, referida 
a colegios profesionales, fue una pregunta para que el 
Ministro explicase por qué no autorizaba la creación 
del colegio de diplomados en Ciencias Empresariales. 
Por tanto, por coherencia con otras iniciativas nuestras, 
y porque es uno de los temas pendientes de desarrollo 
de la Constitución Española, mi Grupo Parlamentario 
va a votar a favor de esta proposición no de ley. En to- 
do caso, si mereciera la aprobación de esta Cámara, su 
tramitación como proyecto de ley, sería el momento de 
presentar las correspondientes enmiendas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Por 
el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Peñarrubia. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, brevemente voy a fijar la posición de mi 
Grupo sobre la proposición no de ley de Izquierda Uni- 
da, por la que se insta al Gobierno a que en el plazo 
de cuatro meses remita a la Cámara un proyecto de ley 
regulador de las peculiaridades del régimen jurídico 
de los colegios profesionales y de las profesiones titu- 
ladas. Entiende el Grupo Popular que, si bien el conte- 
nido exacto de la proposición podría ser asumido por 
nuestro Grupo, hay aspectos de la misma recogidos en 
el preámbulo que nos suscitan serias dudas. Admite la 
iniciativa de Izquierda Unida que la vigente regulación 
de los colegios profesionales se contiene en una ley pre- 
democrática, y que su única aproximación a la reali- 
dad constitucional se introdujo de forma muy parcial 
mediante la modificación efectuada en 1978, e insiste 
en la necesidad de actualización democrática. Sin em- 
bargo, el Tribunal Constitucional ha reiterado la ade- 
cuación constitucional de la Ley. Explícitamente, la 
sentencia de 20 de febrero de 1984 y otras así lo reco- 
nocen, como también lo hace el propio Tribunal Supre- 
mo. Tal reiteración evidencia, a juicio del Grupo 
Popular, que la ley de colegios profesionales ha de en- 
tenderse como democrática en la acepción genérica que 
utiliza la proposición no de ley de Izquierda Unida. 

La problemática de los colegios profesionales, seño- 
rías, no es ésa. No discuto que posiblemente sea otra, 
pero ésta a la que me estoy refiriendo no es, porque di- 
fícilmente puede tacharse de no democrática una ley 
que tiene el explícito y reiterado apoyo del Tribunal 
Constitucional y que, además, ha sido completada por 

legislación de las Cortes Generales y de las propias co- 
munidades autónomas en algunos casos. Otra cosa se- 
ría que se tratara de perfeccionar la situación actual, 
cuestión que, obviamente, no es lo que se pretende con 
la iniciativa de Izquierda Unida. Y esa perfección de la 
ley pasa, precisamente, a juicio del Gmpo Popular, por 
su cumplimiento, ya que siempre no sucede así. Es evi- 
dente que las organizaciones colegiales no son tenidas 
en cuenta en sus funciones de participación y represen- 
tación; no reciben de la Administración el apoyo ade- 
cuado a sus funciones, ni siquiera a las de colaboración; 
se desconoce desde la Administración su carácter de 
representación exclusiva de cada profesión; se obsta- 
culiza el ejercicio de las misiones de hacer respetar los 
derechos de los particulares y sus intereses, y con fre- 
cuencia se les ha desacreditado con acusaciones de cor- 
porativismo en su acepción peyorativo. 

Además, señor Presidente, señorías, cualquier perfec- 
cionamiento de la legislación requiere previamente par- 
tir de la vigente, aunque sólo sea por respeto al 
principio de legalidad. Si este aspecto de la iniciativa 
de Izquierda Unida ofrece, como decía anteriormente 
al Grupo Popular, serias dudas, en la misma situación 
se encuentra lo referente a las limitaciones inherentes 
a la colegiación abligatoria, recogiendo textualmente 
la cita contenida en el preámbulo de la proposición no 
de ley. Sobre ello hay que decir que en el centro de la 
discusión política sobre los colegios profesionales y su 
futuro ha estado siempre la obligatoriedad o no de la 
colegiación de los profesionales. Ello es debido a los 
profundos cambios producidos en la forma de presta- 
ción de servicios de significativas profesiones tituladas. 

En su origen, los colegios se referían a actividades 
de ejercicio libre profesional, es decir, lo que ha veni- 
do conociéndose como profesionales liberales, circuns- 
tancia que, sin duda, ha variado, ya que numerosas 
profesiones han pasado a ejercerse por cuenta ajena, 
con pérdida o mengua de aquel carácter de profesión 
liberal. Pero esta circunstancia, señorías, no es insal- 
vable. La todavía reciente ley de colegios profesionales 
de Canarias, al integrar el principio de colegiación obli- 
gatoria, recoge para el sector público criterios usuales 
en el ámbito europeo, al exigir la colegiación necesa- 
ria cuando el destinatario de la actividad del profesio- 
nal sea directamente los ciudadanos y no la 
Administración, criterio que parece razonable. 

Con respecto a otras consideraciones recogidas en el 
texto que debatimos, quiero manifestar que el incum- 
plimiento del ordenamiento jurídico, en el supuesto que 
se diera, por parte de algunos colegios no es razón su- 
ficiente para modificar la ley, o que la conducta de otros 
produjera abusos intolerables. De ser así, habría que 
actuar de otra manera, por ejemplo, limitando a cole- 
gios concretos facultades en una determinada materia. 
Pero ¿qué culpa tiene en este caso la ley? 

Por último, he de decir que mi Grupo piensa que, sean 
cuales fueran las actuales deficiencias de la vigente ley 
de colegios profesionales, sin la menor duda, la refor- 
ma de la misma llevaría a una situación peor, salvo que 
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se pretenda atribuir las facultades que hoy tienen los 
colegios a las administraciones públicas, cuestión es- 
ta que mi Grupo no puede aceptar. 

Por tales razones, señor Presidente, el Grupo Popu- 
lar va a votar en contra de esta iniciativa. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
cias, señor Peñarrubia. 

Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Señor Presidente, se- 
ñorías, de una lectura superficial de la proposición no 
de ley planteada por Izquierda Unida, podría deducir- 
se la existencia de posibles razones que fundamentan 
su exigencia de que se proceda a una urgente regula- 
ción de los colegios profesionales. Porque, efectivamen- 
te, si se trata de que su actual regulación se basa en 
una ley predemocrática, como se diría que es la ley de 
13 de febrero de 1974, es lógico que para cualquier de- 
mócrata tal situación no democrática y, por lo tanto, 
no constitucional, sea suprimida con urgencia, actua- 
lizando democrática y constitucionalmente dicha nor- 
mativa. 

Aun compartiendo con el grupo proponente la exis- 
tencia de aspectos susceptibles de cambios y mejoras 
en la actual regulación de los colegios profesionales; 
compartiendo, incluso, el deseo de cambiar toda posi- 
ble ley predemocrática, si así fuere; y compartiendo el 
afán de impulsar el mayor grado posible de adecuación 
en la producción normativa de esta Cámara a los prin- 
cipios más avanzados que rigen la democracia, ello no 
nos debe llevar ni mucho menos al olvido de la reali- 
dad y a hacer pasar por el tamiz el razonamiento críti- 
co, con un riguroso examen crítico y objetivo, de 
nuestros juicios y posiciones previas. 

La primera cuestión que se plantea por parte de Iz- 
quierda Unida es la de si esta norma tiene carácter pre- 
democrático, si la actual legislación debe aclararse con 
rapidez para determinar si, efectivamente, un demócra- 
ta puede asumir semejante normativa. Pues bien, de los 
datos objetivos que nos da la realidad jurídica en la in- 
terpretación hecha por los tribunales, podríamos sa- 
car varias conclusiones rápidas. 

En primer lugar, la ley de colegios profesionales, de 
13 de febrero de 1974, fue reformada durante la etapa 
democrática y constitucional por otra ley, la de 20 de 
diciembre de 1978. Tal reforma no fue ni parcial, ni bre- 
vísima, como dice la proposición de Izquierda Unida, 
puesto que una ley, como era la de 1974, de nueve artí- 
culos, comportó la modificación de siete, concretamente 
cuatro fueron derogados parcialmente y cuatro recibie- 
ron una nueva redacción. Puede afirmarse, por tanto, 
que de la reforma de 1978 salió en realidad una nueva 
ley distinta que, en el marco del artículo 36 de la Cons- 
titución, supone una solución, aunque no la única, evi- 
dentemente, para la organización de los colegios pro- 
fesionales. 

En segundo lugar, yo creo que deberíamos recono- 
cer que objetivamente no existe contradicción material, 
en cuanto al contenido de la norma, entre las partes en 
vigor de la ley de 1974, modificada por la ley de 1978, 
y los principios de nuestra Constitución. No hay en ta- 
les preceptos incostitucionalidad sobrevenida y, por 
consiguiente, no se los puede tachar de inconstitucio- 
nales. Sería el caso, por ejemplo, de la actual Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo, que es una norma 
evidentemente predemocrática, pero que tiene un con- 
tenido material que permite su actual aplicación, sin 
ningún tipo de impedimento, respecto a la dimensión 
constitucional que deba aceptársele. 

En tercer lugar, y siguiendo el razonamiento sobre 
el carácter preconstitucional, constitucional o no cons- 
titucional de esta norma, la comprobación de la cons- 
titucionalidad formal y material de la normativa vi- 
gente nos la ofrece la reiterada jurisprudencia del Tri- 
bunal Supremo y del Tribunal Constitucional, recaída 
hasta la fecha, interpretando la aplicación de tales nor- 
mas, sin que en ningún momento se haya planteado su 
carácter predemocrático o preconstitucional. 

Sentencias se pueden citar muchas. Desde luego, el 
Tribunal Supremo ha dictado una gran cantidad de sen- 
tencias relacionadas con aspectos múltiples del conte- 
nido y del sistema de colegios profesionales actuales, 
como serían los relacionados con los recursos, eleccio- 
nes, disciplina de la profesión, admisión, intrusismo, 
honorarios, etcétera, dando por supuesto, en todo ca- 
so, el carácter formal y materialmente democrático y 
constitucional de esta norma que, repito, sufrió tal mo- 
dificación en 1978, que, de los antiguos elementos pre- 
constitucionales, prácticamente no quedó ninguno. 

También se podría alegar y se podría argumentar a 
partir de sentencias del Tribunal Constitucional, como 
la sentencia 20/1988, de 18 de febrero, en la que, par- 
tiendo de las leyes vigentes y enjuiciando los aspectos 
sustanciales de la regulación, concluye que se trata de 
una legítima opción legislativa. 

De todas maneras, señorías, señores proponentes de 
Izquierda Unida, nadie debe entender de nuestra posi- 
ción otro intento en este caso que el de la clarificación 
del régimen jurídico vigente y su adecuación o no al 
proceso constitucional, sin que mi Grupo en ningún mo- 
mento comparta ni pretenda ninguna sacralización o 
la consideración del carácter inmutable de las normas 
actualmente en vigor. Todo lo contrario. Consideramos 
que la legitimación de toda norma está no sólo en la 
fuente de producción de la misma, sino también en la 
eficacia de las soluciones que aporte. 

Por otra parte, tanto el Tribunal Supremo como el Tri- 
bunal Constitucional en sus sentencias han contribui- 
do a cambiar los criterios interpretativos de las leyes 
sobre colegios profesionales, en búsqueda de una ab- 
soluta adecuación a un Estado democrático y de De- 
recho. 

En conclusión, señorías, si la causa de la urgencia 
en que Izquierda Unida quiere basar su requerimiento 
al Gobierno para que remita a la Cámara un proyecto 
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de ley de colegios profesionales en el plazo de cuatro 
meses es el carácter predemocrático de su actual re- 
gulación, los datos de la realidad demostrarán que tal 
urgencia no existe. De esta afirmación no debe enten- 
derse, en ningún sentido, que mi Gmpo renuncia al per- 
feccionamiento, a la actualización y a la mejora y pro- 
fundización constitucional y democrática de las normas 
sobre colegios profesionales, sino la posición de que ya 
no se trata de una prioridad legislativa exigida por nin- 
gún motivo de urgencia. 

Evidentemente, Izquierda Unida tiene derecho a plan- 
tearnos un debate sobre la necesidad de analizar la na- 
turaleza de la actual regulación de los colegios 
profesionales, pero la complejidad del asunto cuya re- 
forma se requiere exigiría al Grupo proponente la apor- 
tación de criterios y directrices que permitieran 
conocer exactamente cuáles son las alternativas en las 
que se fundamentaría la futura y nueva regulación. Lo 
único que se dice en la proposición no de ley es que el 
Gobierno remita una que dé respuesta a las exigen- 
cias de la sociedad (términos efectivamente amplios y 
ambiguos) y que regule las peculiaridades del régimen 
jurídico de los colegios profesionales. Pero la proposi- 
ción dice poco más. Dice lo que ya es sabido. Sus auto- 
res, en definitiva, no se han mojado, aunque S. S. sí que 
nos ha dicho aquí, cuando ha subido a la tribuna esta 
tarde, algunos criterios que no figuran en la proposi- 
ción no de ley que han traído SS. SS. a debate. Porque 
efectivamente hay cuestiones cruciales y muy impor- 
tantes sobre las que habría que debatir y, por lo me- 
nos, sería oportuno que el Grupo proponente nos 
indicara por dónde quisiera llevar esos criterios y esa 
futura regulación de colegios profesionales porque, si 
no, es un encargo al Gobierno que simplemente viene 
a decirle que cumpla la Constitución dictando una ley 
en el plazo de cuatro meses, cuestión que yo creo que 
no tiene la consistencia necesaria para ser debatida y 
traída aquí como una proposición no de ley, porque en 
realidad poco es lo que se propone. 

En esta proposición hay aspectos que yo creo que me- 
recería la pena que se hubiera realizado un esfuerzo por 
parte del Grupo proponente para clarificarnos cuál es 
el pensamiento de su Grupo. ¿Deben o no ser corpora- 
ciones de Dercho público? ¿Deben ser entes públicos 
basados en entidades privadas o entidades privadas do- 
tadas de poderes y funciones públicas en algún aspec- 
to concreto? ¿Pueden constituirse los colegios en 
asociaciones de otro tipo? ¿Han de tener facultades san- 
cionadoras? ¿Cuál es el alcance de las profesiones ti- 
tuladas a efectos de establecer el ámbito y la extensión 
de su posible colegiación?, etcétera. Son cuestiones cm- 
ciales que no hemos visto planteadas por parte del pro- 
ponente de Izquierda Unida. A mayor abundamiento, 
estas cuestiones cruciales deberían abarcar también al- 
go que nosotros consideramos que es fundamental en 
esta posible y futura regulación. 

Puesto que estamos integrados en la Comunidad Eco- 
nómica Europea, ¿cuáles son las implicaciones del mar- 
co comunitario, su incidencia en una nueva normativa 

sobre colegios profesionales? ¿Puede España contestar 
a los interrogantes y requerimientos anteriormente 
mencionados de una manera aislada o tratando de ar- 
monizar sus posiciones con otros países? Efectivamen- 
te, en este momento no se concibe ya una regulación 
de los colegios profesionales sin tener en cuenta los tres 
escalones de distribución de competencias que actual- 
mente le afectan. Por una parte, la competencia del Es- 
tado; por otra, la de las comunidades autónomas; y por 
otra, las competencias que tiene reconocida la Comu- 
nidad Económica Europea como consecuencia de la 
aplicación del artículo 52 del Tratado constitutivo de 
la Comunidad, donde se propugna la desaparición de 
las restricciones a la libertad de establecimiento, que 
de una manera progresiva debe abarcar a las profesio- 
nes no asalariadas y su ejercicio. 

Efectivamente, se han dictado directivas orientadas a 
regular la libertad de establecimiento y de prestación 
de servicios de algunas profesiones en concreto, pero su 
progresiva abundancia, la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas y la inciden- 
cia de los cambios del años 1993, que se avecinan, ava- 
lan la hipótesis de una necesaria normativa comunitaria 
sobre los colegios profesionales. Nos encontraríamos, 
por tanto, señorías, ante un campo de gran importancia 
económica, como es el de la prestación de servicios pro- 
fesionales, y educativa, como es el de la validez de los 
títulos, que los países europeos deberán desarrollar de 
modo coordinado y armonizado, para evitar asimetrías 
y desequilibrios entre ellos. Hoy las normativas vigen- 
tes en este sector son, en principio, asimilables entre sí 
la mayoría. De ahí el relativo equilibrio que incluso a 
España concierne en este campo y en este momento y 
que debe mantenerse. Pero en adelante, especialmente 
a partir de 1993, las modificaciones del régimen jurídi- 
co de los colegios profesionales y del ejercicio profesio- 
nal de las profesiones tituladas, en la medida en que 
estén afectados por la libertad de establecimiento y de 
prestación de servicios, deberán hacerse teniendo en 
cuenta los criterios y normas armonizadoras que dicte 
la Comunidad tendentes a la coordinación de las dispo- 
siciones legislativas, reglamentarias y administrativas. 

En suma, señorías, y con esto termino, es en el marco 
comunitario y su desarrollo futuro en el que en adelan- 
te encontraremos la ocasión y el momento para abor- 
dar aquellas modificaciones de la Ley de Colegios 
Profesionales que las necesidades profesionales, econó- 
micas y sociales vayan determinando, pero en ningún ca- 
so podemos caer en la improvisación de urgencias a 
cuatro meses para una cuestión tan compleja como la 
que se ha traído aquí esta tarde, ni en el establecimien- 
to de una prioridad basada en un juicio abstracto y no 
fundado en las exigencias contrastadas de la realidad 
comunitaria. Por eso no votaremos a favor de esta pro- 
posición no de ley. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 
cias, señor Mayoral. 
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Señor Peralta, entiendo que se ha sentido contradi- 
cho. (Asentimiento.) Tiene la palabra S.  S .  

El señor PERALTA ORTEGA Gracias, señor Presiden- 
te, por su benevolencia y su perspicacia. 

En relación con los argumentos expuestos por los re- 
presentantes tanto del Grupo Popular, señor Peñarru- 
bia, así como del Gnipo Socialista, quisiera poner de 
manifiesto que en mi intervención en ningún momen- 
to he sostenido que la vigente Ley de Colegios Profe- 
sionales sea inconstitucional. Me consta que no es ese 
el criterio mantenido por el Tribunal Constitucional. 
Siempre he dicho que es una normativa predemocráti- 
ca y que de ninguna manera esa normativa podía en- 
tenderse que cubría la laguna constituida por el 
mandato del artículo 36 de la Constitución Española, 
que exige una redefinición democrática del régimen ju- 
rídico de los colegios profesionales; pero en ningún caso 
he sostenido que esa Ley sea anticonstitucional. Es evi- 
dente que una norma puede ser preconstitucional y no 
ser anticonstitucional, pero es evidente también que la 
Constitución tiene unos determinados valores y que 
desde los mismos hay que reinterpretar la normativa. 
Cuando se trata de una institución tan importante co- 
mo la de los colegios profesionales parece necesario, 
no sólo por su importancia sino también porque lo di- 
ce expresamente la Constitución, dictar una norma ex- 
presa en esa materia. 

El señor Peñarrubia, en su intervención en nombre 
del Grupo Popular, ha puesto de manifiesto alguna de 
las limitaciones que hoy hay. Ha hecho referencia, por 
ejemplo, a una unión profesional que carece de apoyo 
legal en estos momentos. Ha hecho referencia también 
a la colegiación obligatoria y ha puesto el ejemplo con- 
creto de una comunidad autónoma que la ha regulado 
con matices. Precisamente lo que nosotros denunciá- 
bamos era la colegiación obligatoria sin matices. No pe- 
díamos la supresión de la colegiación obligatoria. Lo 
que denunciábamos es que en estos momentos está re- 
gulada sin matices y completada con una norma penal 
que sanciona como infracción su ejercicio sin colegia- 
ción. Y usted nos ha reconocido que hoy ya hay norma- 
tivas autonómicas que establecen matices en esa 
materia y que contradicen la norma estatal en estos mo- 
mentos. Por tanto, es urgente una norma en esa materia. 

Se preguntaba el representante del Grupo Socialista 
que cuál era la causa de la urgencia. Muy clara, por- 
que en este tema el propio Gobierno presentó un pro- 
yecto y lo negoció reiteradas veces con lo colegios 
profesionales. No debemos ser, por tanto, nosotros los 
que expongamos nuestros criterios y el representante 
socialista ha reconocido que lo hemos hecho. Lo impor- 
tante es que sea el Gobierno, que tiene la responsabili- 
dad de gobernar y que es el primero que debería ser 
consciente de la necesidad de que una institución tan 
importante tenga una regulación democrática, quien 
nos exponga los criterios. Y la diferencia entre una nor- 
mativa predemocrática y una normativa democrática, 
en nuestra opinión, es clara. En una normativa demo- 

crática es necesario reconocer que si el poder y el Es- 
tado democrático delega poderes en determinadas 
instituciones, esas instituciones tienen que estar prio- 
ritariamente al servicio no de sus asociados y afiliados, 
sino al servicio de una sociedad democrática pluralis- 
ta. Esta es la filosofía profunda que en nuestra opinión 
debe regir esa necesaria y urgente reforma. Nada más. 
Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Tiene la palabra el señor Pañarrubia. 
cias, señor Peralta. 

El señor PEÑARRUBIA AGIUS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Peralta, nosotros no estábamos diciendo que 
habían hecho referencia a una inconstitucionalidad de 
la Ley. Decíamos, y hemos citado el propio texto de su 
iniciativa, que hablan de ley predemocrática, que la Ley 
fue reformada efectivamente con posterioridad al ini- 
cio democrático y que el Tribunal Constitucional ha rei- 
terado en diversas sentencias la constitucionalidad de 
esta Ley. Hemos dicho que podríamos estar de acuer- 
do en el aspecto concreto de la petición sobre la nece- 
sidad de reformar la legislación vigente, de profundizar 
aún más en la Ley de Colegios Profesionales, pero que 
había aspectos contenidos en el preámbulo de su ini- 
ciativa que a nosotros ya nos ofrecían serias dudas. Le 
he citado dos y después le he puesto otros ejemplos de 
situaciones que pueden corregirse con una mayor pro- 
fundización en esta materia. 

Lo que es evidente es que el Grupo Popular no puede 
compartir la filosofía que sobre colegios profesionales 
tiene Izquierda Unida, y usted lo tiene que entender. No- 
sotros estamos convencidos de que partiendo de la le- 
gislación vigente se puede mejorar la realidad, pero no 
con los planteamientos de partida que ustedes nos in- 
dican en la correspondiente proposición, sobre todo 
porque no van mucho más lejos y no nos aclaran qué 
es lo que quieren con respecto a los colegios profesio- 
nales. De ahí la imposibilidad del Grupo Popular en es- 
tos momentos de apoyar su iniciativa. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Tiene la palabra el señor Mayoral. 
cias, señor Peñarrubia. 

El señor MAYORAL CORTES: Muy brevemente, en re- 
lación a las observaciones del representante de Izquier- 
da Unida, en concreto al carácter predemocrático o no 
predemocrátrico, no quiero entrar en ese debate de ca- 
rácter semántico, pero se me ocurre decir que prede- 
mocrático es a democracia lo que prehistórico puede 
ser a historia. Si decimos que una ley es predemocráti- 
ca es lo mismo que cuando decimos que un asunto es 
prehistórico. Es decir, que está al margen del conoci- 
miento humano, que está al margen, en este caso, de 
las normas, de las bases y de los principios democráti- 
cos. Eso yo creo que en rigor y en puridad no es cierto, 
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puesto que precisamente se hizo una reforma de la Ley 
de Colegios Profesionales en una etapa ya democráti- 
ca. El 26 de diciembre de 1978 estabámos ya en etapa 
democrática. Por tanto, no discutamos semánticamen- 
te la cuestión, que lo único que puede implicar es arro- 
jar una sombra de duda sobre la calidad democrática, 
la virtualidad democrática de una norma que no ha si- 
do combatida por ningún tribunal, ni ha sido deshecha- 
da por el Tribunal Constitucional ni por el Tribunal 
Supremo. Por tanto, yo creo que ése no debería ser el 
debate. Su señoría se hubiera debido esforzar en espe- 
cificarnos cuál es, en definitiva, el conjunto de bases 
a partir de las cuales Izquierda Unida debería y que- 
rría hacer esa modificación legal. 

Por otra parte, cuando Izquierda Unida habla de la 
colegiación obligatoria o no y establece posibles mati- 
ces a esa regulación, le pediría que hiciera como debe- 
ría haber hecho con el resto de la propuesta que nos 
ha traído aquí esta tarde; es decir, que no lo plantee en 
abstracto. Planteemos las cosas sobre la realidad. Mi 
Grupo ha querido hacer el esfuerzo de plantear las co- 
sas sobre la realidad y hemos dicho: Nos parece bien 
que ese asunto posiblemente haya que tratarlo, haya que 
adecuar10 de manera más precisa a partir de 1993, don- 
de, como consecuencia de la aplicación definitiva de la 
libre circulación de servicios y de la multiplicación de 
servicios prestados por profesionales en los distintos 
países, vamos a tener que abordar, en perspectiva equi- 
librada entre todos los países comunitarios, la regula- 
ción de un aspecto concreto que ya no-es una cuestión 
aislada para España. Por tanto, evitemos asimetrías, evi- 
temos desequilibrios, realicemos esa regulación que ha- 
ya que hacer en el futuro sobre colegios profesionales 
en el marco comunitario y teniendo en cuenta la reali- 
dad de la competitividad, la libertad de establecimien- 
to y circulación comunitaria que es, en definitiva, lo que 
va a determinar realmente las condiciones de los pro- 
fesionales en el futuro. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Vamos a proceder a la votación. (El señor Presiden- 
cias, señor Mayoral. 

te ocupa la presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Proposición no de ley del 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos: 262; a favor, 23; en contra, 236; absten- 
cioners, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la propo- 
sición no de ley. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIO- 
NES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE CDS, SOBRE 
MEDIDAS DE POLITICA GENERAL QUE PIENSA 
APLICAR EL GOBIERNO PARA HACER FRENTE 
A LA SITUACION INDUSTRIAL Y ECONOMICA 

MUNIDAD DE ASTURIAS (Número de expediente 
1731000075) 

EN GENERAL EN QUE SE ENCUENTRA LA CO- 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, SOBRE ME- 
DIDAS DE POLITICA GENERAL, ECONOMICA, IN- 
DUSTRIAL Y DE INFRAESTRUCTURAS QUE 

TO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA ASTURIANA, 

SA (Número de expediente 1731000077) 

PIENSA DESARROLLAR EL GOBIERNO RESPEC- 

ANTE LA GRAVE CRISIS POR LA QUE ATRAVIE- 

El señor PRESIDENTE Pasamos al punto tercero 
del orden del día: mociones consecuencia de .interpe- 
laciones urgentes. Vamos a proceder al debate conjun- 
to de las mociones del Grupo de CDS y del Grupo de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

En primer lugar, por el Grupo del CDS tiene la pala- 
bra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALAVAREZ-AMANDI: Señor Pre- 
sidente, señorías, han pasado cerca de dos semanas des- 
de que se presentó por el Grupo Parlamentario del CDS 
una interpelación sobre la problemática de la región 
asturiana, tiempo suficiente para que el Gobierno aten- 
diese la petición de este Diputado, en nombre de su Gru- 
po Parlamentario, en el sentido de que, fuera de ese 
necesario calor y pasión incluso que se pone en la de- 
fensa de los problemas de la tierra a la que uno perte- 
nece, se pudiera pensar en un conjunto de medidas 
prácticas para tratar de sacar a aquella región de la cri- 
sis y del marasmo en que está sumida. 

Dentro de esa filosofía de tratar de llegar con objeti- 
vidad a encontrar un camino de solución para los pro- 
blemas de Asturias, mi Grupo Parlamentario ha 
presentado una moción que tiene cuatro puntos. El pri- 
mero de ellos, señorías, es constatar aquí, porque creo 
que es el escalón definitivo de la democracia en cual- 
quier país, la importancia de la grave situación econó- 
mica que atraviesa Asturias y la necesidad de que se 
adopten medidas que conduzcan a una urgente regene- 
ración de sus estructuras productivas. Esto, que pare- 
ce obvio y elemental el que se diga desde esta tribuna 
y el que sea acogido por SS. SS., tiene una gran impor- 
tancia moral para el pueblo asturiano. 

La segunda de las medidas que se contienen en la mo- 
ción es pedir que el Congreso inste al Gobierno a que 
encargue a los Ministerios competentes en la reactiva- 
ción de los sectores en crisis que negocien, en el me- 
nor plazo posible, con la Comunidad Autónoma 
asturiana un plan global que abarque las infraestruc- 
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turas, sobre todo de comunicaciones, y los servicios pú- 
blicos básicos, la autonomía de los puertos de Gijón y 
de Avilés, la reindustrialización de la región, la forma- 
ción profesional de sus cuadros y de su personal ocu- 
pacional y la modernización de las explotaciones e 
infraestructuras del sector agrario. 

La tercera de las medidas es un plan de choque que 
abarcará aquel conjunto de medidas que han sido mu- 
chas veces debatidas en la Junta General del Principa- 
do de Asturias, que ha sido objeto de la concordia de 
todos los grupos políticos, incluido por supuesto el Gru- 
po Socialista, y obtenido, por tanto, votaciones unáni- 
mes en la búsqueda de soluciones concretas y 
específicas, el cual también ha sido debatido en esta 
Cámara por iniciativas de distintos grupos parlamen- 
tarios, y en lo que mí respecta, que tuve el honor de de- 
fender la postura de mi Grupo Parlamentario, el que 
se aglutinara ese conjunto de medidas ya estudiadas, 
ya debatidas suficientemente, en un plan de choque pa- 
ra tratar de conseguir una especie de espoleta o de im- 
pulso para la reactivación económica de la región. 

El cuarto y último punto de la moción dice que el 
Congreso inste al Gobierno a que impulse y consiga la 
mejora de la gestión de las empresas públicas estable- 
cidas en Asturias, su saneamiento financiero, y a que 
cuando sea necesario acometer en ellas procesos de mo- 
dernización conjugue los factores económicos empre- 
sariales con los intereses sociales y económicos de 
Asturias, buscando la compensación entre los puestos 
de trabajo perdidos y los de nueva creación. 

Si yo tuviera que hacer una brevísima defensa de es- 
ta moción, tratando de englobar en una filosofía con- 
junta estos cuatro puntos, quizás se resumieran en una 
frase. Y es que disminuir el peso de la empresa públi- 
ca, que a lo mejor es necesario cuantitativamente ha- 
blando, requiere aumentar el volumen de las 
inversiones públicas y recuperar la razón de ser, cuali- 
tativamente hablando, de la empresa pública. Aumen- 
tar el volumen de las inversiones públicas para salir al 
paso de esa crítica que el representante del Gobierno 
en el día de la interpelación puso de manifiesto: ¿por- 
qué ha invertido en Asturias la empresa pública? ¿Por 
qué han llegado a Asturias subvenciones a través de la 
empresa pública y por qué, en cambio, la empresa pri- 
vada ha tenido tan poco papel en el desarrollo de estos 
últimos años o ha sido una de las causas del escaso de- 
sarrollo de Asturias en estos años? Y justamente esa 
pregunta de por qué, o esa especie de denuncia que ha- 
cía el Ministro tendría que haber conducido al Gobie- 
ro a analizar ese porqué y, en definitiva, a buscar las 
razones de por qué la empresa privada no se ha asen- 
tado más fuertemente en Asturias, porque no es una re- 
gión que, intrínsecamente hablando, se pueda 
diferenciar de otras en donde sí se ha asentado la ini- 
ciativa privada. Y es justamente porque en Asturias ha- 
cen falta inversiones públicas que permitan hacerla 
rentable y asequible al establecimiento de empresas pri- 
vadas. Porque a Asturias hay que dotarla de infraestruc- 
turas suficientes, que no las tiene; hay que dotarla de 

suelo industrial: hay que dotarla de servicios públicos 
básicos esenciales en la Comunidad asturiana. Eso es 
competencia de la Administración central y redunda- 
rá en beneficio de que justamente las empresas priva- 
das se asienten en aquella tierra. 

Por tanto, insisto, disminuir el peso de la empresa pú- 
blica -quizá estamos en esas horas- cuantitativamen- 
te hablando requiere aumentar el volumen de las 
inversiones públicas y recuperar la razón de ser cuali- 
tativa de las empresas públicas. Es decir, el que la em- 
presa pública no solamente sea un factor sectorial; el 
que la empresa pública tienda también a un factor te- 
rritorial, regional: el que trate de desempeñar un pa- 
pel de motor de la economía de esa región: el que trate 
de reactivar a través de una diversificación de sus fun- 
ciones y actividades, a través de ese aliento que desde 
la empresa pública debe lanzar sobre todo el territorio. 

Creo sinceramente, y lo decía en mi interpelación, que 
aquí se plantea un pulso entre la razón y el despotismo 
burocrático. Yo quisiera esperar todavía que triunfase 
la razón, que triunfase la justicia de un pueblo que no 
solamente sabe pedir, sino que está dispuesto a cola- 
borar, pero que hay una serie de requisitos indispensa- 
bles que le tienen que venir dados, porque las 
competencias que establece nuestra Constitución a pro- 
pósito de la emprresa pública hacen depender a ésta 
del INI y, en definitiva, del Ministerio de Industria y 
del Gobierno o de la Administración central. Porque las 
infraestructuras grandes de una región dependen de la 
Administración central, porque la política industrial la 
marca la Administración central, el Gobierno, en defi- 
nitiva, también esta Cámara. Como dicen en Asturias, 
hay que picar en esta puerta para tratar de conseguir 
que esos parámetros básicos que pasan por la Admins- 
tración central estén presentes en la resolución de la 
crisis asturiana. La crisis asturiana es un problema de 
todos, no depende sólo del Gobierno autonómico de As- 
turias, no depende sólo de la empresa pública, no de- 
pende sólo de la empresa privada, ni depende sólo de 
la Administración central. Todos se tienen que sentar 
en la misma mesa y por eso y hablo de un plan global. 
Pero todos, al mismo tiempo, tienen que ser conscien- 
tes de la necesidad de un plan de choque y de poner 
a la empresa pública al frente de una tarea que, de ver- 
dad, justifique hoy y ahora, allí y en todas las regiones 
de España -pero estamos hablando de Asturias-, lo 
que es el papel de la empresa pública. 

Tengo que decirles, señorías, que a esta moción que 
presenta el CDS no se ha presentado ninguna enmien- 
da, pero a la moción de Izquierda Unida sí se ha pre- 
sentado una enmienda por parte del Grupo 
Parlamentario Socialista. Y comoquiera que la filoso- 
fía de la moción del Grupo Parlamentario de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya y la filosofía de la 
moción presentada por mi Grupo Parlamentario son 
sustancialmente idénticas, anuncio que votaremos a fa- 
vor de la moción del Grupo de Izquierda Unidas y sé 
que ellos votarán a favor de la moción del Grupo Par- 
lamentario del CDS, pero tengo que referirme brevísi- 
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mamente a la enmienda socialista presentada a la mo- 
ción de Izquierda Unida. Hay un párrafo dentro de ella 
que es prácticamente antológico. Dentro de esa enmien- 
da, señorías, hay un punto que dice: El Congreso de los 
Diputados, insta al Gobierno (y empezamos a manejar 
conceptos genéricos) a proponer la elaboración de las 
directrices que regirán las posibles actuaciones deri- 
vadas de los estudios ... Señorías, proponer la elabora- 
ción, directrices, posibles actuaciones -que no 
seguras-, estudios elaborados en orden a... esto es un 
jviva Cartagena! Es moverse absolutamente en un te- 
rreno etéreo, abstruso, y la política, señorías, no es una 
tarea etérea, abstrusa ni distante de las preocupacio- 
nes ciudadanas. Justamente cuando queremos reivin- 
dicar para esta Cámara un papel decisivo en la marcha 
política de este país, cuando queremos devolver la es- 
peranza a una región, de ninguna manera podemos am- 
pararnos en una moción que prácticamente derive esto 
a unos estudios, a unas directrices, por unos concep- 
tos genéricos, etcétera. 

Tengo que decir, y termino, señorías, que en la Junta 
General del Principado de Asturias se han sometido a 
votación y aprobado con la aquiescencia de todos los 
grupos allí constituidos democráticamente, unas mo- 
ciones que son sustancialmente iguales a las que pre- 
sentan el CDS y el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya. Por disciplina con mi tierra, con todos 
los grupos políticos, por acompañamiento a sus inicia- 
tivas, por comunión con mis paisanos, de ninguna ma- 
nera puedo decir aquí otra cosa distinta que pedirles 
-y utilizo ese verbo con toda su profundidad- a 
SS. SS. que se acerquen al problema de Asturias, que 
traten de resolverlo y creo que el camino es que voten 
las mociones de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya o las mociones del CDS, pues en definitiva cualquiera 
de las dos, porque coinciden en su filosofía y en las 1í- 
neas básicas de actuación, significan acercarse con so- 
luciones prácticas a un problema grave. 

Fíjense, señorías, la última noticia de Asturias: el paro 
aumentó allí el doble que la media nacional, y todavía 
no ha comenzado esa segunda reconversión en las em- 
presas mineras y en las empresas siderúrgicas. Por fa- 
vor atiendan todo esto y voten a favor de las mociones 
presentadas por mi Grupo Parlamentario o por el Gru- 
po de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, porque 
en este caso, y a margen de las diferencias ideológicas 
que puedan separarnos en otros temas, estamos codo 
a codo defendiendo -y creo que con todas S S .  SS.- la 
problemática de Asturias al buscar soluciones a aque- 
lla región. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor García Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, en el debate sobre la interpe- 

lación presentada por mi Grupo, Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, en el último Pleno celebrado en 
esta Cámara sobre el análisis de la problemática glo- 
bal de la Comunidad Autónoma asturiana y las vías de 
solución o de actuación sobre la misma, este Diputado 
que les habla terminaba su intervención entonces con 
las siguientes palabras: Abranse los cauces de diálogo 
y negociación necesarios, sin reservas ni exclusiones. 
Pongamos en marcha, entre todos, los instrumentos pa- 
ra programar y ejecutar un conjunto integrado de me- 
didas que puedan hacer frente a la gravedad de esta 
situación. 

Pues bien, al solicitar hoy el voto favorable de esta 
Cámara para las mociones que presentamos y que 
SS. SS. tienen por escrito, quiero empezar planteando 
esta misma demanda, y ello porque esta exigencia de 
cauces de diálogo y de negociación era, fue y sigue sien- 
do la primera y unánime reivindicación de la histórica 
jornada del 23 de octubre, expresión rotunda del sen- 
tir general de los asturianos. (El señor Vicepresidente, 
Marcet i Morera, ocupa la Presidencia.) 

Ante una situación de crisis generalizada y profun- 
da como la de Asturias, en la que el Estado -le guste 
o no- es el agente principal, es fundamental que des- 
de la sociedad civil y desde la Administración se con- 
citen voluntades, se aunen esfuerzos y se desarrolle una 
potente motivación colectiva que genere el dinamismo 
necesario para salir de la crisis. Para ello hay que esta- 
blecer, promover y potenciar los cauces de diálogo y 
negociación que permitan a todos los sectores sociales 
convertirse en protagonistas de esta salida. 

Como dicen los sindicatos en su iniciativa social de 
progreso, en el diseño y en la elaboración posterior de 
estos programas de actuación, es preciso contar con la 
participación de todos los agentes implicados, ya que 
sólo mediante un amplio consenso en este sentido se 
podrá preceder al establecimiento de prioridades y a 
la consecución de las mismas, a través de planes que 
comprometerán un importante volumen de recursos, 
tanto públicos como privados. Hasta aquí la cita de la 
iniciativa social de progreso de los sindicatos. 

N o  se pueden acometer planes de reconversión indus- 
trial y laboral de las grandes empresas públicas, de Hu- 
nosa, de las empresas públicas de la minería, de 
Ensidesa, etcétera, ni planes de reindustrialización de 
infraestructuras y de modernización del sector agiario, 
sin contar con las instituciones regionales y con los 
agentes sociales. De ahí que mi grupo presente el pun- 
to número uno de nuestra moción, donde pedimos que 
el Congreso de los Diputados inste al Gobierno para que 
éste facilite un marco de diálogo y concertación con los 
agentes sociales implicados, estableciendo asimismo, 
de forma urgente, un ámbito de negociación con el Eje- 
cutivo autónomo asturiano. 

En cuanto al segundo punto de nuestra moción, no- 
sotros creemos que la situación de Asturias -como ya 
argumentamos durante la interpelación- es de una cri- 
sis global, de una crisis generalizada. Todos los secto- 
res básicos de la economía regional son los que están 
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sufriendo ahora mismo una nueva reconversión. Es ne- 
cesario, pues, un plan global o un conjunto integrado 
de actuaciones urgentes. 

Respecto a la urgencia de estas actuaciones, permí- 
taseme citar al Eurodiputado socialista Fernando Mo- 
rán, en dos artículos que sobre Asturias ha publicado 
recientemente en un periódico nacional, en los que di- 
ce textualmente, refiriéndose específicamente a la cri- 
sis de Hunosa, que, en lo esencial, su diagnóstico se 
conocía a principios de los años ochenta y, sin embar- 
go -se interroga el señor Morán- jcómo ha sido po- 
sible que desde la estructura política no se haya sido 
capaz de atajar o encauzar a tiempo los problemas? En 
todo caso, el mismo señor Morán, refiriéndose a la ne- 
cesidad de un abordaje global de las soluciones, cons- 
tata -y cito literalmente- que esta visión global parece 
imponerse en otras regiones europeas que han afron- 
tado o afrontan la crisis. 

En esta misma lógica, nuestra moción propone la ela- 
boración inmediata, en el marco de negociación que 
planteamos en el primer punto, de un conjunto homo- 
géneo de programas integrados, de actuaciones urgen- 
tes, para hacer frente a las peculiares características 
de la crisis socio-económica de Asturias. Este progra- 
ma deberá abordar, entre otros, los siguientes aspec- 
tos, y simplemente enumero lo sustancial de lo que 
aparece reflejado en la moción que hemos presentado: 
La creación de nuevas infraestructuras que dan res- 
puesta satisfactoria y urgente a las demandas de la re- 
gión para superar definitivamente los estrangulamien- 
tos tradicionales en materia de comunicación; la apli- 
cación de una serie de medidas conducentes a la cuali- 
ficación profesional; y obvia decir lo que ya de alguna 
manera he reiterado durante el debate de la interpela- 
ción: la importancia fundamental que estos dos aspec- 
tos tienen para cualquier política de reindustrialización 
o de regeneración del tejido económico e industrial de 
cualquier región. Todos los analistas, todos, si coinci- 
den en algunos puntos, es precisamente en estos dos, 
como aspectos básicos, necesarios e imprescindibles 
para que se pueda producir esa regeneración. Además 
de eso, nosotros planteamos la definición de políticas 
de promoción, de diversificación y de regeneración del 
tejido industrial que supere los actuales límites del mo- 
delo tradicional industrial de Asturias, basado funda- 
mentalmente en la industria siderúrgica y energética. 

Un punto que nos parece muy importante de este se- 
gundo apartado de nuestra moción, es el logro de solu- 
ciones concertadas (quiero subrayar esta palabra) a los 
actuales procesos de reconversión que afectan a las em- 
presas más importantes de los sectores básicos de es- 
ta comunidad para que pueda garantizarse su futuro, 
la aplicación de actuaciones referidas al sector agra- 
rio, el tema de la política urbanística y medioambien- 
tal, etcétera. 

En cuanto al tercer punto, nosotros creemos que la 
situación de Asturias -repetimos, una vez más- tie- 
ne características especiales, específicas, diferenciadas. 
Una de ellas es que el empresario más importante, ca- 

si el único, de nuestra región es el sector público. Esto 
es un hecho, es una realidad, no estamos aquí hacien- 
do doctrina sino simplemente constatando datas. 

Quiérase o no, le guste o no al Gobierno, el sector pú- 
blico juega un papel decisivo en la solución de la cri- 
sis asturiana, y seguimos en la línea de los datos. Por 
ello, citando de nuevo la iniciativa social prioritaria de 
los sindicatos más importantes del país, es necesario 
desarrollar políticas activas, que sean una suma de ac- 
tuaciones horizontales y verticales, conjugando los es- 
fuerzos públicos y privados. 

Una vez más, también queremos constatar en esta Cá- 
mara, como ya hemos hecho reiteradas veces, la ausen- 
cia de una política industrial activa. El Ministerio de 
Industria y Energía no tiene, a nuestro entender, una 
política industrial activa, entre otras razones por una 
de carácter posiblemente de voluntad política, conse- 
cuencia de esta última, y fundamental: que no se ha do- 
tado de medios. Por todo ello, es ajustada la denuncia 
que hacen los sindicatos cuando dicen textualmente que 
el criterio seguido hasta ahora, de dejar hacer, nos ha 
llevado a un agravamiento de los problemas acu- 
muladas. 

Pasando ya a la parte final de mi intervenvión, en re- 
lación a los criterios que había en el tercer punto de 
nuestra moción, quisiera citar de nuevo al señor Morán, 
cuando dice: Los problemas que esta situación crea hay 
que abordarlos en su propia estructura y condiciones, 
así como sus efectos sobre el resto de la economía astu- 
riana. No veo quién pueda hacerla con criterio de obje- 
tividad, neutralidad y con autoridad, si no son los 
órganos del Estado o, al alimón, con el Gobierno regio- 
nal, las centrales sindicales y organizaciones patronales. 

Nosotros, señoras y señores Diputados, queremos que 
quede bien clara esta idea. No somos partidarios de una 
idea asistencialista del sector público, no estamos pi- 
diendo más subvenciones o una política asistencial, es- 
tamos planteando para el sector público una verdadera 
política industrial, no limitada a un papel de subsidia- 
ridad o de hospital de empresas, sino que desarrolle to- 
das las potencialidades y dinamismos del sector público 
hacia su diversificación y hacia el impulso regenera- 
dor de su entorno. 

Por eso, en nuestro tercer punto, nosotros planteamos 
que, bajo el criterio del compromiso activo del sector 
público industrial, con la diversificación económica y 
la reindustrialización de Asturias, se inicie la negocia- 
ción del conjunto de medidas elaborado por la Comi- 
sión de representantes del Principado en relación a la 
empresa pública, que ha sido votada por la totalidad 
de los grupo parlamentarios en su primera edición en 
el año 1988 y que, en estos momentos, se está simple- 
mente retocando manteniendo sustancialmente sus pro- 
puestas de entonces. 

Estas son las razones por las cuales mi grupo Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya pide que todos uste- 
des voten positivamente los tres puntos de la moción 
que acabamos de presentar. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 
cias, señor García Fonseca. 

A la segunda moción, que acaba de ser presentada, 
se ha propuesto una enmienda por parte del Grupo So- 
cialista. Para su defensa, tiene la palabra el señor Gon- 
zález García. 

El señor GONZALEZ GARCIA Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, para defender la enmienda que hemos 
presentado a la iniciativa de Izquierda Unida, en lo que 
se refiere a la moción consecuencia de la interpelación 
vista el pasado día 30. 

Quiero iniciar mi intervención trasladando a la Cá- 
mara las palabras con las que cerraba su primera in- 
tervención el Ministro de Industria, Comercio y 
Turismo, Claudio Aranzadi, en el debate de las interpe- 
laciones urgentes de Izquierda Unida y del CDS el pa- 
sado día 30 de octubre en esta misma Cámara. 

Decía el Ministro: «Finalizaré ofreciendo por parte 
del Gobierno la máxima colaboración a todas aquellas 
iniciativas, tanto en el ámbito sindical como en el ám- 
bito de las fuerzas sociales y de las fuerzas políticas, 
que vayan en el sentido de hacer un planteamiento co- 
herente y no demagógico. ..» u... para abordar un proble- 
ma serio, como es el problema de Asturias, en el que 
existe una coincidencia absoluta entre el Gobierno y 
pienso que, al menos, entre los dos interpelantes, que 
puede ser abordado desde un planteamiento ... » «... ra- 
cional y siguiendo en gran medida las líneas ya adop- 
tadas, en lo que se refiere a la política territorial y a 
la política de reindustrialización, por parte del Gobier- 
no en los últimos años.» 

Señor Presidente, señorías, el pasado día 30 la peti- 
ción más reiterada fue de diálogo y negociación, y en 
esos mismos términos nuestro grupo quiere incidir, y 
de hecho ha tomado la iniciativa de presentar una en- 
mienda de sustitución que puede servir para que esta 
Cámara vote unánimemente una moción en beneficio 
de Asturias. 

Nuestra enmienda trata de ser el punto de coinciden- 
cia de todos los grupos, y para ello hemos trasladado 
íntegramente la primera parte del punto número 1 de 
la moción de Izquierda Unida, en el que aparecen los 
términos de diálogo y concertación con los agentes so- 
ciales implicados, establecimiento de un ámbito de ne- 
gociación con el Ejecutivo asturiano en términos de 
urgencia y tratamiento y soluciones a la crisis socio- 
económica de nuestra Comunidad Autónoma. Estos son 
los términos que, en nuestra opinión, evidencian de for- 
ma clara la actitud de los miles de asturianos que se 
manifestaron el día 23 de octubre en la capital del Prin- 
cipado. 

Los antecendentes referidos a la crisis asturiana ya 
han sido expuestos en reiteradas ocasiones en esta Cá- 
mara. Hoy únicamente quiero recordar que la evolución 
del nivel de ocupación en la década de los ochenta ha 
tenido una tendencia contraria a la producida a escala 

nacional, siendo más negativa; es decir. que así como 
el descenso a nivel nacional era menos 8,8 por ciento, 
a nivel de Asturias era el menos 10,3 por ciento y, lo que 
es más grave, en esta segunda parte de la década conti- 
nuó descendiendo, llegando hasta el menos 10'5 por 
ciento, a pesar de que a nivel nacional se recuperó apre- 
ciablemente. 

También es verdad que en los últimos años de esta 
década se ha producido un acercamiento de las tasas 
de crecimiento de la economía asturiana a la media na- 
cional, pero realmente, señorías, las nuevas condicio- 
nes que se perciben de cara a lo que pudiéramos llamar 
el proceso de integración en el mercado único europeos, 
suponen un agravamiento adicional para las economías 
de las regiones de tradición industrial que, como en el 
caso de Asturias, aún descansan muy especialmente so- 
bre su estructura industrial y sobre sectores maduros. 

Es preciso, por tanto, desarrollar a la vez la imple- 
mentación de políticas de ajuste en estos sectores ma- 
duros y también el favorecimiento de la nueva 
implantación de sectores emergentes y tecnológicamen- 
te más avanzados. Políticas integradas en una estrate- 
gia territorial que distribuya de forma armónica los 
efectos positivos y negativos, teniendo muy en cuenta 
las especiales características y dificultades que concu- 
rren en las comarcas mineras y siguiendo, por tanto, 
un adecuado orden de prioridades en función de la ur- 
gencia de los problemas y la intensidad de los mismos. 

De aquí, señor Presidente, señorías, la segunda par- 
te de nuestra enmienda, que trata de ser la integración 
de los diversos textos presentados en las dos mociones. 
Solicitamos del Gobierno la elaboración de las direc- 
trices que han de regir las posteriores actuaciones pa- 
ra dar el tratamiento apropiado a las especialísimas 
características de la crisis socio-económica asturiana 
y, asimismo, exponemos algunas medidas que conside- 
ramos necesarias para poder encarar con garantías de 
éxito la reactivación de la economía asturiana. 

En lo que se refiere al tercer punto de la moción pre- 
sentada por Izquierda Unida, nuestro grupo no cree 
oportuno plantear en este momento la cuestión de la 
empresa pública puesto que, como es sabido, a prime- 
ros de este mes, es decir con posterioridad a la cele- 
bración del debate de la interpelación, el Presidente de 
la Comunidad asturiana, don Juan Luis Rodríguez Vi- 
gil, en su entrevista con el Ministro de Industria ya le 
hizo entrega de una copia en Asturias llamado docu- 
mento CREP, que en realidad es un documento elabo- 
rado por la Comisión de coordinación de los 
representantes del Principado en la empresa pública, 
cuyo título exacto es: para un planteamiento global so- 
bre la empresa pública estatal de Asturias. Insisto, el 
Presidente de la Comunidad Autónoma asturiana ya hi- 
zo entrega de este documento, pero advirtiéndole, co- 
mo es lógico, que el mismo se halla en fase de revisión 
por decisión de la propia Junta General del Principa- 
do y que una vez actualizado va a ser de nuevo entrega- 
do al señor Ministro para su posterior debate. Por tanto, 
creemos que es momento de esperar la llegada de este 

' 
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nuevo documento, que ha de elaborar la propia Cáma- 
ra asturiana, para incidir en este terreno. Esperemos 
pues a esa revisión del documento y atengámonos aho- 
ra a lo que la Cámara asturiana concrete. Es decir, se- 
ñorías, no debemos interferir en ese proceso que, por 
otra parte, repito, está abierto y es de absoluto conoci- 
miento del máximo responsable del Ministerio de In- 
dustria. Hasta aquí, señor Presidente, señorías, lo que 
podríamos llamar la parte justificativa de la enmien- 
da presentada por nuestro grupo. 

Para finalizar mi intervención, unas notas aclarato- 
rias sencillas, para las intervenciones producidas más 
en el debate anterior que en este de hoy. Señorías, no 
nos parece justo que se diga que el Gobierno de la Na- 
ción ha abandonado Asturias y que no se ha llevado a 
cabo ningún tipo de esfuerzo en nuestra Comunidad. 
Podría poner innumerables ejemplos, pero creo que con 
unas muestras va a ser suficiente. En el período 
198511990, en10 que se refiere a infraestructuras en ca- 
rreteras, nuestra Comunidad Autónoma ha empleado 
150.000 millones de pesetas; hay pendientes 35.000, ab- 
solutamente comprometidos y en desarrollo de obras. 
En ferrocarriles, por poner otro ejemplo, Renfe ha in- 
vertido en su tratamiento integral y en otras obras más 
de 25.000 millones de pesetas. FEVE lleva ya inverti- 
dos en diversos programas, tanto de pasos a nivel co- 
mo de mejora de las instaciones, más de 9.000 millones 
y tiene comprometidos otros 17.000 para el plan de cer- 
canías llamado Plan Felipe. Podría poner otros ejem- 
plos relativos a otros ministerios como Trabajo, 
Agricultura, etcétera, pero no me parece que sea nece- 
sario más. 

Tampoco es justo, señorías, que cuando se hable de 
Sodeco se diga que no ha servido para nada. Esta so- 
ciedad para el desarrollo de las comarcas mineras, fue 
creada como consecuencia del plan de futuro 1987/1990 
de Hunosa, y desde el inicio de su actividad, a princi- 
pios de 1989, hasta septiembre de este mismo año, pre- 
senta el siguiente balance: En el departamento de 
infraestructuras -y abreviando al máximo- ocho em- 
presas participadas, con una inversión total de 3.498 mi- 
llones de pesetas, a los que aportó Sodeco 341 millones; 
cinco empresas participadas también con una inversión 
-aunque ésta está en fase de formalizar- de 24.424 
millones, de los cuales 546 pertenecen a Sodeco; asi- 
mismo, Sodeco ha concedido créditos por un importe 
de 517 millones de pesetas a empresas; de 297 a empre- 
sas aprobadas, y 89 millones créditos puente para sub- 
venciones ZID; Sodeco participa en empresas 
pendientes de formalización, con compromisos a cin- 
co años de inversión; creación prevista de 859 empleos, 
y finalmente Sodeco participa con medios humanos y 
financieros en otras actividades como suelo industrial, 
infraestructura formativa y asesoramiento aunque és- 
tos no son verdaderamente los principales objetivos de 
la sociedad. 

En resumen: financiación comprometida al 30 de sep- 
tiembre, 2.115,7 millones de pesetas. Algo de eso ha he- 
cho Sodeco y es justo reconocerle que, aunque no sea 

suficiente, sí se está trabajando en los instrumentos que 
se crean para los efectos de la industrialización. 

Señor Presidente, señorías, tampoco se ajusta a la rea- 
lidad, como se dijo hace 15 días, que la única hulla co- 
quizable es la de Hunosa. También se produce en 
Figaredo, así como en algunas explotaciones de la cuen- 
ca de Villablino. Lo que sí es cierto es que Hunosa, co- 
mo garantía estratégica, ha de mantener en estado de 
funcionamiento inmediato los lavaderos que son im- 
prescindibles para la selección de la hulla coquizable 
evitando así cualquier riesgo de aprovisionamiento pa- 
ra nuestra siderurgia. 

Señor Presidente, señorías, el Grupo Parlamentario 
Socialista quiere abrir cauces para el diálogo y la ne- 
gociación sin reservas ni exclusiones, pero dentro de 
una política perfectamente coordinada con el Princi- 
pado y, en los casos que sea necesario, con las admi- 
nistraciones locales. Es en este ámbito de colaboración 
entre las administraciones como debe de ponerse en 
práctica todo el esquema de diálogo y negociación en- 
tre los distintos interlocutores y las distintas fuerzas 
sociales para que el conjunto de iniciativas sea opera- 
tivo. Los planes empresariales deben negociarse en las 
empresas; determinados aspectos territoriales de con- 
tactos permanentes entre las organizaciones sindicales 
territoriales y el conjunto de las administraciones tie- 
nen su terreno propio de negociación con la adminis- 
tración autonómica en el Principado y la 
Administración central, por medio del grupo de traba- 
jo interministerial recientemente creado, deberá actuar 
manteniendo la máxima flexibilidad respetando los ám- 
bitos naturales de negociación de cada iniciativa que 
se adopte. Un esquema, por tanto, de flexibilidad y diá- 
logo que permita abordar de forma conjunta las inicia- 
tivas que nos lleven a promover una política que 
favorezca la reindustrialización del Principado. 

Termino mi intervención con una nueva cita de la del 
señor Ministro el pasado día 30. Decía el señor Minis- 
tro: «La política que debe desarrollarse debe ser una 
intensificación del conjunto de iniciativas que ya se han 
adoptado hasta el momento y lo que habrá es que ha- 
cerlas más eficaces a través de una coordinación más 
estrecha entre el Principado y la Administración cen- 
tral y a través de una actitud de cooperación, como an- 
tes he señalado, no solamente entre el Gobierno central 
y el Principado, sino entre todas las fuerzas sociales, 
políticas y sindicales asturianas)). Hasta aquí la cita. 
Esto pretende, señorías, nuestra enmienda y por ello 
pido a los grupos que la acepten para conseguir una 
votación unánime en favor del necesario proceso de 
reindustrialización y revitalización de la economía as- 
turiana. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

¿Grupos que desean intervenir en el debate? (Pausa.) 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 

cias, señor González García. 

palabra el señor Hinojosa. 
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El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Voy a intervenir muy brevemente porque sería ocio- 
so repetir lo que ya dije en el momento que se presentó 
la interpelación en esta Cámara. Reafirmo lo dicho en 
aquella ocasión y, por otro lado, tampoco tiene mucho 
sentido que comente las mociones presentadas hoy por 
los grupos parlamentarios de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya y por el CDS dado que lo han 
hecho magníficamente sus portavoces. 

Simplemente quiero decir que me parece que ambas 
mociones son un grito cargado de razón, quizá un gri- 
to hecho desde una cierta desilusión y una cierta de- 
sesperanza porque se ha perdido mucho tiempo, y tengo 
la impresión, tal y como estoy intuyendo que va el de- 
bate, que vamos a seguir perdiendo un tiempo precio- 
so para buscar soluciones; soluciones que piden los 
asturianos y que quieren que sean concretas, quizá no 
todas, quizá no el abanico tan amplio que se presenta 
en una o en las dos mociones, pero sí desean iniciati- 
vas que permitan saber que se están afrontando los pro- 
blemas, que se ha iniciado el camino y que de una 
manera fehaciente se están afrontando los problemas. 
Sólo eso llenaría de nuevo de esperanza a los asturiar- 
nos para lanzarse a la solución de sus problemas ya que, 
como se dice aquí, ellos son una parte vital en la solu- 
ción de sus problemas, y son ellos los principales inte- 
resados y los principales mentores de la solución de 
esos problemas, además, naturalmente, de lo que se 
puede y se debe hacer desde el Estado y desde el Go- 
bierno del Estado. 

Votaremos a favor de ambas mociones, y si el grupo 
que ha presentado una de las mociones acepta la en- 
mienda, también votaríamos a favor, aunque nos pare- 
ce que es una especie de cajón de sastre porque no se 
sabe bien si se hace más con voluntad de seguir me- 
neando la perdiz que de buscar soluciones; pero, en fin, 
si el grupo al que se presenta la enmienda la acepta, 
nosotros votaremos a favor desde la ingenuidad de pen- 
sar que quizá sería el camino para la solución de los 
problemas. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Por el Grupo Popular tiene la palabra el señor 
cias, señor Hinojosa. 

Alvarez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

El debate que, con ocasión de la interpelación, cele- 
bramos en este Pleno en relación con los problemas de 
Asturias, dio ya ocasión a mi Grupo Parlamentario pa- 
ra expresar nuestro convencimiento de que los proble- 
mas de Asturias eran los problemas de una región que 
se encuentra en una situación de crisis general; una si- 
tuación de crisis general como consecuencia de los pro- 
blemas políticos derivados de la acción del Gobierno, 
de la acción del Gobierno de la nación y de la acción 

del Gobierno de la región, complementaria de la ante- 
rior y continuadora de la labor de gobierno que a nivel 
nacional viene realizando el Partido Socialista Obrero 
Español. 

En primer lugar, porque los problemas de Asturias, 
que son los más antiguos, son un problema de incomu- 
nicación, de incomunicación ferroviaria y por carrete- 
ra. Asturias está al margen de los grandes planes 
ferroviarios de este Gobierno y de los grandes planes 
de autovías o autopistas que en estos momentos van a 
permitir conectar de una u otra forma a determinadas 
comunidades autónomas españolas con el resto de las 
comunidades y con Europa. 

En estos momentos, en Asturias hay una crisis gene- 
ral en el sector agrario, tanto el sector de producción 
de leche como el sector de ganadería de carne, por efec- 
to de una negociación que, en nombre de los intereses 
de España, ha sacrificado los intereses agrarios de to- 
da la cornisa cantábrica. De ahí se derivan los proble- 
mas concretos de la agricultura y la ganadería 
asturiana. 

En Asturias hay una crisis general del sector indus- 
trial, porque este Gobierno ha diseñado como política 
siderúrgica la renuncia de nuestro país a disponer de 
una siderurgia capaz de competir en los mercados na- 
cionales y en los mercados exteriores y porque este país, 
a través de este Gobierno, ha renunciado a utilizar el 
período transitorio que le dio la Comunidad Económi- 
ca Europea para relanzar su sector naval, para hacer 
una reconversión del sector naval con las carteras de 
pedidos de los astilleros llenas, y no una reconversión, 
como se ha hecho, sin aprovechar el período transito- 
rio que ha concedido a España y a Portugal la Comuni- 
dad Económica Europea, y hacer una reconversión 
brusca y radical, con unos astilleros vacíos en su car- 
tera de pedidos. 

Hay una crisis minera porque la política básica ener- 
gética de este Gobierno ha sido la de anteponer los prin- 
cipios de un país, que tiene que ser soberano porque 
tiene que disponer de recursos propios, en interés de 
una política absurda, que comenzó con pactos de ami- 
gos en Argel y que en estos momentos continúa con pac- 
tos de amigos para convertir a España en un país 
dependiente de importaciones de energía eléctrica de 
Francia, de energía de origen nuclear, al mismo tiem- 
po que nosotros renunciamos a ser una potencia pro- 
ductora propia en cualquiera de las energías autóctonas 
de las que dispone nuestro país, entre ellas el carbón 
asturiano, que tiene, además de su vertiente térmica, 
la vertiente siderúrgica, que es también el uso más no- 
ble que puede tener un carbón de las características 
de la hulla coquizable que tiene la cuenca central as- 
turiana. 

Por encima de todo esto, señor Presidente, porque las 
empresas públicas radicadas en Asturias han sido ca- 
tastróficamente gestionadas durante diez años de ges- 
tión socialista, batiendo todos los récord inimaginables 
de etapas anteriores. Serán criticables las gestiones an- 
teriores, pero no desde la óptica socialista, que ha em- 
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peorado las cuentas de resultados, ha empeorado la 
gestión y ha deteriorado el concepto de empresa en 
ENSIDESA o en HUNOSA o en los astilleros públicos, 
por poner algunos ejemplos, en muchos casos, como he 
señalado, buscando exclusivamente fines o intereses 
partidistas. 

Como remate actual, en un momento en que en esta 
Cámara se debaten los Presupuestos, cuando en toda 
España caen las inversiones un 17 por ciento, en Astu- 
rias, la región más castigada por la acumulación de cri- 
sis, las inversiones públicas que decide este Gobierno 
caen 23 puntos por encima de la media nacional, un 40 
por ciento, responsabilidad del Gobierno de Felipe 
González. 

Por lo tanto, señorías, cuando el diagnóstico es éste, 
no se puede responder a esta situación con el compro- 
miso de unas llamadas comisiones de estudio bilatera- 
les, mejor calificadas de seminarios, decididas por el 
señor Presidente del Principado y el Vicepresidente del 
Gobierno, señor Serra, que no quiere comparecer en es- 
ta Cámara para dar explicación del contenido de sus 
conversaciones, en representación del Gobierno, con las 
autoridades regionales, con unos seminarios con los 
que sólo se pretende ganar tiempo y encubrir una si- 
tuación. 

Señorías, nosotros no podemos estar de acuerdo con 
una política que, en el mejor de los casos, busca la com- 
pra de silencios de quienes tienen en estos momentos 
voz y capacidad de protesta, de los asturianos. Nosotros 
creemos que hay que hacer una política activa, una po- 
lítica global para afrontar todas y cada una de las polí- 
ticas sectoriales que en estos momentos interesan a 
Asturias, pero no porque convenga a los intereses de los 
asturianos, sino porque todas ellas, la de comunicacio- 
nes, la agraria, la industrial, la minera o la de empresa 
pública son políticas de interés nacional que, como ta- 
les, podrían traer beneficios para todos y cada uno de 
los sectores asturianos afectados. Por eso, señorías, no- 
sotros no tenemos ninguna esperanza de que los com- 
promisos de instar al Gobierno que se contienen en estas 
mociones, aun en el supuesto de que pudieran obtener 
mayoría suficiente en esta Cámara, fueran efectivos, por- 
que el problema, como dijimos cuando se debatieron las 
interpelaciones, es justamente este mismo Gobierna N e  
sotros creemos, señorías, que la única posibilidad de que 
en Asturias empiecen a cambiar los problemas, de que 
Asturias salga de su resignación es justamente hacer un 
llamamiento a los asturianos para que le retiren la con- 
fianza a este Gobierno y al gobierno regional, que, por 
cierto, cuenta con la confianza de Izquierda Unida. Se- 
ría bastante coherente que Izquierda Unida trasladara 
el contenido de sus compromisos no sólo a esta Cáma- 
ra, sino también a sus compromisos políticos en el go- 
bierno regional, del que dependen también la solución 
de muchos de los problemas que aquí están afectados; 
por ejemplo, el problema de la fata de voz y de repre- 
sentación de los asturianos a través del gobierno regio- 
nal ante las instancias nacionales, como ocurre con otras 
comunidades autónomas. 

Por eso, señorías, anunciamos que nosotros votare- 
mos favorablemente las mociones de Izquierda Unida 
y del CDS, pero no votaremos favorablemente estas mo- 
ciones si aceptan la enmienda absolutamente inútil, 
descafeinada y carente de todo compromiso que pre- 
senta el Partido Socialista Obrero Español, y lo hare- 
mos justamente porque creemos que, reiterando 
nuestra coincidencia en el diagnóstico, también una vez 
más estamos invitando a los asturianos a retirar la con- 
fianza al Gobierno de la nación, que es la verdadera cau- 
sa de su situación, y la retirada de la Confianza la 
verdadera solución de los problemas de Asturias. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 
cias, señor Alvarez-Cascos. 

Tiene la palabra el señor García Fonseca a los efec- 
tos de manifestar su aceptación o no de la enmienda 
presentada por el Grupo Socialista. 

El señor GARCIA FONSECA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Quiero agradecer en nombre de mi Grupo, a Mino- 
ría Catalana, al CDS y, en definitiva, a los Grupos que 
han manifestado que iban a votar nuestra propuesta, 
su actitud de voto e incluso las reflexiones que nos han 
hecho; nos parece bien que el Grupo Popular vote nue- 
tras propuestas. En cuanto a la enmienda de sustitu- 
ción del Grupo Socialista, al margen de lo que considere 
el Grupo Popular, Izquierda Unida cree, con indepen- 
dencia de que, efectivamente, la música de fondo pue- 
da tener similitudes, que lo que formulamos en nuestra 
moción es bastante más concreto, mejor definjdo y que 
responde mucho mejor a lo que nosotros queremos 
plantear. En ese sentido, mantenemos nuestras mocio- 
nes tal cual están. En primer lugar, porque el primer 
punto de la enmienda del Partido Socialista es literal- 
mente la reiteración del primero de los nuestros, sim- 
plemente suprimiendo un segundo párrafo que 
trasladan al segundo punto. 

En cuanto al segundo punto de la enmienda del Gru- 
po Socialista, como han señalado otros Grupos, es un 
punto que por lo menos se puede calificar de ambiguo, 
que tiene un tipo de lenguaje y de redacción bastante 
etérea e inconcreta y, sobre todo, lo que nosotros valo- 
ramos más es que no incluye aspectos que nos parecen 
importantes y que están claramente expresados en 
nuestra moción, tales como que a nivel de infraestruc- 
turas se concrete en los estrangulamientos históricos, 
en la formación profesional y, sobre todo, un punto es- 
pecífico que nos parece de particular relieve, que es el 
tema de las soluciones concertadas a los procesos de 
reconversión en las grandes empresas públicas, tenien- 
do en cuenta que ha sido objeto de mociones conjun- 
tas en la Junta General de Asturias entre Izquierda 
Unida y el PSOE precisamente que se hagan de forma 
negociada y concertada estos procesos de reconversión. 

En cuanto a la supresión «de facto» que pretende ha- 
cer la enmienda de sustitución socialista en nuestro ter- 
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cer punto, para nosotros no es aceptable. Y eso, sustan- 
cialmente, porque también -aludiendo a los acuerdos 
que hemos tomado en Asturias el Partido Socialista 
Obrero Español e Izquierda Unida- en los acuerdos un 
punto nuclear es precisamente la consideración del pa- 
pel activo del sector público en Asturias en cuanto a 
la diversificación económica y a la reindustrialización. 
Por lo tanto, se trata de un aspecto de criterio funda- 
mental, que figura como tema nuclear en los acuer- 
dos, al que nosotros no podemos renunciar. 

En cuanto al tema de la negociación de la CREP, sim- 
plemente quiero decir que en los mismos acuerdos se 
habla de que se debe agilizar, puesto que esta negocia- 
ción debería haberse hecho ya desde 1988. En todo ca- 
so, el problema que puede suscitarse es que por la vía 
de los hechos la reconversión de las empresas públicas 
se haga sin que se hayan negociado estos criterios de 
toda la Cámara asturiana en relación a las grandes em- 
presas públicas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Vamos a proceder a la votación. (El señor Presiden- 
cias, señor García Fonseca. 

te ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la moción del 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Grupo del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 252; a favor, 105; en contra, 146; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la moción. 
Vamos a proceder a la votación de la moción de Iz- 

quierda Unida-Iniciativa per Catalunya. (El señor Ar- 
nau Navarro pide la palabra.) Tiene la palabra el señor 
Arnau. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, soli- 
citamos votación separada de los puntos uno y dos de 
la moción de Izquierda Unida. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se pueden votar conjunta- 
mente? (Asentimiento. El señor Sartorius Alvarez de las 
Asturias Bohorques pide la palabra.) Tiene la palabra 
el señor Sartorius. 

E1 señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, nuestro Grupo pro- 
pone que se voten separadamente los puntos uno, dos 
y tres. 

El señor PRESIDENTE: Punto número 1 de la mo- 
ción del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 254; a favor, 253; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el punto 1.0 

Punto 2.0 de la moción. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

de la moción. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 294; a favor, 253; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 2.0 

Punto 3.0 de la móción. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

de la moción. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 253; a favor, 109; en contra, 144. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apar- 
tado 3.0 de la moción. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, SOBRE MEDIDAS DE POLITICA GE- 
NERAL QUE PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO 

DAD Y LA EVOLUCION DE LA REALIZACION DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (Número 
de expediente 1731000076) 

EN RELACION CON EL TREN DE ALTA VELOCI- 3 

El señor PRESIDENTE: Moción del Grupo Popular 
sobre medidas de política general que piensa adoptar 
el Gobierno en relación con el tren de alta velocidad 
y la evolución de la realización de infraestructuras fe- 
rroviarias. 

Tiene la palabra el señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, intento justificar la moción 
que presenta mi Grupo a este Pleno porque, a la vista 
del debate que tuvo lugar durante la tramitación de la 
interpelación, estima mi Grupo que es oportuno y pro- 
cedente que el Gobierno remita a esta Cámara una me- 
moria descriptiva del corredor ferroviario de alta 
velocidad entre Madrid y Sevilla. 
Y ¿por qué? Porque la Ponencia de seguimiento del 

PTF, que está viva en la Comisión de Industria, Obras 
Públicas y Servicios, no es operativa, no es cauce ade- 
cuado para profundizar en la realidad de lo que está 
ocurriendo con este proyecto; no permite entrar en los 
entresijos de obra tan polémica, al menos suficiente- 
mente, porque este Grupo viene apreciando cierta la- 
bor de obstrucción a la hora de intentar clarificar 
algunos aspectos, y ya tenemos experiencia, porque la 
Ponencia lleva algunos meses intentando funcionar. 

Se da, además, cierto grado de contradicciones. Por 
ejemplo, cuando hemos intentado dilucidar el coste real 
de esta magna obra, nos encontramos con que, el 13 de 
mayo de 1991, el Director General de Infraestructura 
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del Transporte Ferroviario nos dice, en Ponencia, que 
la línea de alta velocidad Brazatortas-Córdoba costará 
75.000 millones de pesetas. Antes, el Ministro de Trans- 
portes de turno, el 25 de enero de 1990, nos dice que 
la línea de alta velocidad Getafe-Sevilla, o sea, la inmen- 
sa mayoría de la línea, costará, en infraestructura, 
114.000 millones, y en electrificación y señalización, 
60.000 millones; es decir, un coste global de 174.000 mi- 
llones. Pero es que, el 24 de octubre de este año, la Pre- 
sidenta de RENFE nos habla de 400.000 millones y el 
Ministro, durante el debate de la interpelación, nos ha- 
bló de 385.000 millones. ¿En qué quedamos? 

Nuestro Grupo estima que es cuestión no baladí que 
interesa tener muy clara al pueblo español, puesto que 
no olvidemos que se trata de un proyecto que ha con- 
dicionado otros muchos, ha producido el retraso de 
otros proyectos e incluso algunos han quedado supri- 
midos, han quedado en la cuneta. Por tanto, estimamos 
que es precisa una memoria, no entro si escrita u oral, 
descriptiva, con la verdad, contrastable y, si es necesa- 
rio, con certificaciones de obras. 

En cuanto al control continuo de velocidad, el Presi- 
dente de RENFE nos decía, textualmente, en Ponencia, 
el 6 de julio del año 90: Mucho más preocupante es el 
problema de la falta de homologación de los sistemas 
de señalización, y aquí creo que hemos sido absoluta- 
mente pioneros en tratar de forzar a los tecnólogos fran- 
ceses y alemanes a que el sistema alemán de 
señalización que hemos comprado, para nuestro TAV, 
lo hemos comprado con una cláusula en el contrato, por 
medio de la cual tiene que ser capaz de leer en el siste- 
ma de señalización francés. Hemos forzado una homo- 
logación y una normalización. Obviamente, tal 
forzamiento fracasó. Pero el caso es que nuestro Gru- 
po intentó dejar esto claro vía Ponencia, y no fue posi- 
ble. Fue precisamente a través de los medios de 
comunicación europeos, concretamente la «Railway Ga- 
zette International)), como nos enteramos que el siste- 
ma LZB de control continuo de velocidad no va a estar 
operativo para la fecha elegida por el Gobierno para ina- 
gurar la línea, y ello ha obligado a hacer tres contratos 
«extras» por el sistema convencional ASFA, que sólo 
permite llegar a 200 kilómetros/hora. Hemos visto que 
aquí alguien ha querido ser más papista que el Papa 
y ha recibido su castigo. Pero, a lo que vamos, la Ponen- 
cia en este aspecto, por ejemplo, estaba absolutamente 
in albis. 

Respecto a las curvas, se nos dijo en Ponencia, inclu- 
so en papel cuché, que el radio mínimo de las curvas 
era de 3.200 metros, y el propio Ministro, durante el de- 
bate de la interpelación, reconoció que había curvas, 
por lo menos una, de 2.750 metros. Otras versiones nos 
informan de que hay varias de poco más de 2.000 me- 
tros. Consecuencia: Este país necesita una clarificación 
a través de una memoria, no sé si escrita u oral, pero 
con documentación fehaciente de la verdad de lo que 
está ocurriendo. 

Por otra parte, el Secretario General de Planificación 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el &O 

de julio, en la Universidad de verano de Santander, di- 
jo que el PRF está muerto, que, si no se ha enterrado, 
hay que enterrarlo, con lo cual se puso al unísono de 
las obsolescencias que nosotros habíamos venido de- 
nunciando a lo largo de los últimos años, en contra de 
las posturas de los sucesivos ministros de Transportes 
y de los sucesivos presidentes de RENFE, que defen- 
dían justamente lo contrario. Luego si está muerto el 
PTF, la solución lógica estará en un nuevo plan integral 
de transporte que acoja un nuevo plan general de fe- 
rrocarriles, actualizado, y que incluya, de acuerdo con 
el ritmo de las posibilidades financieras de este país, 
los programas de ancho de vía, al ritmo que proceda, 
de alta velocidad y de las conexiones con Francia y con 
Portugal; debe acoger una estrategia a corto, a medio 
y a largo plazo, con diseños racionales y con calenda- 
rios creíbles. 

Llamamos la atención de que queremos un plan in- 
tegral de transportes, no sólo de infraestructuras. Cree- 
mos que la infraestructura sola quedaría incompleta. 
Es preciso ese plan que recoja la parte viva que está 
por encima de las vías o del asfalto y que ese plan inte- 
gral de transportes, con todo lo que tiene de vitalidad, 
incluya un plan general ferroviario con modernización 
de la red y del material móvil; complementar la actual 
red radial con las transversales necesarias, como pue- 
de ser la Santander-Mediterráneo, la transversal del 
norte, Barcelona-Zaragoza-Lgroño-León; la ruta de la 
Plata desde Asturias-Castilla y León-Extremadura hasta 
Sevilla; la conexión de Andalucía Oriental con Murcia, 
en la línea Almendricos-Guadix; los problemas ferro- 
viarios que tiene Murcia en estos momentos, la « Y  )) vas- 
ca y, por supuesto, la solución a los temas de accesos 
ferroviarios a las comunidades autónomas que lo tie- 
nen difícil, como puede ser el caso de Asturias, vía Pa- 
jares, de Galicia o el aislamiento de la provincia de 
Almería. 

Nosotros creemos también que el Gobierno tiene la 
obligación de cumplir las propuestas de resolución 
aprobadas por este Pleno; por ejemplo, las que aprobó 
el 12 de mayo del año 88, que vienen fallando de vez 
en cuando. Por ejemplo, por coherencia democrática de- 
be prestar la máxima atención a potenciar las cerca- 
nías, como se aprobó en una propuesta. Vemos que 
ahora están sometidas a unos recortes drásticos. Debe 
cuidar el desdoblamiento del triángulo Madrid- 
Zaragoza-Barcelona-Valencia-Madrid, que debe desdo- 
blarse y acondicionarse para 200 hilómetros/hora; el 
desdoblamiento de León-Monforte o el desdoblamien- 
to de Castellón-Pamplona-Alsasua. 

El Pleno también aprobó una resolución por la que 
se debía acondicionar por el Gobierno para 160 kiló- 
metrodhora el tramo español del corredor Madrid- 
Lisboa. Se cumplió en parte en el tramo Madrid- 
Talavera, Talavera-Navalmoral hasta Mirabel, y a par- 
tir de ahí, y ya con el nuevo Ministro, se ha hecho la 
última adjudicación de obras y se aprueba un proyec- 
to con velocidades tercermundistas de 65 kilóme- 
troslhora. Increíble, pero cierto. 
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En cuanto al futuro del cambio de ancho de vía no 
es de recibo a estas alturas que estemos esperando el 
informe de RENFE tres años, ya que no olvidamos que 
el Consejo de Ministros el 9 de diciembre del año 88 
acordó, aparte de introducir al ancho de vía internacio- 
nal, los 1.435 milímetros, encargar a RENFE la elabo- 
ración de un informe de conexión de líneas a ancho 
europeo. Dicho informe debía ser remitido al Gobier- 
no por RENFE en el plazo de seis meses. La Ponencia 
no tiene noticia de esto hasta la fecha y van ya cerca 
de tres años. 

En definitiva, estimamos que el Gobierno está vaci- 
lando en su estrategia de política ferroviaria. ¿Por qué? 
Porque el FTF ha muerto, porque el contrato-programa 
88-91 está agonizando. La fecha del óbito será el próxi- 
mo 31 de diciembre. 

El Gobierno sigue vacilando porque a estas alturas 
no tiene repuesto para el contrato-programa. Está a la 
deriva y, ante tal emergencia, es preciso, al menos, ha- 
cer frente al año 92 con un repuesto, aunque sea anual, 
al menos hasta que el Gobierno se reponga. 

En este nuevo contrato hay que tener en cuenta las 
nuevas circustancias que se dan; por ejemplo, que la 
corporación de RENFE actualmente está dividida en 
once unidades de negocio y esto debe recogerlo un nue- 
vo contrato-programa; que se deba atender al soporte 
financiero al establecimiento de reglas de carácter con- 
tractual al apoyo al tráfico combinado y al saneamien- 
to de la situación financiera de la compañía y, ¿cómo 
no?, a la liberalización de los precios de los productos 
que sean estrictamente comerciales y, por supuesto, es- 
tos productos dejarlos fuera del contrato-programa. 
Termino, señorías, llamando la atención sobre otro he- 
cho importante. Aunque no tenga relación con el tren 
de alta velocidad, hay otro modo de transporte que in- 
cide paralelo al tren de alta velocidad y es el tráfico 
aéreo entre Madrid y Sevilla. El día de la interpelación 
expusimos aquí nuestra inquietud respecto a la inten- 
ción del Gobierno, manifestada en alguna ocasión, de 
querer minusvalorar la importancia de ese corredor en 
base a bajar los gastos del TAV, intentando que los via- 
jeros vayan al tren y no al avión. Nosotros creemos que 
hay muchas libertades en este país que hay que cum- 
plir, y una de ellas es la libertad intermodal de viaje. 
Por tanto, debe respetarse la voluntad de los viajeros 
a la hora de elegir su modo de transporte. Yo creo que 
tampoco se merecen un castigo semejante zonas próxi- 
mas a Sevilla que podrían salir perjudicadas con este 
entorpecimiento del puente aéreo con Sevilla, como 
pueden ser las provincias de Huelva o de Cádiz que no 
tienen por qué pagar errores consecuentes de la ejecu- 
ción del Plan. 

El señor PRESIDENTE Señor Camisón, vaya ter- 
minando. 

El señor CAMISON ASENSIO: Termino, señor Pre- 

Esta es, en definitiva, la moción que presenta el Gru- 
sidente. 

po Popular consecuencia de la interpelación sobre la 
materia. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Camisón. 
Han presentado enmiendas los Grupos de Izquierda 

Unida-Iniciativa per Catalunya y Socialista. 
Para defender las enmiendas del Grupo de Izquier- 

da Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra el 
señor Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Señor Presidente, se- 
ñorías, con ocasión de la interpelación tuvimos la opor- 
tunidad de exponer nuestras críticas, tanto a la caída 
de inversiones en materia ferroviaria, como a la con- 
centración en el proyecto Madrid-Sevilla y, en definiti- 
va, a la desorientación de la política ferroviaria en la 
que en estos momentos nos encontramos. Vamos a jus- 
tificar las dos enmiendas que hemos presentado a la 
moción del Partido Popular. 

En cuanto al punto primero, es hora de ajustar los 
términos. Si estamos convencidos de que el trayecto 
Madrid-Sevilla sólo será de alta velocidad -si es que 
ocurre-, o al trayecto Madrid-Córdoba le llamamos de 
alta velocidad en sus justos términos, o el único deno- 
minador que hay en todo el trayecto es que sea de an- 
cho europeo. Es una precisión terminológica para no 
confundir a los ciudadanos y para que todos distinga- 
mos lo que es alta velocidad de velocidad más o menos 
alta. 

Más importantes son las enmiendas que presentamos 
al punto segundo. Que se remitan, en el plazo de seis 
meses, el plan integral de transporte para el que se di- 
seña, en la parte de ferrocarriles, un índice de estrate- 
gias a definir. Aunque parece que los planes en esta 
Cámara se hacen no para cumplirse, sino para no ser 
cumplidos -ahí está no sólo el Plan integral de Trans- 
porte Ferroviario, sino también el Plan de Carreteras-, 
nosotros estamos de acuerdo en que se debe hacer ese 
plan de transporte, pero creemos que el índice de es- 
trategias a definir en el futuro plan integral de trans- 
porte se debe ampliar porque es incompleto. De ahí 
nuestras propuestas. 

No tenemos nada que objetar al diseño radial com- 
pletado con corredores transversales. Tampoco tenemos 
nada que objetar a la integración con las redes ferro- 
viarias auropeas. Tenemos mayores reservas, después 
de la experiencia Madrid-Sevilla, para la extensión de 
la red de alta velocidad. Si hay recursos estamos de 
acuerdo, pero si es preciso establecer prioridades, y no 
las hay, creemos que hay otras. 

Nada tenemos que objetar en principio a que se con- 
temple un proceso de cambio al ancho internacional, 
pero, señorías, el transporte ferrociario del futui.0 no 
debe ser, a nuestro modo de ver, sólo la alta velocidad 
o el ancho europeo. Por eso, proponemos que justo de- 
trás del apartado a), que se refiere al diseño de la red 
y antes del apartado b), que habla de las redes europeas 
y de la alta velocidad, se deben incluir cuatro aparta- 
dos. En primer lugar, los servicios de cercanías. En se- 
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gundo lugar, la coordinación entre el ferrocarril y otros 
modos de transporte. En tercer lugar, la participación 
de las comunidades autónomas en el diseño y la ges- 
tión de los servicios regionales y, en cuarto lugar, el 
transporte de mercancías por ferrocarril. 

Señorías, servicios rápidos entre regiones; servicios 
de vertebración en el interior de las regiones; servicios 
de cercanías en las áreas metropolitanas, y mayor in- 
cidencia del ferrocarril en el global del transporte de 
mercancías, tanto nacionales como internacionales. To- 
do ello debe integrar, insistimos, el plan de transporte 
ferroviario, o el plan de transporte integral y no sólo 
los aspectos del ancho de vía o de la alta velocidad. 

Debe hacerse un nuevo plan que integre el transpor- 
te ferroviario con el resto de transportes; debe ser un 
plan integral e integrado, pero que potencie el ferroca- 
rril, emergiendo de la caída de la inversión en la que 
se le quiere colocar en el año 1992. Frente a otro tipo 
de transportes terrestres que son más caros y crean ma- 
yores conflictos y, sobre todo, congestión, debe poten- 
ciarse el carácter de servicio público del ferrocarril en 
la vertebración de las regiones y en las grandes ciuda- 
des; debe potenciarse, en definitiva, el transporte pú- 
blico sobre otro tipo de transportes privados. 

Esperamos que se acepten las enmiendas que, a nues- 
tro modo de ver, ayudan a ampliar el guión de estrate- 
gias a definir en el futuro plan integral de transportes. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

García-Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, mi Grupo presenta una 
enmienda de texto alternativo a la propuesta presenta- 
da por don Felipe Camisón y lo hace -basta ojearlo- 
desde un acercamiento importante con lo que sustan- 
cial y fundamentalmente se contiene en el texto que nos 
ha presentado y defendido. 

Sin embargo, no comparte mi Grupo una afirmación 
suya de que la Ponencia no sea operativa. Yo creo que 
en la Ponencia hemos trabajado cómodos. En las com- 
parecencias del anterior Presidente de Renfe, de la ac- 
tual Presidenta, del Subsecretario, del Secretario 
General de Infraestructuras del Transporte, etcétera, en 
las comparecencias que han sido solicitadas, se ha sus- 
tanciado toda la información que se ha pedido, y a tra- 
vés de esa Ponencia ha sido remitida, aunque es cierto 
y me consta que en algunos supuestos esa información 
no ha sido del agrado de todos los grupos parlamenta- 
rios. Yo creo que es una Ponencia que ha funcionado 
bien si no olvidamos para lo que fue constituida: para 
hacer un seguimiento de la política ferroviaria, no pa- 
ra dirigir la política ferroviaria. Con ese matiz, el fun- 
cionamiento general de la Ponencia es satisfactorio. 
Coincidimos con el señor Camisón, y con su Grupo, en 
que es preciso despejar, de una vez por todas, las som- 

bras y las incertidumbres que la acumulación de cua- 
tro planificaciones ferroviarias sucesivan han 
terminado por arrojar sobre la política ferroviaria. 

Yo decía en la Ponencia, y lo sostengo en el Pleno, que 
el PTF, que posteriormente se amplía con el cambio de 
ancho de vía, con la alta velocidad y con el Plan de cer- 
canías, con estas cuatro planificaciones, actuando so- 
bre un mismo sector de una manera disconexa o al 
menos no en el mismo documento, había originado una 
envolvente nebulosa que -coincido con el Grupo Par- 
lamentario Popular- es preciso despejar de una vez 
por todas. Y es preciso despejar de una vez por todas 
la falta de clarificación desde la que se habla de 
diferentes costes en la línea Madrid-Sevilla. Es cierto. 
Hay diferentes costes porque es un proyecto que se ha 
ido ampliando de forma sucesiva. Lo que nació estric- 
tamente como un nuevo acceso ferroviario a Andalu- 
cía se convirtió después en línea de ancho europeo 
Getafe-Brazatortas, posteriormente se añadió el Getafe- 
Madrid, el Brazatortas-Córdoba, el Córdoba-Sevilla y 
todo ese conjunto se pasó a alta velocidad, como con- 
secuencia de lo cual resulta preciso que clarifiquemos 
definitivamente al país de qué estamos hablando, de 
qué costes, de qué inversiones se habla cuando nos 
referimos a la línea de alta velocidad Madrid-Sevilla; 
alta velocidad, que yo sepa, en todo el recorrido Madrid- 
Sevilla. 

Por eso enmendamos ligeramente el primer punto de 
la moción y ofertamos, en lugar de la redacción de un 
informe que tendría que terminar en la convocatoria 
del Secretario General para la explicación y debate de 
ese informe, la comparecencia del Secretario General 
de Infraestructuras del Transporte para que informe a 
la Comisión del grado de realización de los costes de 
la línea de alta velocidad. Dice nuestra enmienda: así 
como de cuantas incidencias -a alguna de las cuales 
se ha referido el portavoz popular- pudieran afectar 
al calendario de las obras -también puesto en duda 
en algunas ocasiones-, o al nivel de calidad y seguri- 
dad en las prestaciones exigibles a este tipo de siste- 
mas de transportes, con lo cual (he de confesar que toda 
esta polémica no está suficientemente despejada, al pa- 
recer, y sigue runruneando por los pasillos de esta Cá- 
mara) podamos salir definitivamente de ese cículo 
vicioso y establecer la plena seguridad de esta Cáma- 
ra en la ejecución en tiempo, forma, calidad y presta- 
ciones del proyecto o, por el contrario -si ese fuera el 
caso-, que la Cámara y el resto de los españoles estén 
informados de que los costes no son los previstos, de 
que los calendarios no van a ser los que se habían esti- 
mado y de que las prestaciones de calidad o de seguri- 
dad van a ser distintas de las ofertadas por el Gobierno. 

En segundo lugar, solicitamos el envío a esta Cáma- 
ra, en el próximo período de sesiones -leve modifica- 
ción respecto a los seis meses que constan en el texto 
original-, del plan integrado de transporte. Coincido 
con el señor Camisón en que debe ser un plan integra- 
do de transportes, no un simple plan de infraestructu- 
ra. Debe ser un plan que contemple el transporte como 
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una función en el que la solución que se dé a cada uno 
de los pasillos o a cada una de las relaciones posibles 
sea la intermodal. Será el ferrocarril, será el avión, se- 
rá el cabotaje, será la carretera o será la autovía, pero 
que todos hagamos un ejercicio disciplinario en cuan- 
to a las comunicaciones de este país. No es posible que 
todas las modalidades de transporte sean solicitadas 
en todas y cada una de las relaciones de comunicación 
que tiene este país. 

Por tanto, solicitamos el envío de ese plan integral de 
transportes y compartimos la opinión del Grupo Popu- 
lar de que debe ser un plan integrado del transporte 
contemplando la función transporte y no el sistema in- 
termodal en concreto que se solicite para cada relación. 

Por supuesto que los contenidos del punto 2 de la mo- 
ción del Grupo Popular están incluidos. Va «de soi» en 
lo que debe ser un plan integral de transporte. ¡Falta- 
ría más que no se hablase en ese plan de transporte! 
Ya lo hace el PTF, aunque se encuentra devaluado, no 
diría muerto, por lo que he explicado antes. Tiene que 
contemplar la superación del sistema radial; tiene que 
hablar, jcómo no!, de la integración de las redes ferro- 
viarias europeas a través de las conexiones con Fran- 
cia y Portugal. Sobre la primera de ellas ya se ha 
definido el Congreso de los Diputados y el Gobierno del 
país. También tiene que hablar de la extensión de alta 
velocidad, cuyo paso subsiguiente al Madrid-Sevilla 
también está acordado por esta Cámara y por el Gobier- 
no del país. Y faltaría más que no hablase del proceso 
de cambio al ancho internacional de vía, cuyo informe 
está remitido -como les consta a todos los miembros 
de esta Cámara- por Renfe al Gobierno. Cuestión dis- 
tinta es que el Gobierno no haya considerado oportu- 
no aprobarlo porque introducía un nuevo y enorme 
esfuerzo de inversión en un asunto sobre el que ya las 
inversiones estaban al límite de las posibilidades. 

El punto tercero de la moción del Grupo Popular lo 
pasamos al punto cuarto. En él pedimos que el contrato- 
programa de Renfe se apruebe en fecha que permita su 
plena vigencia en el próximo ejercicio económico, su- 
primiendo esa referencia, que podría dar lugar a un in- 
cumplimiento -a lo mejor de unos pocos días o de una 
semana-, relativa al próximo fin de año. Lo que inte- 
resa es que el nuevo contrato-programa sea aprobado 
en fecha que permita, como digo, la aplicación de sus 
contenidos con plena vigencia en el próximo ejercicio 
económico. 

Por último, el punto cuarto de la moción del Grupo 
Popular lo transformamos en nuestro punto tercero. No- 
sotros no nos queremos definir sobre un puente aéreo, 
señor Camisón. Puente aéreo significa lo que S. S.  sa- 
be: zonas especiales de los aeropuertos dedicadas a 
puente aéreo; mostradores de chequeo y embarque es- 
pecíficos; líneas aéreas que deben estar abiertas per- 
manentemente durante un cierto número de horas del 
día para dar satisfacción a unos vuelos que no tienen 
un horario fijo; la asignación de unos recursos de man- 
tenimiento de aviones, etcétera. No digo que no sea po- 
sible. Quizá la compañía prestataria del servicio, Iberia, 

estaría en condiciones de hacerlo. Lo que no nos cons- 
ta es que sea preciso hacerlo; lo que no nos consta es 
que las compañías aéreas, empezando por Iberia, es- 
tén solicitando del Gobierno ampliaciones de vuelos en 
función de las demandas que ellos tienen estudiadas. 

Por eso preferimos introducir un elemento de refle- 
xión y encargar al Gobierno que elabore los estudios 
precisos para que, en todo caso, sea en puente aéreo o 
no -que sería lo que menos importaría a los miembros 
de esta Cámara y a los pasajeros que utilicen el 
servicio-, la frecuencia de los vuelos sea la necesaria 
para cubrir razonable y suficientemente bien las rela- 
ciones que sea preciso. 

Corregimos lo que creo que es un error de su Grupo 
cuando dicen: durante el período de vigencia de la ce- 
lebración del Quinto Centenario, porque no hay cele- 
bración del Quinto Centenario en tiempo establecido. 
Lo que tiene una duración en tiempo establecido es la 
Expo, en Sevilla, que es lo que origina una tremenda 
afluencia de visitantes a esa ciudad, y no la celebración 
del Quinto Centenario. 

Consideramos, por tanto, que es una enmienda que 
supone un notable esfuerzo de aproximación a lo que 
pide su Grupo, porque era razonable y porque nuestro 
Grupo comparte básicamente las inquietudes que 
SS. SS y yo, en nombre de mi Grupo, pretendemos des- 
pejar, bien es cierto que con textos formalmente distin- 
tos, pero profundamente coincidentes en las 
actuaciones que solicitamos para atender estos proble- 
mas. Nada mcís y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García- 

¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Oliver. 

Arreciado. 

El señor OLIVER CHIRIVELLA: Señor Presidente, 
señorías, ciñéndome exclusivamente al contenido de la 
moción que con motivo de su interpelación urgente so- 
bre medidas de política general que piensa adoptar el 
Gobierno en relación con el tren de alta velocidad y la 
evolución de la realización de infraestructuras ferro- 
viarias en nuestro país, presentada hoy por el Grupo 
Popular, quiero fijar mi posición recordando algunos 
criterios mantenidos de forma permanente por este Di- 
putado y su Partido. 

El primero, la necesidad de que las decisiones polí- 
ticas en materia de infraestructuras en general y ferro- 
viarias en particular, se hagan de forma objetiva previos 
los estudios económicos, sociales, de equilibrio terri- 
torial, primando unos con otros según demanden los 
intereses de los ciudadanos, repito, de forma objetiva. 

El segundo, el criterio de este Diputado y de Unión 
Valenciana, que podrá compartirse o no, de que, ade- 
más de ser un error la construcción con carácter prio- 
ritario del tren de alta velocidad Madrid-Sevilla, su 
construcción está constituyendo para los ciudadanos 
de todo el Estado un apasionante suceso en el que sin 
taquígrafos y con escasa luz es un misterio su coste, su 
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calidad técnica, la bondad de sus prestaciones, su ca- 
rácter solidario con los ciudadanos andaluces de me- 
nor poder adquisitivo y por supuesto, escasamente 
solidario con los ciudadanos del resto del Estado. 

Manteniendo estos criterios, señoría, es obvio que la 
moción presentada por el Grupo Popular recoge y am- 
plía estos criterios y pide aclaraciones sobre el tren de 
alta velocidad Madrid-Sevilla por persona o personas 
responsables del Ministerio. Aquí se ha dicho por par- 
te del representante del Grupo Popular, y felizmente y 
con una sorpresa agradabilísima, por parte del repre- 
sentante del Grupo Socialista, que hay excesiva confu- 
sión; yo no digo que sea intencionada, pero la hay. Los 
ciudadanos de a pie y los de a pie de este Congreso no 
hay manera de que podamos saber cuál es el coste real 
del tren de alta velocidad Madrid-Sevilla. No quiero en- 
trar en la anécdota -si es que es anécdota- de la afir- 
mación hecha aquí por otro grupo político de que desde 
Córdoba a Sevilla no es de alta velocidad, porque en- 
tonces el tema sería muchísimo más grave, mucho más 
pintoresco y resultaría extraño que costándonos a los 
españoles un ojo de la cara, fuera una diligencia dis- 
frazada de tren de alta velocidad. 

Por tanto, señorías, hora es de que venga aquí quien 
corresponda -el Secretaio General de Transportes o 
quien sea- con la documentación adecuada para que, 
de una vez por todas, sepamos cuál es el coste de la in- 
fraestructura, cuál es el coste de las estaciones, cuál 
es el coste del material móvil, cuál va a ser el precio 
aproximado del billete, si va a ser un precio político 
no ..., en fín, todos los datos necesarios para que sepa- 
mos a dónde vamos con esta instalación. 

de igual manera, apoyamos el estudio de ese plan in- 
tegral de transporte. He dicho y repito que previo un 
estudio objetivo, en el que entren todos los factores de 
todo el Estado español, se podrán tomar decisiones que 
a buen seguro serán satisfactorias para todos. Nosotros, 
como representantes, o al menos como Partido que tie- 
ne su ámbito (representamos lógicamente a quien nos 
vota, no a quien no nos vota, aunque con mucho gusto 
lo hacemos), aceptaremos los resultados de ese estudio 
si es un estudio serio y objetivo, con razones económi- 
cas, sociales, y al final aceptaremos la decisión políti- 
ca que más convenga a todos. 

Quede claro que apoyamos la moción presentada por 
el Grupo Popular, como apoyaríamos también -y esta 
vez no nos duelen prendas al decirlo-, con sumo agra- 
do, la enmienda a la totalidad que presenta el Grupo 
Socialista que, por primera vez, esa lucecita que se en- 
cendió cuando se cambió un ministro político por otro 
técnico en materia de obras públicas, parece que está 
llegando también al Grupo Socialista, cosa que cele- 
bramos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Oliver. 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor 

Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Pre- 
sidente, señorías, sean mis primeras palabras para pro- 
meter que el hecho de subir a la tribuna -lo hago un 
poco en honor a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles- no va a suponer que mi intervención sea 
más larga que si la hubiera hecho desde el escaño. 

Señorías, mi Grupo va a apoyar la moción presenta- 
da por el Grupo Popular con enorme agrado, porque 
es una moción redactada en términos concretos, que 
incorpora un conjunto de ideas -por supuesto, muchas 
de ellas de forma consciente, y yo no sé si algunas 
inconscientemente- que son acertadas, así como tam- 
bién los comentarios que se han vertido desde esta 
tribuna por parte del representante de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya y, particularmente, del 
Grupo Socialista. Y digo particularmente porque es una 
garantía que el Grupo que apoya al Gobierno suba a 
esta tribuna y diga que está de acuerdo con las ideas 
básicas que sostiene la moción y, en definitiva, con la 
política que está detrás de ella. 

Yo quisiera decir, señorías, respecto al punto prime- 
ro, que es importante que esa memoria sea un instru- 
mento para que esta Cámara pueda ejercer su auténtica 
función de control, pero que también tendrá como con- 
secuencia el hecho de que podamos diferenciar lo que 
va a ser un coste para la Administración central (Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes) y lo que va 
a suponer el tren de alta velocidad, la inversión muy 
elevada en este proyecto en merma del presupuesto glo- 
bal establecido para el Plan de Transporte Ferroviario. 
Esta ha sido una cuestión que a mi Grupo le ha preo- 
cupado siempre, porque, en tanto en cuanto parte de 
las obras han sido financiadas con cargo al presupues- 
to de Renfe, eso significa que, desde el punto de vista 
del Plan de Transporte Ferroviario encomendado a Ren- 
fe, no se han podido lógicamente hacer -si no se ha 
alargado el presupuesto- otras inversiones que esta- 
ban contempladas en el Plan. 

En segundo lugar, y por lo que respecta al punto se- 
gundo, también es importante consignar que se habla 
de un plan integral de transportes, que significa tanto 
como poner el acento en la política de transportes que 
este país necesita y que no tiene. Cuando uno sale a la 
carretera, a una autopista o a una autovía, se pregunta 
muchas veces si verdaderamente existe en nuestro país 
una auténtica política de transportes que permita que 
las cosas discurran como lo están haciendo. 

Por otra parte, al hablar de un plan integral de trans- 
portes aparece el ferrocarril como uno de esos elemen- 
tos del transporte, pero no únicamente el ferrocarril; 
y se pueden arreglar capítulos tan significativos como 
el hecho de que en el actual Plan de Transporte Ferro- 
viario aparezcan tan sólo 11.000 y pico millones de pe- 
setas para inversiones intermodales lo cual, desde el 
ángulo de la política de transporte correcta en cual- 
quier país y desde la Ley de Ordenación de los Trans- 
portes, es un contrasentido 11.000 y pico millones para 
conectar modos de transporte a través de los puertos 
o dentro de la geografía nacional, es una cantidad que 
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pone de relieve la ausencia de una interconexión entre 
distintos modos de transporte y, en definitiva, la ausen- 
cia de una concepción integral del transporte. 

Se habla también de un contrato-programa. Dentro 
de este contrato-programa, quiero llamar la atención 
de SS. SS. respecto a que sería importante -el Partido 
Socialista y el Gobierno deberían tomar nota de ello- 
algo que yo por fin le he oído a la actual Presidenta de 
Renfe: que parece haber llegado la hora de una autén- 
tica normalización contable, de una homologación con 
el resto de las administraciones ferroviarias para que 
se descargue el llamado déficit de Renfe -que tanto 
escandaliza a algunos grupos parlamentarios-, sin 
analizar el contenido de este déficit, porque, a lo me- 
jor, es para escandalizarse, o a lo mejor es para todo 
lo contrario. Yo he tenido ocasión, otras veces de dar 
en esta tribuna cifras en las que se mueven las admi- 
nistraciones ferroviarias europeas: la DBE, la SNCF, la 
Ferrovía dello Stato, la British Railroad, y los ferroca- 
rriles españoles; y la diferencia es abismal a favor de 
España, lo mismo que la productividad de quienes tra- 
bajan dentro de Renfe. 

Creo que es hora de poner estas cosas de manifiesto, 
y solamente es posible hacerlo a través de que el man- 
tenimiento de la infraestructura y todo lo que signifi- 
can gastos de conservación -al igual que pasa con las 
carreteras- no se carguen sobre la empresa que está 
llevando el transporte, de la misma manera que no se 
cargan sobre las empresas de transporte que circulan 
sobre la red viaria española en general. Todos esos mo- 
dos de transporte intentan pagar esos costes a través 
de la imposición de los carburantes, por lo que no pa- 
rece lógica la discriminación en contra de Renfe que 
en estos momentos se está produciendo, que, en defini- 
tiva, desautoriza las cifras del llamado déficit de esa 
Casa. Como la conozco y la quiero entrañablemente, 
porque he vivido su problemática -tuve esa suerte-, 
por eso pongo de manifiesto estas ideas que pueden en- 
riquecer el contenido de los puntos sobre los cuales mi 
Grupo Parlamentario va a votar positivamente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. 
Por el Grupo Catalán, Convergencia i Unió, tiene la 

palabra el señor Sedó. 

El señor SED0 1 MARSAL: Gracias, señor Presidente. 
Brevemente, para anunciar la posición de nuestro 

Grupo, que no será otra que votar afirmativamente la 
moción presentada por el Grupo Popular, teniendo en 
cuenta que nos gustaría que aceptasen la enmienda del 
Grupo Socialista, por cuanto en su redacción se elimi- 
nan unos puntos un poco oscuros desde nuestro punto 
de vista, como son la fijación de los plazos, ya que el 
primer punto de la moción consiste en que en un plazo 
de dos meses hay que presentar una memoria, que nos 
parece muy lógico que llegue a la Comisión, pero ese 
plazo de dos meses creo que es prácticamente imposi- 
ble de cumplir. En realidad, esta memoria podría re- 
dactarse como resumen de la comparecencia del 

Secretario de Infraestructuras del Transporte en la Co- 
misión, pero creemos que convendría que el debate que 
se realizase fuese un debate -por decirlo de alguna 
manera- no tasado; que pueda haber distintas inter- 
venciones de todos los grupos, y no simplemente como 
se están realizando según la reglamentación que 
tenemos. 

En cuanto al segundo punto, nosotros estamos de 
acuerdo en la redacción del Plan integral de transpor- 
tes, pero nos parece más correcto el texto de la enmien- 
da de sustitución que se ha presentado, por cuanto que 
la moción del Grupo Popular entra a definir una espe- 
cie de índice de lo que debería ser dicho Plan. Pensa- 
mos que está bien todo lo que dice como índice, pero 
no ya concretamente, porque puede haber muchas más 
cosas respecto a este Plan Integral. 

Después de las palabras del portavoz del Grupo So- 
cialista, a mí me ha entrado un cierto temor de que, co- 
mo consecuencia del estudio de todas estas opciones 
de los distintos modos de transporte que se comenta- 
ba, vengamos a decir aquí que vamos a empezar de ce- 
ro, ya que hay cosas aprobadas por Consejo de Minis- 
tros, hay cosas aprobadas en esta Cámara que no qui- 
siera entender de lo que ha dicho el señor García- 
Arreciado, repito, que pueden quedar aparcadas y que 
vamos a empezar de nuevo, porque aunque no volvamos 
a los momentos del antiguo, obsoleto y fenecido Plan 
de Transporte Ferroviario, alguna cosa del mismo pue- 
de servir. 

Respecto a los otros puntos nos parecen aceptables. 
Y en cuanto al puente aéreo, creemos quizá más correc- 
to el hacer estudios precisos que no hacer un ensayo. 
Para mí un ensayo es empezar a hacer alguna cosa, de 
una forma física y esto es difícil. 

De todas maneras, votaremos favorablemente la mo- 
ción del Grupo Popular, aun cuando preferiríamos el 
redactado de la enmienda de sustitución. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sedó. 
Tiene la palabra el señor Camisón, para expresar la 

aceptación o rechazo de la enmienda presentada. 

El señor CAMISON ASENSIO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya presenta una enmienda de mo- 
dificación al punto primero, en base a la motivación de 
que la alta velocidad es considerada en los trenes que 
alcanzan velocidades por encima de los 250 kilómetros- 
hora, y velocidad alta a los que pasan de los 160 
kilómetros-hora y no llegan a los 250 kilómetros-hora. 

Por coherencia con esta motivación presenta otra en- 
mienda al punto cuatro, también de modificación. 

En relación con esto, nuestras noticias difieren un 
tanto de dicho planteamiento. Nuestra información es 
que las prestaciones, incluidas las velocidades, en am- 
bos tramos, Madrid-Córdoba y Córdoba-Sevilla, son se- 
mejantes y, por tanto, sintiéndolo mucho no ha lugar 
a la aceptación de esta enmienda. 
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En cuanto a la enmienda al punto 2, de Izquierda Uni- 
da, de adición, donde propone añadir referencias a ser- 
vicio de cercanías, a participación de las comunidades 
autónomas y a transporte de mercancías, ocurre que 
la moción del Partido Popular engloba esto con la si- 
guiente determinación, y dice textualmente que el pro- 
grama que se debe hacer ha de ir enfocado a mejorar 
los actuales sistemas, modernizándolos, y esto englo- 
ba, repito, estas tres cuestiones separadas que plantea- 
ba el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. 

Propone también la ampliación de coordinación, y so- 
bre esto debemos recordar que el propio carácter de 
plan integrado que proponemos, implica la necesaria 
coordinación entre los diversos modos de transporte. 
Por tanto, sintiéndolo mucho, no podemos aceptar es- 
tas dos enmiendas del Grupo de Izquierda Unida. 

Respecto a la enmienda presentada por el Grupo Par- 
lamentario Socialista, la hemos estudiado a fondo y, co- 
mo consecuencia de ese estudio, encontramos que, en 
líneas generales, la enmienda coincide bastante con 
nuestra moción, o al menos con la intencionalidad po- 
lítica que nos llevó a redactar la moción. En efecto, el 
Grupo Socialista propone la comparecencia del Secre- 
tario General de Infraestructura del transporte en la 
Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios, fren- 
te a nuestra moción que pedía la presentación de una 
memoria descriptiva en dicha Comisión. El Secretario 
General es Gobierno, por tanto creo que es aceptable 
la sugerencia que hace el Grupo Socialista. 

En cuanto a que nosotros pedíamos una memoria, 
versus un informe oral, que en definitiva es lo que pro- 
pone el Grupo Socialista, tanto monta. Lo que sí es im- 
portante, a nuestro modo de ver, es la aseveración que 
incluye el Grupo Socialista en su enmienda, al decir que 
se analicen cuantas incidencias pudieran afectar al ca- 
lendario de obras previsto, al nivel de calidad y a la se- 
guridad de las prestaciones exigibles a este sistema de 
transporte. Pues bien, tal calendario, tal nivel de cali- 
dad y tal seguridad en las prestaciones constituyen la 
esencia misma de nuestra interpelación y de nuestra 
moción. 

En el punto segundo de la enmienda del Grupo So- 
cialista se propone que en el próximo período de sesio- 
nes se presente un Plan integrado de transportes. 
Nosotros decíamos seis meses, pero si es el próximo pe- 
ríodo de sesiones, incluso puede ser menos de ese tiem- 
po, por cuanto el próximo período está a la vuelta de 
la esquina. 

En relación al Plan integrado, nuestro caballo de ba- 
talla siempre ha sido un plan integral de transportes 
no sólo, como decía el portavoz del Grupo Socialista, 

de infraestructura, que es lo que nos temíamos hoy. 
Por tanto, nos alegra oír que queda claro que es un plan 
omnicomprensivo de todo el transporte, y en esta tema 
la enmienda concuerda exactamente con nuestra mo- 
ción, porque entendemos que si a la infraestructura, co- 
mo decíamos, no se le considera simultáneamente lo 
vivo que está encima de la vía o del asfalto, realmente 
sería un plan de transporte incompleto. 

Respecto a la propuesta de estudiar la frecuencia de 
vuelos más adecuada en la relación Madrid-Sevilla- 
Madrid durante la celebración de la Exposición ... 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías. 
Señor Camisón, a efectos de expresar la aceptación 

o rechazo de la enmienda es procedente producirse en 
términos más escuetos y más precisos. 

El señor CAMISON ASENSIO: Termino, señor Pre- 
sidente. 

Decía que en el tema referente a la relación aérea, la 
enmienda coincide con nuestra propuesta de ensayo, y 
en la recomendación del contrato-programa, que no 
existe para el año 1992, precisamente es nuestra inquie- 
tud a calmar con esta moción. 

Por tanto, y resumiendo, señor Presidente, aceptamos 
la enmienda del Grupo Socialista. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Camisón. 
Vamos a proceder a la votación. 
Moción del Grupo Parlamentario Popular sobre me- 

didas de política general que piensa adoptar el Gobier- 
no en relación con el tren de alta velocidad y la 
evolución de la realización de infraestructuras ferro- 
viarias, que se somete a votación en los términos resul- 
tantes de la aceptación de la enmienda del Grupo 
Socialista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 231; a favor, 230; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la moción. 
El Pleno se reanudará mañana a las doce de la 

Se suspende la sesión. 
mañana. 

Eran las nueve y cuarenta y cinco minutos de la 
noche. 
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